
'2 p

/ f f





/ - / . r i .

j/

\

GRAMÁTICA CASTELLANA.



rè

. / . V í A J a a m D  A D i T / i / Z l S t

■ '.••‘'i!
■■5.

-rxY-^^rÍ^--- L̂-.i-U¿'- - ■ ■



GRAMÁTICA CASTELLANA
TEORICO-PBAGTICA.

E N  T O D A S  S U S  P A R T E S .
Obra acomodada á las necesidades de esta enseñanza en las Escuelas 'ETormales.

Y ESCRITA

POR D. GREGOUÍO HERUAJNZ,
PROFESOR DE LA DE GUADALAJARA.

M adrid.>-18d9.Imprenta de LA . MONARQUIA DEiíOCRA TICA Fomento, 34.



Es propiedad del autor.



E x cm o , S E . D. FERMIN C iB À llE R O .

Muy ilustre seuor: AI dar à luz el primer fruto de mí pobre inge- mo, faltaría a un imperioso deber, si no lo presentara á V . E . cual modesta ofrenda de reconocimiento. La enseñanza pública en ffeceral. 
y |a primaria con especialidad, tuvieron siempre eñ V . E , un decidido e incansable protector; y yo, operario, aunque el mas indocto y torpe, ae la educp'on social, coloco hoy gustoso mi humilde obra baio la egida bienhechora de V . E . *'Además, desde loe primeros pasos de mi carrera literaria hallé constantemente á Y. E . dispuesto á estimularme y protegerme siempre dentro de los limites de lo justo, en las difíciles pruebas que me elevaron a !a posición tan modesta como honrosa que ocupo en la actualidad, y al ofrecer hoy ai público el producto de mis tareas rindo contento el debido tributo á quien tan eflrazmente cooperó á mi habi- litaciun para emprenderlas.Dígnese V . E . aceptar la dedicatoria de esta obra, que si mo apena con su tosca forma y triviales conceptos, están solo porque mas digna ce V. E ., modelo envidiable de naturalidad y corrección castellana se la quisiera ofrecer su respetuoso amigo, S . S . Q . S . M. B . ’G r e g o r io  H e r r a i n z .Guadalajara, 8de Setiembrede 1869.





A L  L E C T O R .

la  existencia oficial de las obras de texto fué siempre nociva en alto grado para el desarrollo de la ciencia. Klla supone graliiilamente que la justa medida, el recto crite* rio sobre lodos los ramos del saber se halla personificado en el jefe superior de la enseñanza pública; ella concede á los individuos de uii cuerpo consultivo absoluta compe- lencia para entresacar completamente el error del campo de la verdad, el tiempo necesario para censurar, con copia suficiente de razón, innumerable cifra de obras sometidas á su fallo, y la entereza é independencia precisas para rechazar las penetrantes sugestiones de eficaces influencias; ella encierra la actividad fecunda del espíritu en estrecha é invariable pauta; ella impide que el talento esparza su ilimitado vuelo por el espacio inmenso del saber,_en busca de grandiosas verdades, ó que penetre las entrañas de la naturaleza, para arrancarla sus mas profundos secretos y gérmenes ocultos de inagotable bien; ella empequeñece las vastas y trascendentales especulaciones déla inteligencia, hasta el punto de convertir al escritor en mísero logrero y las producciones científicas de la prensa en áridos objetos de comercio; ella, en fin, es una de las mas poderosas remoras que pueden detener al hombre en su marcha ascendente y progresiva hacia el punto final del arte y de la ciencia.Pero en ninguno de los ramos que abraza la enseñanza



vili.pública arrojó su enervador alíenlo la fiscalización oficial en lan crecida dósis como en el estudio de nuestio lenguaje. Aquí no ya se iia obligado al profesor á seguir automática y servilmente la huella trazada por una obra, provista del pase ¡egaJ, sino que se le ha negado ia elección entre varios textos, conformes con ei tipo radical, obligándole á acomodar estrictamente sus explicaciones á la gramática de la Academia de la lengua.¿Es que por ventura esta obra asume lo mas selecto y elevado de la materia de que se ocupa? ¿Es que pasan á ella, como á depósito sagrado, cuantas adquisiciones hace el hombre en su ascensión por el progreso, relativas á la expresión de nuestros pensamientos?Bien quisiera eludir la respuesta á la doble pregunta que antecede, en prueba del profundo respeto que me merecen los distinguidos sabios y eminentes literatos que componen la Academia de la lengua, álasya que sea precisa aquella, como justificante y comprobación de mis doctrinas, la pospondréá ciertas reüexiones, que nos han de explicar el escaso mérito de la gramática que fué texto exciusivo, sin empauar en lo mas mínimo la.fama acrisolada de los ilustres varones que la produjerou y la sostie-neu.Es la Academia de la lengua el Sancta sanctorum de nuestra literatura, cuya entrada solo se franquea á los su- getos que encanecieron empleando envidiablemente nuestro lenguaje y trasmitiendo á la posteridad producciones que pur su bella forma y profunda doctrina, les valieron una hrillante é luestinguibfe aureola de gloria. Elevados á ia cumbre de la reputación IHeraria, nos legan preciostis memorias sobre lo mas sublime y trascedental de un punto y principio del idioma; pero no es fácil ai probable que desciendan á U  región árida, estéril y ramplona en que tiene su asiento lo mas rudimentario de la Gramática: solo al vuelo y en cumplimiento de un deber inherente á su inslilulü, cabe que cunteccioncn una obra del género de la que nos ocupa.Siempre he reputado á las Academias de inestimable valor, bajo el coacepto de depositarlas de las conquistas



de la ciencia, corno cuerpos consultivos en las dudas que puedan nublar la mente de la estudiosa juventud, como los_rayos mas penetrantes de la mirada intelectual, que banan con su luminosidad y hacen perceptibles las mas inapreciables porciones del tesoro inmenso de la ciencia, perdidas en el laberinto armónico de la naturaleza; pero también siempre he creído que el lugar distinguido que llenan los seiiores académicos en el cielo del saber, les impide bajar al oscuro y prosàico recìnto en que se agita el vulgo de las gentes, para ofrecer á estas lo mas elemental y primario de los estudios humanos. Esto supuesto, juzgo sería de cMta conveniencia é indiscutible utilidad que por bajo de los académicos, encanecidos por los años y laureados por sus vastos conocimientos, se agrupara la juventud, ávida de popularidad y gloria, la cual con el vigor é infatigable actividad de su resistente espíritu, trasmitiría al papel los elementos de ia ciencia, con esa buena fé:, con ese entusiasmo, con ese febril deseo de acierto, con esas nobles aspiraciones que en su edad cun racterizan al hombre: los jóvenes á tan beneficiosas tareas consagrados, podrían recibir el dictado de académicos meritorios, y los de número, que les observarian de cerca, los ilustrarían con sus luminosos consejos, rectificando los errores propios de la escasa esperiencia de los primeros y  estampando respetable sello sobre sus producciones, dedicadasála enseñanza pública: todo esto sin lastimar con privilegio injusto la universal competenciay libertad científica del hombre en sus diversas manifestaciones.Terminada ia digresión y en respuesta á la doble pregunta que la motivó, diré: que lejos de asumir lo mas selecto y elevado de la materia que explica, la gramática de la Academia abunda en principios v delinicioiies reñidas con la verdad, y que en lugar de atesorar, cuantas adquisiciones hace el hombre en su ascensión por el progreso. relativas á ios signos del pensamiento, estaciona y petrifica nuestro lenguaje,Y como no sea prudente estampar tan graves aseveraciones, sin plena comprobación, aplicaré el escalpelo del análisis á la obra que es objeto de este discurso.

IX.



(íGramática, dice, es el arle de hablar con propiedad y escribir correclamente;» — lo que no es así, supuesto lo abstracto y general de la definición, que la hace mas adecuada <á la ciencia que al arte.«La analogia enseíia el valor gramalkal de las palabras con todos SUS' accidentes y propiedatles»—Según la extensión ideológica de el valor gramatical y de las pro- 
piedades de las palabras, la analogía encierra en sí misma el estudio completo de la gramática.«l.a sintíixis enseña el orden y dependencia de estas palabras en las oraciones con que explicamos nuestros pensamientos:»— es decir la construcción y el régimen, puesto que no otra cosa significan los vocablos subrayados: luego no son de competencia sintáxica las oraciones, ni las cláusulas, ni los componentes propios de ambas, ni las concordancias.

nVronombre es una parto de la oración que se pone en ella, supliendo al nombre p am  evitar la repetición de 
esle.y)— Y cuando usamos el pronombre por una sola vez, siendo única la función gramatical del sustantivo suplido, ¿qué repetición se evita?

«Yerbo es una parte de la oración qne significa la existencia, esencia, acción, estado, designio ó pasión de los seres vivientes v de las cosas inanimadas.»— Y definido el verbo por los detalles de su significado ¿quedan estos referidos por completo? ¿l.a definición es lo bastante clara y sencilla para que la puedan comprender inteli'« g(3ncias apenas desenvueltas, y algunos de sus valores parciales, tales como la esencia y la existencia de los seres, nos son tan conocidos en principio, que sea dable al profesor, no diré explicarlos, sino que ni aun adquirir para sí una débil nocion de su intrínseca naturaleza?
«Reciproco, que tambiense llama reflexivo ó reflejo, es aquel (verbo) cuya acción afecta á la misma persona que le rijo:»— ¿Por ventura son idénticos ios significados de las palabras reciproco y reflexivo, para poder emplearlas indislmtamente?
«Modo indicativo es el que indica ó ujanifiesta directa y absolutamente, y con mas ó menos proximidad, laexis-
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íencia,..»—-¿Y cómo será a&so/wfo el pretérito imperfecto de indicativo, de forzosa relación con otro tiempo verbal?Creo que bastan los ejemplos citados para demostrar lo urgente que es la reforma en las definiciones de la obra en cuestión.¿Se quiere ahora muestra del acierto con que se ha limitado la extensión propia de la Gramática? Pues seguiré copiando: »Divídese en analogía, sintaxis, prosodia y or-* tografía.»— ¿Y la ortología, el estudio fundamental del Diccionario y la etimología, no son de preciso conocD miento para hallar con propiefladt¿Se desea además apreciar la doctrina comprendida ■en cada una de las partes generales mencionadas? Pues obsérvese que en la analogía se ocupa la gramática, que con gran pena refuto, del origen y de la formación de las palabras, ío cual es de exclusiva pertenencia etimológica.¿Se pretende aquilatar la propiedad con que se han dado ciertas denominaciones? Pues refiexiónese que son llamadas indclerminadas (en lugar de mdeterminanles) las palabras que no determinan, y acHuos ó pasaos los verbos, que m lo uno ni lo otro pueden ser-¿Querérnos por fm. ver la exacliUid con que se ha hecho la división analógica, y la conformidad que existe entre las partes de ella y los ejemplares concretos que se les adjudican? Pues contemplemos al adjetivo fusionado con el sustantivo, td participio formando grupo, cuando siempre pertenecen á otros conocidos las palabras que se le apropian, y á la interjección considerada como signo oral de idea, cuando es expresión de pensamiento completo: y en cuanto al último extremo, son tenidos como participios 
abstracto, correcto y otros vocablos análogos, que no pueden ser jamás verbos, carecen, por lo tanto del doble carácter que les imprime la Academia y, según su propia doctrina, no pueden ser participios.Lo expuesto basfe y sobra para patentizar lo inaplazable que es nuestra reforma gramatical. Si en cualquier ramo de las ciencias ó las artes es una monstruosidad, el desacuerdo palpable entre el pensamiento y su signo, ¿no lo será mas en el tratado de estos mismos signos? Así cree-

XI.



XÍI.mos loíiene comprendido la Academia, v no dudamos que la nueva edición de su gramática, que según hemos sabido, ya terminado nuestro pobre y modesto irabaio, se esta preparando en la actualidad, será en un todo digna de la alta reputación de los señores que la confeccionan y de la ilustrada época que cruzamos.No faltará acaso quien se extrañe de que individuos ó empresas paiticulares no hayan llenado el gran vacío que desde icinotafecha existe en el estudio de nuestragramá* Uca. Pero ¿con qué objeto se habia nadie de consagrar hasta ahora a esta clase trabajos? ¿Con el de lucro? Pues esto forzosamente seria nulo, no siendo franca la entrada a los establecimientos de enseñanza, sino al texto 
exclusivo y dado que no existe apenas afición privada á esta clase de lectura.—¿Con el de adquirir nombre glorio* so y aura popular.?— Pues entre nosotros está casi condenado al desprecio el estudio de la hermosa é irreemplazable lengua de Cervantes.Y digo que está casi relegado at desprecio, porque ni los gobieinos ni los pueblos le conceden, no diré predilección, sino que ni aun paridad con exóticos idiomas. Hemos visto por bastantes años en los institutos clases especiales de griego y de francés; el latir, ha llegado en protección á un grado tal, que un_Académico de la lengua, un padre del castellano, le señaló explicaciones, lo menos equivalentes á seis cursos de lección diaria; y en cambio nuestra habla no ha conseguido jamas independiente estudio. Y no se replique que vaacllierido al aprendizajede nuestra lengua madre, pues contestaré que se halla en cha como pegadizo, sin que apenas se le conceda la mas mínima importancia, imponiendo de corrido á los alumnos eu su mus rutinarios mecanismo y nomenclatura, y en una palabra, figurando en el programa de los citados establecimientos, mas bien para patentizar el desden soberano que en general inspira, que para hacer populares sus principios, .so se me diga tampoco que el laiin, como patrón originario, tiene, si cabe, masimporlancia que nuestra propia habla; porque las voces tienen en el diccionario su carta de naturaleza, ó como arsenal precioso de la ciencia.



xm.pues estó se halla hoy vertida ventajosamente al castellano. Lo conveniente, lo útil, lo patriólico, serla crear en lo  ̂dos los establecimientos públicos de enseñanza preparatoria y superior clases de gramática española, en el grado de latitud, razón y filosofía, propio de tan serio y trascendental ramo del saber, y ademas purgar nuestra ortografía de las reglas cimentadas en un origen por la generalidad desconocido, é imprimirla un carácter tal de sencillez, que todos pudieran adquirirla saUsfactoriamenle en las escuelas primarias: la primera parte de tan benéfica reforma corresponde á los poderes públicos; la segunda á la Academia de la lengua.Decia no hace mucho D. M. Segovia en su juicio crítico sobre La muger del porvenir, libro de Doña Concepción Arenal: «La lengua francesa se halla extendida por todo el globo: nuestra desventurada lengua castellana apenas es conocida, sino en los pueblos que la tienen por nativa (y esto muy imperfectamente debió añadir) y que son los mas atrasados y lo menos lectores Ú.Q la Europa y América, si se exceptúa Turquía.»Este poco apego que entre nosotros se nota á la lectura es en gran parle debido al desconocimiento general de las excelencias de nuestro lenguaje. Cuando poseamos obras que desenvuelvan sus principios con solidos razonamientos, acertado criterio y carácteres de inmediata aplicación y utilidad, con la po’sesion ideológica de nuestra habla, se adquirirá apego á la lectura de las provechosas y sanas doctrinas: mientras esto no suceda, aprenderán los niños en la escuela á traducir los pensamientos escritos, y los que se consagren luego á ocupaciones materiales, los cuales componen la inmensa mayoría, á duras penas sabían deletrear cuando lleguen á la edad adulta.Y para que la adquisición de las leyes del lenguaje sea fecunda en provecho, es indispensable que no las circunscribamos á las de exclusiva propiedad gramatical, que se hagan extensivas á los preceptos retóricos de ineludible conocimiento, para acomodar la expresión al fin que envuelve el pensamiento y redactar debidamente aquellos escritos de ordinaria y hasta vulgar aplicación en el co-



marcio social: esto es, que, ailjnntemosála gramática una retórica smj gèneris, que pudiera llamarse popular.la s  consideraciones que preceden indican el concepto que he formado de la gramática y de su utilidad. Acaso esté en un error, pero lo liará excusable mi buena té y ardiente deseo en favor de la goneratizacion y perfeccia< namienlo del habla que acarició mi oido en el regazo materno: quizá secaliíique con razón de excesiva la magnitud de la empresa para mis escasas fuerzas; pero el móvil disculpará el atrevimiento, y algo utilizahle suele hallarse hasla en las mas huecas producciones del espíritu humano; quién sabe si combatiendo el error, habré caído en sus ocultas y traidoras mallas; pero al menos no he segui* do docilmente sus ya conocidas huellas, plagiando, cual otros muchos, doctrinas gastadas ó en desuso, ó copiando literalmente páginas enteras de la obra académica, cómase ha hecho en algunas gramáticas, exhibidas con carácter de originalidad.En mas de una ocasión solté la pluma, desalentado, al escribir los primeros renglones de mi ínfimo trabajo, la s  dificultades propias de su plan contrastaban con mi adocenada aptitud, juvenil edad y oscura posición social: ante paralelo que me era tan desfavoiabie, desaparecía el valor preciso para la ejecución del propósito. Otros sujetos, de« eia, de general y bien merecida fama, de larga y gloriosa práctica y de reconocida competencia en la materia, son ios llamados á llenar salisfacloriamenle el notable vacío que existe en el estudio de nuestro lenguaje, fero transcurría el tiempo, era cada vez mas imperiosa la necesidad de una gramática castellana, basada en la filosofía, y no sabia que ninguno de los q u e  podrían realizar bien tan grave encargo, se dispusiese á hacerlo en plazo breve (1)Por lo lauto, yo, que aunque el último de los profeso-  ̂res, tengo á mi cargo una clase de gramática, me repre-

XIV.

(1) Recientemente ho sabido con satisfaccicn que el profundo gramático, mi antiguo v querido maestro, D. José María Flore?, ha agregado á la sección psicológica, que hace tiempo publicó, otro tomo, en el que trata de la lingüística: creo que ai terminase pronto su gramática baria un gran bien á uues^ra juventud encolar.



c

X Y .sentaba, si no ya obligado á combatir en la cátedra las doctrinas del texto esclusivo, ó á sembrar á sabiendas de errores et campo intelectual de la juventud oyente, alm enes sin poderla señalar una obra formal y razonada para gniayeíicaz auxiliaren sus vigilias especulativas Ante esta amarga reflexión, me decidí á publicar el raquítico y desabrido fruto de mi tareas gramaticales, siquiera esté llamado á irradiar su exigua bondad en el exfrecho círculo de mis discípulos, como amplificación aclaratoria de mis explicaciones.Voy á terminar con dos palabras acerca del plan de la publicación.lie  considerado un número de secciones, superior al que admite la generalidad de cuantos se han ocupado sobre la materia: dentro de la obra hallará el lector las razones que á ello me han movido.Quizá se me lache de deinasiado abstracto y especulativo, mas téngase presente que mis doctrinas van dirijidas á los que ya poseen el estudio fundamental del ramo y á los estudiantes, que han de recibir de su profesores la explicación detallada de mis principios. Por esta última causa soy muy parco en ejemplos aclaratorios y paso también á la ligera sobre las terminaciones accidentales y demas puntos correspondientes ai arto gramatical.Escrita mi gramática para las Escuelas Normales, con especialidad, he procurado ailaptarla á una dual y fácil división: en el primer año puede adquirir el alumno el conocimiento Icórico-práctico de la parte psicológica, de la ortología, de la lexicografía y de la analogía, quedando el resto del tratado para el segundo y último curso de la carrera de maestro elemental: los que aspiren al grado superior, pueden hacer un estudio mas extenso y perfecto del lenguaje, bajo la base de sus ya conocidas nociones fundamentales.Paré fin á este prólogo con ía hermosa y modesta proposición que termina la obra magistral del Exemo. Sr. Don Fermín Caballero, titulada íbmcíUo de la poblacionrural,«Todo to someto á la corrección de quien mas sabe.»G. H .
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PRENOdíONES GRAMATICALES,

CAPÍTULO PRIMERO,
I .—E l lenguaje como facultad humana.— II. Su divi

sión.—III. Cnái de ellos es el propio de nuestra espe
cie.— IV . Su progresivo desarrollo.— V . Diferencia 
entre lenguaje, lengua, idioma, dialecto y gerigon- 
za.— VI. Clasificación de las lenguas.— V il. Ele
mentos de lenguaje oral. —VIII Nuestro idioma pri
mitivo.— IX Formación del castellano.

1. La inteligeucia humana; q«e aunqae mortal como su ius- trumento, es grande por elevarnos á la categoría de soberano« de la terrestre esfera, y el alma, que participa ea parte, del infinito y de la inmensidad de Dios, sin un medio de expresión ex lerna, serian como la antorcha encerrada en lóbrego subterráneo, que no' trasmite á la superficie el mas ligero destelló de su existencia: Es indispensable admitir la -coaparicion de una fornia'réI)rcsentaliva del pensamiento, no bien la inteligencia ó el alma despidieron el primer fulgor de .su actividad. Lo contrarío equivaldría ásuponer en el hombre los mas Inestimables dones* sin aptitud para desplegar su bondad, ni aun siquiera para patentizarlos.El lenguaje, considerado únicamente como la representación del pensamiento, es, pues, una facultad del hombre.La palabra lenguaje, en sú genuina acepción, significa moví-



-  e —miento de îa leo^îna, v por lo tanto, comprende todo medio de expresión fónica ú ora! de! pensamiento. Sin embargo, está admitido baio u» sienificado mas genera!, y abraza cualquiera forma externa de representación ideológica.2. Divídese en mtural y  nrfífíciaí. E! primero sintetiza aquellos caractères de signos qtie nos han sido concedidos por ia naturaleza y que son coexistentes con la aparición de! hombre "•n la Tierra. El último se refiere ó los que son obra del arte, pura invención de nuestra especie.EMenguaje natural comp’-ende e! mímico, bajo sus diversas fese^. el oral en su esencia, y el inarticulado, como derivación de este último.lenguaje mimico esla exoresion de nneslras ideas, mediante p1 movimiento de los brazos, posiciones de manos y dedos, la gesticulación, la expresión de los oios y de la fisonomía en general. N : creemos necesitar esforzarnos para de- ostrar que ps h’io de la naturaleza, neculíar de todos los tiempos y países v de ordinario empleo hasta en la conversación familiar, siquiera para dar animación, claridad y vigor al mismo lenguaje oral.Oue este último en su esencia es también natural, lo verémos en breve; y eu cuanto aHnarficulado, á esos gritos esDonláneos arrancados por la sensibilidad afectada, no hay nadie que se atreva 5 suponer en ellos el artificio como carácter.El lenguajé artificial comprende la palabra hablada y la representación gráfica de ésta ó de la Idea.La palabra hablada, si bien en su esencia procede de la naturaleza, pertenece al dominio de! arte, por las modificaciones oue en su estructura recibe, suieta á tiempo y localidad.El lenguaje gráfico se llama de figura ó retrato cuando pinta la idea ó el hecho, de acuerdo con el original, es símbolo si los representa por el diseño de un ser que se les asemeja, como el 
perro para emblema de la fidelidad, y es traslado directo de (a palabra oral, la escritura alfabética, adoptada por todos los pue- l)los cultos.3. Aceptado el lenguaje como facultad humana, hay que sverignar cuál de los que admite su división, es el oue merece



reputarse comí) tal. Sia gran¡jdificultad|se prueba que taa relevante propiedad e¡> patrimonio del oral. Él es el único capaz de expresar todas las ideas que pueden brotar de la inteligencia ó surgir del fondo del alma, las mas abstractas nociones, ios signos de relación y basta tos mas alambicados matices del pensamiento. El es el único capaz de marchar al lado de la períecti- bilidad humana, enriqueciéndose en la misma progresión en que aumenta el tesoro de nuestros conocimieutos y diiatumío sus iimites á medida que el pensamiento domina mas vastos horizontes. Ademas, nuestra admirable orgauizaciou vocal está revelando la función fónica que la ha marcado el Creador; es tan perfecto su acento, que se presta a iu imitación inmejorable del grito de ius demas animales, y en ciertas personas consagrada» al canto escénico, recibe de la ualuraieza y de ta educación una tan superior dulzura, que nos arroba y extasía con sus iudes-> cnptibles triuos.4. Varias son las opiniones que se han sosiemao acerca dei origen y desarrollo del- lenguaje oral. Hay quien, pretendiendo labrar para la revelación un patrimonio universal, supone que el Supremo Hacedor concedió al nombre en el Paraíso una especie de diccionario, comprobado por la designación de ios diversos seres, á quienes su autor pasó revista á presencia de Adán, y ¿cómo adquirieron forma sensible y ügura determinada, las ideas abstractas, las puramente espiruuaies ó imaginarias, las de relación, los hechos y otras iunum iraníes existencias que es ocioso citar?Nosotros fundados en la naturaleza humana y en ei orden que en su desarrollo siguen nuestras demás íacuitades, no vacilamos en asegurar que Dios concedió al nombre el lenguaje en embrión, como aparecen el aima y la mleiigencia en nuestra infancia, que grites iuartícuiados, pura» intergecciones, compusieron su primaria expresión, mego uana nombre a los seres físicos que apareciesen a su vista, mas tarde á ios meialisicos, y a los hechos que ejecutase, aespues a sus propias oreacioues, asi como á ios signos de relación, y de este modo ci lenguaje se ha ido enriqueciendo y perfeccionaudo hasta nuestros días, y
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seguirà su progresiva mejora en lauto que subsista la humanidad.Y ¿cómo, se nos dirá, desde el grito inarticulado, el lenguaje ha llegado al elevado punto en que aparece hoy? ¿Cómo, replica- rémos nosotros, la miisica desde sus primeros vagidos se ha encumbrado á la cúspide de perfección en que ahora la sostienen los primeros compositores? ¿Cómo se obtuvo la escritura alfabética, invento que asombra, tanto por su sencillez y reducido número de signos, cuanto por su aptitud para representar un caudal innuaierabie de voce«? Por medio de la actividad incansable del hombre y en largos periodos de tiempo. ¿Qué son un siglo, dos ni diez eu la vida de nuestra especie?Pero la humanidad, obedeciendo áuuu fuerza iguota y misteriosa, cumpliendo una ley providenciai, se diseminó por las regiones de la Tierra para dominarla y poseerla; ei grupo que ocupó cada uno de sus ámbitos, dio a ios seres nombres diver« sos de ios que recibieran de otras porciones que acampaban en (lisliutas zonas i»:» dií'eceucias de ciimas, de método vital, de alimentación, etc., modiücarou ia organizuciou vocal, y todas estas causas reunidas produgeroa la variedad de lenguas, y él 
arte eu ia expresión orai.5. Ya hemos dicho que lenguaje es todo medio general que representa el pensamiento.

Lengua es eUenguaje oral./(¿toma es la lengua peculiar de una nación.
Dialecto es la ieugua especial de una comarca que forma parte de un Estado, v. gr. el catatan.
Gcrigonsaes la contusa amalgama que resulta del contacto de dos potencias 6 comarcas que hablan distintos idiomas; v. gr.: el habla de los habitantes de la linea pirenaica que nos separa de Francia.6. Lengua viva es ia que se usa en la conversación familiar.
Muerta ia que, perdido su empleo ordinario, tiene únicamente aplicación especial.
Técnica es ia propia de las artes ó de las ciencias, ai alcance tan solo de las personas instruidas en ios ramos correspondientes.
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Vulgar es la de uso común en el comercio social.
Universal se llamaría la hablada por lodala especie humana. Merece los mas tenaces esfuerzos de eminentes filólogos, que trabajan sin tregua en su consecución, y reportaría inmensas ventajas; pero en nuestro concepto son tan insuperables las d i- fícultádes qne ofrecen su planteamiento y consolidación, que creemos no pasará á las vías de la realidad.

Maternal es la que aprendemos en los primeros años.
PrimiUva^ la que hablaron nuestros primeros padres  ̂ desconocida en la actualidad.
Madre es la raíz de otras varias.
Derivada, la procedente de la anterior.7. Los elementos generales del lenguaje oral son el sonido, la palabra, la frase, la oración, la cláusula y el discurso, que sucesivamente irémos dando á conocer.8. Creemos poder asegurar, sin peligro de error, que el vascuence es el idioma primario de España. Así lo deciden las mas respetables autoridades en filología; asi se deduce de las terminaciones agudas y prolongadas de aquel, hoy dialecto, semejantes á los gritos inarticulados de los tiempos aborígenes; asi resulta de la posición topográfica de las provincias vascas, primer asiento que en el suelo ibérico debieron ocupar nuestros radicales progenitores; y por fin, así se desprende de la historia de aquellos pueblos indomables, que jamás reconocieron una sumisión secular, extraña, lega!, y administrativa, condiciones indispensables para desprenderse del idioma pàtrio, eulrelazado siempre en las cavidades del corazón y objeto de nuestras mas perennes afecciones.9. La armoniosa, rica y variada lengua castellana es una combinación admirable de elementos provenientes de los diversos pueblos que nos dominaron. Desde que la España anti« gua aceptó sumisa el yugo romano, cambió su propio idioma por el de su altiva Señora, y puede decirse que le habló hasta los tiempos de Fernando III el Santo.Es cierto que cuando la espada goda fué traspasando las hasta entonces invencibles regiones romanas, la lengua de Ci-2
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cerón y Quiatiliano recibió también golpes contundentes de los bárbaros del Norte; pero como muy luego espaSoles, visigodos y latinos se vieron atropellados por los férreos cascos de los caballos africanos, la desgracia y el leuguaje fueron vínculos de unión entre aquellos tres desventurados pueblos. Fué preciso que España avanzara en su emancipación, y cuando el Santo Rey bubo desalojado á los árabes de sus primeras posiciones, apareció como oficial idioma el rommce, que hasta entonces á lo mas habia sido un conjunto informe de toscos y aun ininteligibles vagidos, Mejoró notablemente con Alloiiso el Sábio, y ios famosos legisladores que le prestaron eficacísima cooperación en su Código iumortal de las Partidas; y la decidida proteecion que los Reyes Católicos dispensaron á las ciencbs y á las letras, elaboró admirablemente d  campo del idioma castellano, poblándole de preciosos gérmenes, que dieron sus frutos en la Edad de oro de nuestra literatura, mediante los gloriosos nombres de Cervantes, los Fr. Luises, Lope de Vega, Santa Teresa de Jesús y otros, que seria prolijo enumerar.Los elementos conslilutivos del habia castellana son: algunas voces célticas, iberas y fenicias, un reducido catálogo de términos de origen gótico, muchos de procedencia arábiga, bastantes francesas, que datan de los tiempos de Alfonso VI ó son de importación reciente, dentro de este siglo, y por fin, e! núcleo de nuestro idioma es la rica lengua latina, reconocida como madre de la castellana.
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CAPITULO II.
I .—Nociones psicológicas de previo conocimiento para el 

estudio de la Gramática.—ll. Seres y  su clasificación. — III. Idem de las ideas.—W. Idem del juicio .— V. Idem del raciocinio.— VI. Expresión oral dél a  
idea, del juicio y. del raciocinio.— V il. Diferencia en-* 
tre voz, vocablo, palabra, término, frase y  expresión.

1. Hay una conexión tan intima entre el pensamiento y su signo, que apenas se concibe su separación. Cuando concentrán - donos en nuestro interior, nos entregamos á la reflexión, la idea sigue acompañada de la palabra, su imágen, se desarrolla y bro*» la adherida á su forma. Por esto se ha dicho con verdad, que pensar es hablar consigo mismo, y hablar pensar para los que nos oyen. Quien tiene un talento privilegiado, recto criterio y. elevados y profundos conocimientos, emplea en la expresión oral palabras y giros, adornados, cuando menos, de naturalidad, claridad y precisión. Quien posee el lenguaje bajo todos sus aspectos y condievoues, lleva mucho adelantado para la completa cultura de sus facultades superiores. En el respetable plazo que hevamos consagrado á la enseñanza pública de la Gramática hemos podido notar, que los alumnos aptos para desentrañar el significado de cada palabra, oración ó cláusula en el discurso, se han impuesto con solidez y prontitud en los estudios del lenguaje; y que, por el esntrario, los que ofrecían su alma y su inteligencia casi vírgenes de educaciqn, nunca adquirieron otras nociones gramaticales que las aceptadas por ana memoria ídio-. la, sin la fiscalización previa del raciocinio y del convencimiento. ¿Cuál es la causa esencial de ios raquíticos frutos «que



producen los estudios gramaticales entre nosotros? La falta de verdad y sentido filosófico con que están escritos, casi en su totalidad, los tratados de este ramo, y sobre lodo, el que por tanto tiempo ha poseído !a grangería dei privilegio exclusivo. Nadie debe arrostrar el descrédito y las mas severas censuras, escribiendo contra la razón y !a naturaleza acerca de alguna sección de las ciencias ó las arles: y sin embargo, sobre la que se ocupa del signo inmediato de los fenómenos de ¡a razón, se han estampado, con carácter dogmático é indisculiblp, los mayores dislates y aberraciones. Efecto iógico de este mai ha sido el hacinamiento en la memoria estudiantil de nociones que no podrían comprender, so pena de sembrar voluntariamente de errorres el campo de sus conocimientos: de aquí también el ningún provecho que del estudio de la Gramática sacan entre nosotros ¡a mayor parle de cuantos se ocupan en ella: de aquí que ia gran masa española es del lodo profana al lenguaje que emplea en el comercio social.Por todo lo expuesto hemos creído de gran utilidad, antes de penetrar en el fondo de nuestra obra, anticipar algun-s principios psicológicos, que iluminen la razón y faciliten el convencimiento durante el estudio de la Gramática,2. Ser es toda existencia producida y determinada por la naturaleza ó por la potencia creadora del hombre.Ser real es el que tiene existencia positiva.
Fantásíico, el efecto ilusorio de la fantasía humana.Corpóreo, el que puede afectar alguno de nuestros sentidos, al tacto principalmente.
Incorpóreo, el que, extraño á la materia, se escapa de! dominio seositivc.
Natural, el que es producto de la naturaleza.
Artificial, el efecto inmcdi-'o del arle.
Animal, el que posee funci âes de relación.
Vegetal, el perteneciente al reino orgánico y que no tiene movimiento propio.
Minera], el que carece de sensibilidad, movimiento y demás propiedades extrañas á la materia inerte.
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Intelectual, el fenòmeno de la inteligenoia; moral, el del al* ma; religioso, el relacionado con las creencias, é imaginario, el producto de la imaginación.5. Varias son las definiciones que se han dado de la palabra 
idea. Para unos, es la representación de un objeto en la inteligencia y el reflejo en el alma de sus propios y simples fenómenos; para otros, es el elemento ó término general del juicio, ó también la mas incompleja nocion psicològica.La verdad es, que la idea es la síntesis, el extracto, la concentración de un conocimiento llevado á su límite final; porque si bien es una en su forma, 6 al menos en su esencia, es lo cierto que su comprensión presupone un desarrollo de nociones parciales asumidas en su tolátidad, ó exije ia explicación anterior de esas nociones, para poner la idea al alcance del qne la me* dita.La idea hombre supone racionalidad, destino futuro, sentimiento religioso, con otras notas quesería ocioso enumerar. Semejante reflexión pudiéramos hacer sobre el adjetivo $obe*‘hio, sobre el verbo calumniar y sobre las preposiciones y conjunciones, que aisladas nada revelan.En lo espueslo apoyan algunos la opinion de que no es posible estudiar la idea como entidad absoluta é independiente, sino cual elemento constitutivo del juicio; pero mal podrá analizarse este sin el conocimiento previo de su • datos elementales, que son las ideas: después verémos que el juicio tampoco puede conocerse con independencia del raciocinio, ni este separadamente de aquel, deduciendo de todo, que idea, juicio y raciocinio son fenómenos psicológicos correlativos, coasociados, refundidos, vaciados en un fondo común y de imposible separación.Además, la voz idea se toma bajo numerosas acepciones, tales como de conocimiento, nocion, principio, creencia, imaginación, capricho, etc.; pero ya dejamos expuesto Cual es su propio y genuino significado.La mayoría de ios psicólogos estudian las ideas coa relación á so objeto, á sus notas, á su extension y á su comprensión. Por razón de su objeto, la idea es;
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De sustancia, que corresponde á ios seres.De modo, que abraza las ideas parciales de estos seres» ó sea, las modificaciones de su esencia originaria.De relación, que comprende los signos de enlace ó corres- pondencia entre los mencionados seres.
Abstracta, que es la modificación segregada del ser y con carácter de generalidad.
Concreta, que equivale al modificativo, formando parte de una existencia determinada.
Individual, que representa un individuo aislado de su especie.
Fi'aecionaria. producida por ana parte de un ser é de una clase. *
General, que abraza una clase entera.
Absoluta, que no tiene relación forzada con otras distintas.
Relativa, relacionada con otras varias.
Correlativa, la que presupone la sucesión de su correspondiente: el padre supone hijos y vice versa.
Incompleja, la representada con un solo signo oral.
Compleja, la que requiere dos ó mas.
Simple, cuando su esencia es única.
Compuesta, cuando supone variedad.
Colectiva, si representa una agrupación de seres.¥ todavía podíamos considerarla bajo otras denominaciones, que omitimos por ser de menos importancia que las enuo' ciadas.Las notas ó determinaciones de la idea son los caracléres esenciales con que se ofrece al entendimiento, como en el pentágono sus cinco lados, cinco ángulos, etc.La comp*'ension de una idea hace referencia al número de las notas que la constituyen, y la ealension al de los seres que comprende. Fácilmente se deduce que estarán en razón inversa, pues á proporción que crezca la cifra determinativa, disminuirá el catálogo de los individuos propios de la idea. La de sa 

bio será mas comprensiva que la de hombre’,  pero esta es mas numerosa que aquella.
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4. Juicio, es la función psicológica que nos 'señala la relación habida entre dos ideas.También se llama tal ei resultado de juzgar, aunque el propio nombre de este es el de conocimiento, ó el de nocion, si se uos presenta con alguna oscuridad y confusion.Todo juicio supone tres elementos.* un ser primero, al que se adhiere ó disgrega otra idea, y una tercera que relaciona á los otros recientemente citados. Los nombres son: supefo, cópula j  
atributo.£1 juicio es directo cuando supone Una relación entre el yo ó sugeto pensante, y el objeto externo ó motivo de la actividad mental.El juicio es reflejo cuando su relación existe entre el yo y un objeto que le es inleruo, bieu como producto de operaciones iotetecluates anteriores, ó ya como nocion innata de! alma. Llámase así, porque las ideas, que parece que abandonan nuestro espíritu para ofrecerse à la vista, vuelven pronto à aquel mas perfectas y desarrolladas.Algunos clasiñcau también los juicios en aUrmalivos y negativos, según que sea ó no positiva la relación; mas esta dasi- ñcacion es ociosa, pues que, así como en Pedro es óu&noaürma.< mos su bondad, en Pedro no es aplicado asevero su desacuerde con esta cualidad, y por otra parte su desaplicación.5. fladocinio, es la función psicológica que establece una relación entre dos juicios, y también se llama asi el conocimiento que de dicha relación proviene. Gomo en Juan es dócU se necesita estudiar la naturaleza del sugeto y del atributo, ver si se convienen ó ae excluyen, y ea una palabra, formar de la esencia de cada cual Juicios comparativos, resulta, como decíamos antes, que el juicio y el raciocinio llegan á identificarse: el primero es el segundo, privado de la forma explícita que corresponde á este.En el raciocinio hay que considerar las facultades de abs~ 
traer, generalizar, inducir y deducir.La palabra abstraer, compuesta de abs y trahere (traer había nosotros, sacar fuera algo), no puede ser mas adecuada al objeto
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- l e gue aquí la señalamos» pues mediante la abslracciou arrancamos las modificaciones de ios seres que las coulieneu, el becho de sus agentes, etc., y les damos una forma, una existencia, puede decirse, determinada y absoluta. No la confundamos con el análisis que de una entidad compuesta separa sus elementos simples, que pueden subsistir por si solos, pues aquella, por el contrario, segrega ideas que, fuera del individuo de que forman parlei no tienen razón de ser. Por el análisis divorciarémos las sustancias productoras del aire vital^ y por la absiraccíou dis- gregarémos la cualidad bueno de los seres que la posean para construir la idea de bondad.Llámase generalizar al acto de convertir una idea, hallada constantemente en ciertos seres como particular, en principio general.La etimología latina y aun griega de esta palabra la hace equivalente á engendrar, y en verdad que parece que hay algo de fecundante en esa función intelectual, que de lo particular y concreto deduce lo indefinido y general.La abstracción y la generalización son de influencia inmensa y producen inapreciables ventajas en la ilustración y en el progreso humanos. Gomplélanse la una á la otra y son las bases de la clasifícaciou de los seres. ¿Qué seria de nuestros conocimien* tos, si hubiera de estudiarse aisladamente cada uno de ios iedi* viduos que pueblan el Universo sin poderlos sujetar á uniformes analogiasé á leyes comunes y á una ordenada distribución? Pero evitemos con especial cuidado el tomar ficticias é incompletas analogías por basamentos de generalización. E isahaje  y el omn* 
guian casi se dan la manos y, sin embargo, en tanto que el último es un tosco pedazo de animado barro, el primero eleva en 8U frente, aunque oscurecido, un destello de la esencia de Dios.Mediante la inducción llegamos desde los hechos individuales á (a ley universal: es, pues, el complemento, mejor, nueva forma de generalización. Por la facultad inductiva el hombre observa los hechos, extrae de ellos sus consecuencias, y en los talentos privilegiados llega á convertirse en profecía. Suprimid la inducción, y habréis tronchado los mas preciosos ramos de



la cieacia, nos privareis de las exceleocias de la previsión, y los hechos pasarán ante nuestra vista áridos, desnudos de todo írn- to y sin despertar un eco en la inteligencia ni en el alma e( mas fugaz interés.La deducción es la antítesis de la facultad anterior: por ella, de las leyes generales extraemos fecundas y provechosas consecuencias y aplicaciones. Expulsadla del campo del saber humano, y quedará este casi condenado á la esterilidad, se acortarán asombrosamente los limites de nuestros conocimientos y nos faltará el indicador esencial para conocer á los demás hombres, y en general á todos los seres.La inducción y íadeducciou son correlativas y se completan mutuamente; reunidas á las funciones ¿e abstraer y generalizar, producen inestimables tesoros para la eieucia y un fabuloso catálogo de ideas, cuya expresión ha de ir forzosamente á enriquecer el lenguaje.6. La expresión oral de la idea se llama palabra; la del ju i- 
CIO, oracion, y cláusula la de! raciocinio.7, Voz es el producto de nuestro aparato oral.

Vocablo es la voz con significación especial.
Palabra es la voz articuieda.
Termino es la palabra reputada como dato de una relación oral para expresar el pensamiento. Gomo se ve, su significado es anàlogo al que recibe eu las ciencias exactas.F m e  es el conjunto de palabras, habida consideración úni- eamente al lugar relativo que ocupe cada ima de ellas.
Expresión es el siguo representativo del pensamiento. Gom- prende, por lo tanto, no solo el que resulta del lenguaje hablado, sino del mímico y de todos los demás.
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«
G R A M Á T I C A .

I v '

CAPÍTULO m .
I. La Gramática considerada como ciencia.—IX. Idem 

cómo arte.— IIÍ. ¿Puede estudiarse aisladamente bajo 
alguno de estos conceptos.t^—\W. Su verdadera definid 
Clon.—y . Parles generales que comprende.— \[. ¿Es 
posible estudiar la Gramática con independencia abso- 
luía déla Rei6rica?—yi\. Carácter que debe impri^ 
m irseáesta enseñanza en la.preparación demaes- 
tros,

i .  La cieocia es el patrimonio legitimo de la rason, el tesoro inmenso de verdades demostrables y basadas en la naturaleza. Bajo este concepto el lenguaje, que es una entidad imporlaulisi- ma, efecto inmediato de causa primera, ha de ser forzosamente ramo esencial del saber humano. La universalidad, la nota de indestructible en sus leyes sancionadas per la demostración, y el ensanche indefinido de sus limites, á medida que el hombre avanza por el tiempo y el espacio, son ios caractères mas notables de la ciencia: el lenguaje tiene también principios universales, aplicables á lodos los idiomas, comprende nociones que han caminado inmutables por fechas y países y se dilata con la ilustración y progreso: a Gramática, por lo lauto, es sección de la ciencia. Ï  en verdad, que si está probado que el lenguaje es una de nuestras facultades, ¿cómo la Gramática, que lo estudia, ha de



dejar de ser ciencia? Las teorías fundadas en razón acerca de nuestro aparato fónico y de sus sonidos fundamentales, del sus« tanlivo, del verbo, de los modittcativos de sustancia, etc., ¿ha habido alguno que las destruya, una vez establecidas bajo el concepto y las condiciones de^yes científicas?2. Pero el lenguaje oral, como ya di-jimos, al ser aplicado en los distintos tiempos y paises que conocemos historiados, ha sufrido modificaciones, no en su esencia, pero si en su variada aplicación. Uno mismo es el sustantivo en todas las lechas y en todos los pueblos; pero son distintas las condiciones de su estructura para relacionarse con los demas elementos del lenguaje; Una misma es siempre y en tedas partes la esencia del adjetivo, y sin embargo, varían hasta lo snmo sus terminaciones. No hay idioma en que el sustantivo deje de ocupar distintas posiciones en la oración gramatical, y no obstante, el castellano carece de inflexiones para distinguir los casos. Una misma es la idea de árbol do quiera que la hallemos, y siempre estará expresada por un sustantivo; pero la estructura material de este ofrecerá diferencias, según el.país en que se le considere’ Las reflexiones hechas, sin otras mnchas que como comprobantes pudiéramos añadir, demostrarán que hayeo el lenguajeoral una parte desprovista de los caractères inmutable y universal, propios de la ciencia, y esta parte es el arte de la Gramática.Resumiendo : la Gramática, como ciencia, establece principios aplicables á todos los idiomas, tiempos y países, y como 
arte, nos da reglas para emplear la lengua de una nación, de acuerdo con el uso en una época determinada.5' No es posible estudiarla aisladamente bajo ninguno de ambos conceptos, pues que ni se podría poseer ningún idioma sin el conocimiento previo de muchas nociones de la gramática general, nieste estudio seria otra cosa que nna nebulosa abstracción, de no darle algún idioma especial, como punto tangible de apoyo.Sin embargo, la raiz, el fundamento de las especulaciones gramaticales, ha de ser la ciencia, considerando el arte como medio de comprobación, conjunto de ejemplos aclaratorios y con -

_  20 -



secuencia científica aprovechada para la expresión oral entre les habitantes de una nación. Ordinariamente ha sucedido lo contrario: cuantos se han ocupado de este ramo, le han encerrado en muy estrechos ;  egoístas fines, considerándolo bajóla base que se les ofrecía mas próxima en el concepto de comuni'  ̂cacion exclusiva con los que nos rodean. Consecuencia inmediata de este mal, los crasísimos errores, las herejías gramaticales que entre nosotros han pasado como moneda corriente, los escasísimos frutos que sacamos de esta clase de estudios, y el inmenso vacío que deja en la inteligencia lo enigmático é incomprensible con que se la ofrece el tratado directo de los signos representativos de sus operaciones.4. Definiendo ahora la Gramática, diremos: que, considerada como general, es la que establece tas leyes necesarias para el perfecto uso del lenguaje oral y las bases en que estriba la representación directa de este, ó sea el lenguaje escrito; que la Gramática particular estudia el idioma de un pueblo y su expresión gráfica bajo todas sus formas y modificaciones; y por fin, que tal como debe estudiarse, es el tratado del perfecto lenguaje oral con aplicación á un idioma dado y extensivo al buen uso de los signos escritos (1).5. Las partes generales de la Gramática son:. Ortología^ que nos ensefia el mecanismo de nuestro aparato oral, la formación de los sonidos y la buena pronunciación de ellos y de sus combinaciones.2.* Prosodia, qué determina la cantidad de pronunciación que debe emplearse en cada elemento silábico, las pausas propias de cada parte del discurso y el tono peculiar que el significado ha de marcar á la voz.3*‘  Etimología, que trata de la formación de las palabras de acuerdo con su origen y elementos constitutivos.4.* Lexicografía, que estudia las palabras en los diversos significados y acepciones que les pueden corresponder.
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(1) Eata última deflDicion será la pauta á que acomodaremos la 
presente obra.



5. Analogiat (jue se oeopa de las agmpaciones de palabras idéolicas eo su vclor psicològico y de ciertos accidenies que rea- lizao variaciottes accesorias eo el significado de dichas palabras.C. iSmídajis, que estudia las oraciones y las cláusulas  ̂ sus partes principales y secundarias, las palabras bajo este doble concepto, y además la dependencia, conformidad de terminaciones y colocación de los distintos y variados elementos del discurso.7. Ortografia, que decreta el empleo uniforme de los signos representativos de sonidos, palabras, acentos, pausas y entonaciones.6* La inmensa mayoría de los autores de Gramática suponen que el tratado del lenguaje queda concluido cuando le hemos estudiado bajo el doble concepto de propiedad y corrección. Pero ¿bastaría esto de por sí para conseguir el objeto que nos proponemos al emitir nuestros peusamienlosí' ¿-Ílfíblamos únicamente para ser entendidos, ó para obtener un fiq de antemino nrecon- cebido? Siempre la emisión de nuestras ideas envuelve la reali-, dad de un propósito con preferencia á ser comprendidos; y lodos sabemos que hasta en e! comercio familiar cautivamos ei interés, las simpatías y la voluntad de cuantos nos oyen, mas bien que con un lenguaje conforme con los preceptos rigorosos de la Gramática, mediante las formas adecuadas, oportunas, agradables y enérgicas del pensamiento. Además, ¿seria posible hacernos entender, sin excitar la hiiaridad de los oyentes, sujetándonos á las reglas eslrictaraenle gramaticales? Las figuras llamadas de conslruccion, con las que los gramáticos han invadido silenciosamente el terreno de lá Retórica, nos dan la contestación negativa. Concluimos, por lo tanto, aseverando que, puesto que ia expresión de nuestros pensamientos lleva como meta finaí ia consecución de uu propósito, en ¡a Retórica y no en la Gramática, acaba la adquisición completa y perfecta del lenguaje oral, y que las figuras de construcción prueban de por sí soias no ser posible el estudio gramatical con independencia absoluta del retórico.
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7. Ed las carreras que comprenden los estudios literarios en sus diversas fases, puede mwj bien estudiarse la Gramática, según su mas estricto y concreto significado; pero en la que, como la del magisterio, solo de la última se ocupa, bay que hacerla extensiva á cuantas nociones conducen á la explotación científica y literaria del lenguaje oral.Exigimos al :naeslro pensamientos felices, expresiones correctas, valientes y oportunas, estilo propio y acomodado á las mejores condiciones, definición exacta de las respuestas que conceda á las preguntas que se le hagan en las pruebas escolásticas y redacción perfecta de cuantos documentos oficiales ó cieolificos esté llamado á confeccionar. En cambio no le damos el mas sencillo rudimento de los ramos de enseñanza, que habilitan para cumplir aquellas condiciones. Esto es á todas luces injusto y hasta monstruoso, y sin embargo, ¡á cuántos aspirantes al magisterio no hemos visto sucumbir por falla de. expresiones adecuadas á las ideas que se atropellaban en su mente, ó de un estilo propio para redactar la disertación correspondiente al exámen final!Para obviar en parle tan triste espectáculo, y en la esperanza de hacer algún bien á la clase á que pertenecemos y amamos con toda nuestra alma, díscurrirémos acerca de los conocimientos indispensables y de mas frecuente aplicación de la Eelórica, 
00 en forma de tratado especial, sino intercalándolos ya en el estudio del significado de las palabras ó del Diccionario, ya al ocuparnos Je  las cláusulas ó de la cousirucciou, y por último, como apéndice para aquellas nociones indispensables, que no guarden conexión intima con las secciones de ia Gramática. Esta intercalación será úlil, no solo al magisterio, sino que también á la gran masa popular, que sin otra educación que la primaria, debemos ofrecerla obras que encierren lo mas importante para su educación ideológica, política y social.
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O R T O L O G I A ,

CAPITULO IV;
I. Por qué no se considera ordinariamente la Orío/o» 

qia como parte de la Gramática.— II. E l aparato 
oral.— III. Tratado de las vocales.— IV . Idem de los 
diptongos, triptongos y  vocales duplicadas.—'S. Idem 
de las articulaciones conforme à su formación.— V I. Idem con respecto á su adherencia á las vocales: — V IL  Duplicación de las consonantes,—YIÌL Bre< 
ve reseña de la pronunciación de cada una de estas.

1. La Ortología es parte de la Gramática, puesto que esta nos impone en el perfecto empleo del lenguaje oral, y mal podrá hablar bien quien ignore la formación de cada uno de ios elementos de la palabra, al par'que las combinaciones que de ellos resultan. Suprímese ordinariamente esta importante sección, ya porque se supone que es conocida de antemano al emprender los estudios gramaticales, ya también porque suele tratarse en obritas á ella exclusivamente destinadas, pero jamás podrá prescindir de su aprendizaje todo aquel que pretenda ponerse al alcance de un idioma distinto del que aprendió en su infancia y desconocido para él.2, No es de nuestro objeto la descripción del aparato oral, sino de la fisiología anatómica en general, y particularmente de las obras extensas de Ortología. Basle saber que el aire en su tránsito por la boca para realizar las funciones pulmonares, se convierte en elemento esencial del sonido, y la lengua, los dienti



tes, el paladar, la traquearlería, etc., son los resortes del complicado instrumeRto musical que producen aquellos.3. La mayor parle de los ortólogos eslableeen equivocada- mente, que son cinco los sonidos fundamentales puros. S i estos equivalen á la emisión del aire, sin mas condición qne la sonoridad, 00 solo debían ofrecer una uniformidad universal, sino que, en vez de cinco que nosotros admitimos, ó mas ó menos que reconocen en otros países, se verían reducidos á la unidad.Lo que hay de cierto es, que debemos distinguir el sonido 
puro de la vocal. El prinaero consiste en la emisión del aire, sin otra circunstancia q u f la sonoridad que recibe, no bien es expelido por la laringe: tai es la a, vocal la mas internamente formada, la única que no exige otra cosa que abrir la boca, expeler el aliento y hacerle sonar, y cuya nota fónica es tan natural, que se produce casi siempre en el bostezo.

La vocal, por el contrario, es el sonido puro, levemente mo- diücado, no por un registro particular de] instrumento oral, no de una manera precisa y concluido, sino por el aparato fónico en general y mediante una suave contracción de una parle en especial. De aquí el que, mientras nosotros contamos cinco vocales, el idioma francés admite mayor número, y otros una mas baja cifra que la de ambos. ¿Quién desconoce que es modiñcada la disposición de nuestro órgano acústico al formar las distintas vocales^ ¿Cómo llamar puros á souidos que reconocen como causa la alteración de la naturaleza dei elemento simple, que es 1a at Demos ealouces un paso más, y llámese también á las articulaciones sonidos fundamentales.La e y la i que, como toda vocal, proceden de la a, son debidas á una contracción interno-lingual, mas pronunciada en la última que en la primera.La o y la u, provenieutes también de la a , se forman mediante una prolongación labial, mas remarcada en la última que en la primera.Parece que las vocales reciben ciertas modificaciones, que si no alteran su esencia, ofrecen variaciones fácilmente perceptibles en una misma letra, según la posición que esta ocupe;
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V. gr. en la palabra cántara es mas sonora y distinta la primera <i qne las dos reslaolés; pero este es un íenómeno prosódico, del que nos ocuparémos en su lugar correspondiente.4. Sonidos dobles ó diptongos son la suma de dos vocales en una sola emisión de voz, y sonidos triplos ó triptongos cuando son tres las v o c a l e s  reunidas con !a menciona ja condición. Algunos ortólogos, fundados en ía pronunciación especial de los diptongos y triptongos latinos, creen que los nuestros tuvieron en lo antiguo un sonido distinto del agregado sucesivo que hoy hacemos de los de las vocales qne los, componen. Nosotros opinamos que siempre fueron lo que son en la actualidad, por mas que en algunos casos parezca que desaparece el' sonido de una de las vocales, lo cual es efecto de las sinalefas eufónicas que esludiarémos pronto.Para que resulte diptongo ó triptongo no basta la concurrencia de las vocales; es preciso ademas que sean comprendidas en un solo empuje de voz. Se determinará si existe ó no, observando que para lo primero es indispensabie que el acento prosódico no recaiga sobre las vocales que lo forman, ó que de apoyarse en alguna de ellas, no exija los dos tiempos de voz, peculiares de toda sílaba larga, para que una fracción de aquellos se destine á las otras vocales breves.Esta doctrina, asi cemo la especiñeacion detallada de ios casos en que el diptongo ó triptongo subsisten, á pesar del acento, quedará en la prosodia establecida con toda claridad.Algunas veces se duplica una vocal, formando ó no una sola silaba, según la ley establecida para los diptongos y triptongos. Nada importa que se interponga la h, como en cohonestar, pues en este caso existe la sílaba única y en otros sucederá lo contrario. Siempre hay algo de viciosoen esta repetición de sonido, mas ó menos ingrata, según las condiciones malerialesde la palabra.5. Articulación es cada una de las diversas posiciones de los órganos vocales que exige la modificación de los cinco sonidos fundamentales.
Silaba, ci sonido ó sonidos comprendidos en una sola emi- gioD de voz>
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-  2g -Recibeo las arlicuIacioQes los nombres de labiales, linguales, 
dentales, paladiales, guturales y nasales, según la parle de la boca que interviene en su formación; y como casi siempre se combinan aquellos entre sí, de aquí el llamar también á las articulaciones linguo’ dentales, etc. Algunos consideran las modificaciones por espiración, de la h . f ^ g  suave.6. Toda articulación es muda por su naturaleza; puesto que ella no es otra cosa que una posición especial del organismo oral para modificar el sonido: de aquí se deduce cuán impropia es la clasificación que se hace de las consonantes en mudas y 
semi-vocaies.Cuando la posición precede al sonido, resulta la articulación directa. Para pronunciar la sílaba 6o se upen ios labioséala forma que exigen las modificaciones de esta clase, y se pronuncia la o al volver aquellos A su estado natural.En la articulación inversa se pronuncia la vocal, y seguidamente se da ai órgano la posición que le corresponde.Pero como toda articulación es muda, y hay que hacerla sensible musicalmente, se hace preciso el que á la inversa siga un sonido vocal muy lénue.y apenas perceptible, que es como el eco del que precede á dicha articulación : an equivale en cierto modo á ana, oyéndose apenas la última a.Esta consideración ha dado origen al tratado de las letras 

sonoras y tenues. Las primeras se pronuncian en toda su íoien- sidad fónica, como la a de an, y las segundas á duras penas se notan, como su pálido reflejo en ana.Articulación dtrec^a-compuesíií es aquella en que preceden al sonido dos posiciones vocales : v. gr. tro. Exige que se formen sucesivamente y coa rapidez, primero la articulación t, después la r , y por último, el sonido o; y como aquellas articulaciones no admiten de por si solas forma sensible, hay que hacer, aunque de un modo veloz é incompleto la pronunciación 
toro. De modo que, admitiendo también articulaciones íénues, • en la sílaba tro existen dos de esta naturaleza.La inversa-compuesta lleva dos modificaciones posteriores á la vocal: para formarla se pronuncia esta última, segui-



da de las arliculaciones adheridas á su eco: ob$ equivale á 
oboso.De lo expuesto parece que se deduce una muy notable analogía entre la e muda de los franceses y la vocal témie que entre nosotros sigue á la articul;icioii inversa; pero se diferencian en que el sonido de esta es menos perceptible que el de aquella, y en que no subsistirá en desapareciendo la vocal primera, de a que hemos dicho es un pálido, pero verdadero eco*Según la combinación de las articulaciones, reciben los nombres:

De juego único, cuando es única la articulación , ú es doblemente directa ó inversa: ta, en, 6ra, ins.De juepo dwpic, cuando está la vocal entre dos articulaciones: vas.
De juego íriplo; cuando dicha vocal se encuentra entre una articulación directa simple y una inversa compuesta, ó directa compuesta é inversa simple: S a n z , tras.Deyuepo cuddrwpio, cuando la vocal se In'la entre dos arli« culaciones dobles: trans.La desaparición de las inversas doblés seria de gran conveniencia para la fácil y armoniosa pronunciación castellana. Ya en el postrer tercio del siglo pasado se proscribieron, por duras é ingratas ai oido, las combinacioues laíiuas um, amm, emm y otras parecidas á estas, y seri?) plausible la extinción de ans, obs, y varias que se les semejan.7. También se duplican las consonantes, esto es, se repiten seguidamente en una misma'dicción, formando una articulación inversa y otra directa. Eu lo antiguo se verificaba esta duplicación con la f , con la ¿ y algunas otras: v. gr. affecto, aggravio, 

aitenrion, apparato. Hoy se hallan proscritas estas repeticiones y solo queda la de la n, como innovación. La de la c, no debe llamarse tal, porque si es duplicación de signo, no lo es de sonido, puesto que es el primero fuerte y el segando suave» V. gr. acción.Como se vé, la teudeucia ualural y plausible del uso hacia la simplificación del lenguaje, ha suprimido las repeticiones inme-

— 29 —



-  so —dialas, casi en su totalidad, dejando solo la de la n , y esto porque es la de mas fácil formación; aun asi se ha simplificado en varias palabras, como en inocenée y anual y acaso acabe el uso por desterrar completamente las repeticiones del campo de la ortologia.8. Vamos á concluir este capitulo con algunas advertenciai relativas á la formación aislada de las articulaciones (1).B y V. La primera se forma cerrando oaluralmente los labios y separándolos al emitir el aire con sonoridad especial. La última se produce uniendo los dientes superiores con el labio inferier antes de producir el sonido. En el francés se distinguen claramente estas dos letras al pronunciar sus articulaciones; mas en castellano se confunden en la expresión general, por lo que seria ocioso distraernos en dar reglas acerca de cuándo deberá formarse cada una de ambas posiciones ortológicas.Respecto á la articulación inversa ó directa de la b darémos ana regla extensiva á todas las demás consonantes, y que por lo mismo la razonarécaos en una especie de paréntesis: jamás se formará articulación inversa, siempre que sea posible la directa.Cuantas excepciones se pretenda oponer á esta ley general, se desvanecen por si mismas. Se dice que en las palabras compuestas queda desmentida: veamos si esto es verdad. Machos quieren que desatender y subalterno se separen asi: des-aUnder^ 
sub^alterno; pero ¿es esta su pronunciación, ó por el contrario, se expresa su-bal-ter~no, de-sa~ten-de’"t Nadie podrá negar que la pronunciación se hace en los empujes que últimamente hemos marcado, y por lo mismo, de acuerdo con nuestra regla. Las palabras qae llevan rr, como derrota, quiere la Academia de la lengua que se separen así: der-ro-ta\ pero esta es una irregularidad ortográfica, que en nada afecta á la pronunciación, la cual hecha de acuerdo con la división anterior, seria de una r repetida, y no es eso lo qae exige la naturaleza de la sílaba. La mayor parte de las excepciones que se nos pueden ofrecer; son

(1) Unicamente nos ocuparemos de aquellas que ofrezcan algunas 
diflculUdes en su formación.



—l'Si -preceptos caprícbosos de la ortografía, que nada tíRneo que ver coa las nociones ortológicas, que son abora nuestro objeto.La X  entre dos vocales presta una articulación á cada una de ellas, y no cabe por lo mismo su separación.La W llamada valona, que estudiarémos ahora, bajo el doble concepto de su propia naturaleza y de separación silábica, equi  ̂vale, lo mismo en las voces antiguas que eu las usuales y eu las estranjeras, unas veces á u y o y otras á v seocila. En ninguna de ambas acepciones contradice la regla que para separar las silabas dejamos establecida.Presenta la Academia como objeción invencible, la palabra adamado, que significa una idea distinta, según que su composición sea a'damado ó ad-amado. Esto será muy oportuno eu la etimología^ pero en la parte que nos ocupa, referente solo á la pronunciación, ¿podrómos asegurar, sin temor de ser refutados, que todos dicen a*da-tna-do? ¿Es este el único homónimo perfecto que exige el contexto del discurso para comprender en cada caso su propio significado?
K c z q .  La pronunciación de la k, de la c y de la g j idénticas, es gulurai-paladial. Describir cuándo ha de emplearse cada cual de estos tres signos, es mas propio de la ortografía.La otra pronunciación de la g llamada suave, es linguo-den- tal é igual á la de Ja z . Eu las articulaciones inversas es menos sonora que en las directas.Cuídese evitar eu la formación de las atticulaciones de esta clase los siguientes vicios:1. ' El seseOf ó sea pronunciar la s , como cabesa por cabeza»2. * El ceceo, ó sea el vicio inverso al anterior, v, g .: una hebra de ceda.S.° El sustituir aquel sonido por el de la Xi como mexcla.4." Darle el carácter que su auálogo 'tiene en los idiomas extranjeros, principalmente en el francés, vicio frecuente eu los que no aprendieron el castellano en el hogar doméstico.o.’ El marcarlo con exceso y exageración.

D . Esta articulación es iinguo-deolal.Hay ocasiones en que aparece en toda la plenitud de sonori-



dad, mientras que en otras casi se borra por completo. Seria ridicula afectación remarcarla al final de palabra, como en Ma^ 
drid, y las personas mas eruditas no se desdeñan en limar la d final de ciertos adjetivos pasivos, en la conversación ordinaria.

J  g  ̂X , El sonido de j  es gutural é idéntico con el fuerte de la ¿í y c>.'n el de igual clase que en lo antiguo tenia la x . Debe* mos advertir que este sonido es mas lleno y sonoro con las vo< cales a, o; u, que con las otras dos, efecto sin duda de ser ma- aguda la formación de las últimas que la de ias primeras, y lo mismo sucede con la articulación suave de la o,
H . Esta articulación se Uauia espirada, por consistir en una fuerte contracción gutural, eii el acto de pasar el aliento por la laríngCi cuando dicha articulación subsiste, pues entre nosotros casi se ha perdido completamente. Cualquiera podrá notar que la h no es completa articulación, y que en los casos en que conserva uu destello de valor, este es muy parecido á los de la ó de la ; ,  seguii los casos.Hay ocasiones en que la letra que nos ocupa, independiente de la ortología, tiene únicamente uu valor etimológico, como en 

hombre, por su procedencia latina, homo, ó es ya un capricho ortográfico, como ahi, ó bien efecto de derivación, como haia~ 
gudño de halago,ü)l asomo que ofrece de articulación es lénue, semejanza de la í/suave, antes del diptongo ue, y de la gr fuerte si precede al ie.El cambio que en latín solia hacerse de la f  por h h  y viceversa, y el haber pasado desde aquella lengua á nuestro idioma con h, muchas palabras, que allí tenían f , hace suponer con fundamento que en lo antiguo debia existir entre ambas articulaciones, uu parecido, q.;e hoy está borrado compielamente.Pretenden algunos autores de ortología, que cuando la perfección de dos homólogos como errar y herrar, pueda destruirsecon la articulación de la/i, demos á esta su valor gutural, y loque es exigencia mas diíicil de cumplir, que si una palabra se loma en dos acepciones y se escribe con h, como /íáótío, distingamos la una de la otra por dicho valor gutural en uno de 'os '
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significados. Sin gran esfuerzo se comprende que es(o]no pasa da ser una bella é ingeniosa leori'a, de imposible realización.
Y~LL Ambas articulaciones resultan de la adherencia de la leugua al paladar, mas fuerte en la última que en la ori- mera.Según la opinion de respetables ortólogos la y es una adulteración de los diptongos w , io, ie, ta, efecto de llevar la coutrac- cioD delà t, que es de por sí sola la mayor eu todas las vocales á un pumo máximo de imen.idad. Comprueba esta conjetura e¡ hecho de que no forgiando jamás diptongo la duplicación de la i tampoco existe en castellano la síiaba sino en los diminutivos' 

como poyao, por conservaría acaso de su primitivo. Y para dar mas fuerza á la opinion emitida, se puede añadir queá fines del siglo pasado, todavía .escriban cu h , por cuyo, maior por mayor, etc.Hay tanta analogía entre las articulaciones ÿ y ll, qne suele reputarse esta última como un resultado de dar una excesiva contracción á la primera. Y es tan fundada eo razón esta doctrina, que uo hay palabra en castellano que comience por Ili ni tampoco por yi, y que el juego de combinaciones á que se presta uua de ellas con las demas letras es el mismo que nos ofre^ ce la otra.Además, el cambio de la ll por la y. que verificau en algunas comarcas y aun localidades, como poyo por pollo, está probando la identidad de origen en ambas articulaciones.Algunos opinan que debería usarse iudistiularneute de cualquiera de ellas; pero el hacerlo así, sobre que empobrecería nuestra ortología, aumentaría el catálogo ds los equívocos, oo quedando medio de distinguir pollo de poyo, halla de haya etc.
P . Citamos esta articulación labial, para hacer notar que sue e aparecer sola y sin apoyo vocal, en cuyo caso hay que darla el.ténue de la articulación que la siga, v, gr.: en psicolo^ 

gia se pronuncia psicologia.Y adverlirémos además sobre ella que se aconseje á los principiantes y personas indoctas que pongan especial cuidado €u Bo coníundir ciertas articulaciones inversas de la ô y de
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la Pi V. gr* hay que evitar el que suene abío por apto, optener por obíenert etc.
S . Nos ocupamos de esla letra, primero para advertir que la llamada s líquida al principio de dicción, (la desaparecido de nuestro idioma, como en sciencia, ó se le ha antepuesto una è como en esiimulo» En los nombres técnicos, geográficos, personales, etc. de origen estrangero y que llevan s, liquida, se pronuncia antes la e, y aun para obrar de acuerdo con nuestra ortografia se escribe también esta letra como Estua>'do por 

Sluari.Además adverlirémos, que se eviten el ceceo y el seseo, y también el sisUmo ó sea el silbar la s , asemejándola á su pronunciación francesa.
X .  El carácter suave de esla letra, pues del idéntico al de /, ya nos ocupamos, equivale Á k   ̂s, cuando se halla entre dus vocales y á g  suave y s , si está entre vocal y fe ó consonante. En la mayor parte de las palabras que comienzan por ex casi se confunde esta completamente con es.No hemos mencionado las restantes articulaciones, que comprende nuestro alfabeto, por que ninguna dificultad notable ofrecen en su formación. Tampoco nos ocupamos de la mayor ó menor intensidad con que dichas articulaciones se producen coníbrme ásu posición relativa, y á las diversas combinaciones deque son susceptibles; porque eslo.es mas propio de ios tratados extensos y miniciosos, estos para prestar competen-' cía y autoridad) que de las obras elementales; cuyo objeto es imponer al que estudia en lo estrictamente preciso y de mas inmediata utilidad.
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CAPITULO V.

I. Eufonia,— lì. Figuras de dicción, cuándo dejan de 
serlo, cucmdo podran formarse, y si reconocen siem*  ̂
pre á la eufonía, como su objeto primordial.— Ilí.L e - 
tras eufónicas y bases con que se podran usar.— IV . 
Vicios antieufónicos.— V. Cuándo dejan de serlo, —  VI. Modismos y barbarismos en órtologia.

1. La palabra eufonia {buen sonido) está revelando porsi misma, que denomina el tratado de aquellas figuras que tienden á prestar al habla, suavidad, dulzura y armonia.lí* Por muy elevada que supongamos la perfección oral de un idioma, siempre han de encontrarse en él giros ásperos por su naturaleza; combinaciones ingratas y violentas, sucesión de palabras que se rechazan musicalmente, y todo esto que equivale á defectos ortológicos, es preciso evitarlo, mediante la alteración de las leyes regulares y de !a variación de la estructura material de las palabras y en los elementos que la constituyen.Tales alteraciones en las reglas orloiógicas ó en la materialidad de los componentes de los vocablos, forman las llamadas 
figuras de dicción. No siempre estas reconocen por objeto el per- leccionamiento acústico de las voces; pues hay casos en que se atiende solo á la exactitud mètrica del verso, al pulimento de la palabras anticuadas, para acomodarlas al Upo moderno, á las caprichosas imposiciones de! uso y á otros respetos del lodo ex* traños á la iniciativa ortológica. Todas las figuras de dicción se comprenden en una llamada metaplasmo, que eu su etimología griega significa transformación. El metaplasmo puede desenvolverse en las clases siguientes de figuras:1.' De adición, que comprende :



- s c ia  prótesis, ó sea aumento en principio de Tocablo, aqueste por esíe, ap/íTuc/iar por pZírnc/ia»*. Adverlirémos con respecto á esta figura que deja de serlo eu cuanto el incremento le es indispensable y no puede usarse la palabra sin élj puesto que es un agregado etimológico v. gr. Esiudio en vez de studio. Esta advertencia es extensiva á las demás figuras.La epéntesis, agrega en medio de la dicción como coránica por crónica.La paragoge adiciona al fin. como felice por feliz. Casi siempre se comete por motivos eslriclamente poéticos.2. " Figuras de disminución, que son:La aféresis, que segrega algo del principio de la palabra, como norabuena por enhorabuena.La smcíjpíz quila del medio déla dicción, como desparecer, por desaparecer.La apócope sustrae del fin, como eníonce por entonces. Respecto al uso de esta figura debe tenerse presente que unas veces se emplea enfónicamenle, como un alnia en vez de una alma, otras para duplicar el significado, gran por grande, mi por mio, otras segnn la posición relativa de las palabras, como primer 
hombre, hombre primero, mil y cien hombres, ciento y cincuenta 
hombres.3. ‘  Figura que altera el órden de colocación de las letras, ó lea la meíá/esw V. g . derredor por rededor. Téngase presente que puede converlise en barbarismo, como probe por pobre, ca 
tredal por catedral.4. * Figura de permutación de una letra ó letras, por otra ú otras. No olvidarse de que en la mayoría de los casos,. es mera alteración etimológica, como inmortal, por iramorlal, nudo por fiudo, y que también suele srr barbarismo, como hespilal por hospital.Acerca de todas las figuras mencionadas, hay que observar que si bien antes de fijarse un idioma, cuando se está elevando por entre varios que lo rodean y le prestan elementos, caben muy bien las licencias, lo mismo etimológicas que de ortología, después que ba tomado su fisonomía propia, solo las autoridades



6D literatura» los primeros poetas» hablistas y escritores» podrán alguna que otra vez alterar la estructura material de los vo> cabios: lo demás merece la caliücacion de vicio» ó al menos de reprensible osadía literaria.Hay además otras figuras» que aunque son en parte del dominio de la prosodia, como también afectan la pronunciación» es preciso las tratemos aquí: tales sou:1.‘  La diéresis que consiste en la separación de unverdadero diptongo» pronunciándoio, por lo tanto, en dos empujes de voz. Suele tener por objeto el producir una sílaba mas» necesaria para completar un metro dado» v. gr.¡Qué descansada vidaLa del que huye el mundanal ruido
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(Fbat Luis na Lboh.̂2. * La sinéresis, que es el viceversa de ia figura anterior; es decir» la formación de uu diptongo con dos vocales, que natural* m ente no le constituyen:«Al Ímpetu y ardor del león de España.»(D. Ignacio Luzan.)3. * La sinalefa suave, 6 sea la foraiac on de uu diptongo ó triptongo con las vocales finales de una paUbra, y la primera ó primeras de otra siguiente» v. gr.
cCompadecíd á la infeliz 
Y á escucharla se prestó.» (Inédito.)4. * La sinalefa fuerte, que reúne en una silaba la terminación 

de una palabra y el principio de la que la sigue, haciendo de
saparecer una vocal en la pronunciación» v. gr.■Ruega este cautivo que no tengas Tau duro ánimo en pecho tan hermoso.»(D. Hurlado de Mendoza.)La pronunciación es tan dur-ánimo.

5. * La crásis ó mezcla, es la figura anterior, pero omitiendo 
en la escritura el signo correspoudieute al sonido eliminado en 
la proQUUciuciou, V. gr. por de ei» eliminación que no po-



drà hacerse 8i la segunda palabra es prona robre, por razones puramente prosódicas. Obsérvese que hay crásis que han pasado ya al diccionario, y no se las puede descomo oner en ningan caso, por ejemplo: entrambos, antaño, contrallo,No necesitamos detallar cuándo cada una de las figuras señaladas es producida por la eufonía, cuándo por el «so arbitrario cuándo por los poetas y cuándo por la etimología, pues la reflexión hará conocer á uueslrus lectores la causa áque en cualquier caso sean debidas.3.~ nay tamiúeu io que se iíamau letras aufónicas, ó sean, ciertos sonidos intercalados entre los propios de una palabra para mejorar su pronunciación, v, gr. la y  en arguyo y atribuyo y la g en oigo para evitar las supresiones ingratas de arguio aíri- 
huio y oio. Vtro téngase presente que no lodos estamos autorizados para emplear letras eufónicas en donde creamos hallar una pronunciación antiaruionigsa: solo ios niodeíos vivos de literatura pueden hacerlo, y esto con mucha parsimonia, dado el notable desarrollo y sólida formación en que hoy se tucuen- Ira nuestro idioma.4. Hay combiuaciones de sonidos que se oponen á la melodía, dulzura y sensación agradable de los vocablos y que es preciso evitar, tales son:1. “ El hiato, que en su origen se toma como bosteso, y que como ya lo indica este nombre, equivale á la formación de sonidos vocales en distintos y consecutivos empujes de voz, v. gr.;El orador osó ofrecer, distinta, áspera y atrevida actitud. Cuando es la repetición de una misma vocal en el artículo'y un sustantivo, se emplea la forma el y no la siempre que la palabra comience por á y ademas esta lleve la fuerza del acento; pormotivos que en la,prosodia darémos á conocer, diciendo ahora ùnicamente que el hiato no existe, si cabe la sinalefa fuerte.2. Eásonsonete, ó sea la asonancia ó consonancia, de pésimo efecto siempre en la prosa castellana, v. gr.: Esta expresión se presta á una consideración razonable, y debe ser tratada: 

Tráeme otros trozos.Cuando se emplea repelida y aproxinaadamente una le-
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tra, no ya solo vocal, como en e! hiato, sino qne también couso» naote, v. gr.: el leal lasariUo. El capas y competente capUan.4 * Guando se abusa demasiado de los diversos accidentes de una palabra, v. gr.: Las variadas formas de la variación verbal, 
varían hasta lo sumo.5/ Cuando se suceden con profusión y torpeza términos de igual valor gramatical, como yo estudiaba, ellos alborotaban, tú te descuidabas.6.‘  La repetición de articulaciones difíciles de formar, como las de ia rr, f   ̂ s ,  asi: El perro rozo á la zorra que corriendo se escapó.7.0 La combinación áspera y violenta de articulaciones que casi ya han desaparecido, en su totalidad, como escepcion pneu- 
tnáiica y también la duplicación como acquiesceníe, affectuoso, 
cómmoda.5. ^Téngase presente que no siempre los defectos orales citados. que se comprenden todos bajo el nombre general de ca
cofonia ó mal sonido existen en lealidad.Uay casos, principalmente en poesía en que contribuyen con eficacia á la producción de una gratísima armonía en el conjunto, que se siente mas bien que se explica. Pondrémos ejemplos de cada uno de aquellos defectos, convenidos en causantes de buena impresión musical.ejemplo de hiato eufónico:En mal punto te goces Injusto forzador, que ya el sonido 

Oyó ya y las voces
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(Fr. Luis de León.)Id. de repetición eufónica de una letra ó sea aliteración, aun cuando ia formen  ̂la r , la /* ú otra dura de pronunciar: Retumba 
el ronco trueno.Id. de los varios accidentes de palabras variables; El descansa y tá te afanas: él derrocha y tii atesoras, en lo que. hay no solo una repelicionde accidentes, llamada en Uetórica simUicadencia * sino que también semqjanza de terminacioaesi ó sea a^sonancia.



0.* Por último, existen modismos de pronunciación que deben proscribirse, no porque destruyan la eufonía, sino porque están en completo desacuerdo con los preceptos ortográficos.Tales son el ceceo, el seseo, el sísísmo, el uso de la y por la ll , y ios distintos barbarismos que hemos indicado en el trascurso de este capítulo y del anterior. Además, deben limarse completamente el fiz^ran/erismo y los prouincia/tímos, ó sea las reminiscencias que se adhieren siempre á la pronunciación de aquel que habió ordinariamente un idioma ó dialecto, distinto del que luego se vé obligado á usar de oficio y en la sociedad, reminiscencias que serán propias allá de donde proceden; pero que se convierten en vicios para los demás idiomas.
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L E X I C O G R A F Í A . ' ^ ^

CAPITULO VI.
I. Diccionario.— II. Ventajas que resultarían depopula- 

rizar esta clase de estudios.~~Ul. Valores distintos de 
las palabras, consideradas aisladamente.~~iV. Sus 
propiedades en el sentido recto.'— V , Pureza, sinoni
mia, homonimia, claridad, naturalidad, decencia y 
oportunidad de las palabras.— VI. Dicciones en sentido 
traslaticio y  figurado.— \ i\ . Reseña de los tropos de 
dicción.

i  El Dicdónario ó léxico, como ya dijimos, nos maniñesla Jos diversos valores ideológicos que puede tener una palabra.Es una de las mas importantes secciones de la Gramática, tanto que quien desea aprender im idioma, al que es eslranjero, necesita deshojar y releer una y mil veces su diccionario cor- respoudieüte. Para el que se perféceioua en el habla de su país ualül, decrece aunque muy poco, la inüuencia imprescindible del diccionario; porque adquirió temprana y gradualmente el significado de las dicciones que son de uso ordinario en el comercio social, sí bien casi siempre de una manera imperfecta, y muchas veces equivocada. Hé aquí por qué la lexicografía se elimina de la Gramática para aquellos que estudian la de la nación de su naturaleza.2. Pero una de las causas mas prepotentes de nuestro atraso
(!) Anteponemos esta parta á la prosodia j  á la etimología, 

porque para la fácil comprensión de esvas, conviene tratar la prosodia 
después de la sintaxis, y Ij etimología è continuación de la analogía.6



general, es el poco interés que ordinariamente se desplega en el enriquecimiento de la inteligencia, y por lo tanto, en el minucioso repaso del diccionario. Casi siempre que hemos mandado analizar lógicamente á los estudiantes que escuchaban nuestras explicaciones, hornos notado que no podian traducir ni el pensamiento encerrado en la claúsula, ni la idea representada por la palabra, de donde deducimos que hacinan en su memoria bárbara y casi literalmente el contenido délas obras de texto, sin darse cuenta de su doctrina, y que se convierten en parlantes autómatas, mas bien que en hombres ilustrados. Consecuencia inmediata de este mal, la nulidad de los mas fatigosos esfuerzos de parte del profesor. Por esto hemos repelido una y mil veces, que toda persona que desee elevar un lauto sus facultades superiores, necesita no dejar atrás en su mareta, por el ésludit», ni una frase, sio'haber comprendido su exacto significado, para lo que á todas horas debe consultarse el diccionario, y claro es, que este ha de ocupar un sitio visible y preferente hasta en la mas reducida biblioteca de todo el que aspire á adquirir alguna instrucción.3. Cuanto podamos añadir de lexicografía se reduce á díi* currir acerca de los valores distintos de una dicción. Estos son tres: recio, traslaticio y figurado.Valor recto es .el genuino, propio y castizo ie  cada dicción,4. F.n él deben estudiarse las siguientes cualidades:5. —1.* P u m a , que es la conformidad ideológica de una palabra con su origen, con las leyes gramaticales y con los buenos hablistas. De estas tres condiciones solo la última es de la competencia del diccionario.Las palabras son usuaieí é inusitadas. Usuales, siempre que circulen Übrenitíiile en el lenguaje actual, é inusitadas si ya se relegaron al olvido ó no se emplearon todavía.Respecto á las palabras usuales, solo hay que advertir que se utilicen en el verdadero significado que les corresponde, V. g .: bordar estará bien empleada como ejecución de labor de adorno, mas uo como orillar ó cercar, que es acepción francesa y por lo mismo rechazable galicismo,
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: Sobre el uso de las palabras anticuadas, llamado arcaismo, téngase presente que si bien la poesia podrá emplear algunas de esta clase, para tinturar una composición del clasicismo de época determinada, en la prosa son inadmisibles, pruicipalmen- te si, como es de suponer, han sido reemplazadas con ventaja por otras modernas.E n  cuanto á las palabras nuevas, pueden formarse con elementos propios, lomados de lenguas muertas originarias de la nuestra, ó de otras vivas con las que no tenemos ningún vinculo natural de unión. Sirviendo de base el castellano, podrémos enriquecer cuanto nos plazca nuestro diccionario, sin otra cortapisa que el acuerdo con la etimología. Las (enguas muertas pudieron ser precioso arsenal de materiales simples, cuando en ellas, sobre lodo la latina, se trataban las ciencias y las arles, cuando el tecnicismo las debía su completo ca.tálogo; pero hoy, que no sucede así, hay que desecharlas en la í’ermacion de dicciones; pues de textos de entidades muertas, no pueden resultar seres vigorosos y lozanos. Mas iutrausigenies hemos de ser todavía con las importaciones de lenguas vivos, en un lodo extrañas á la nuestra, y especiaimente de la traspirenaica.'Esa turba de pedantes y eruditos de relumbrón, que imaginan ao tiene valor un escrito si no aparece en él, subrayada para que resalte mas, una frasecita francesa, han plagado nuestro rico y envidiable idioma de repugnantes galicismos, que han adquirido carta, aunque falsa, corriente de naturaleza, que eu vano buscamos en el diccionario y  que verdadero contagio, invaden sin notarlo, hasta á los que con mayor decisión los queremos evitar.No se crea que se pueden introducir á todas horas voces nuevas en el léxico, y por el primero que se le antoje hacerlo, aunque al íormarlas se observe lo preceptuado por nuestras ortología y etimología. Cuando un idioma posee la riqueza y perfección que el castellano, no se le puede introducir una dicción mas, sin que asi lo exija una nueva adquision ideològica, sin signo representativo, y esto por una autoridad competente y reconocida en Ulcralura. ; .
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2. * Sinonimia es la semejanza de significado , que-ofrecen ciertas dicciones entre si. Es un error bastante generalizado el creer que pueden usarse indistintamente las dicciones sinónimas. Una de las mas relevantes prendas del buen escritor es la de distinguir con acierto las casi imperceptibles diforcncias y  gradaciones que aquellas ofrecen entre sí. El empleocaprichoso de los sinónimos bastardea el lenguaje, le priva de una finura y y penetración inestimables y aleja de la iuleiigeneia una respetable cifra de ideas que la enriquecerían, por medio de la aso- ciacioii de estas.Aconsejamos á nuestros lectores que lean detenidamente los pocos tratados de sinónimos que poseemos, y que á falta dé uno perfecto y acabado, bagan minuciosas comparaciones por medio del diccionario.El mal empleo de los sinónimos, conduce á enunciar una idea distinta de la que es nuestro objeto, faltando á la propiedad 6 á emitir incompletamente la que nos proponemos expresar, barrenando la precisión, ó á acompañarla de .una circunstancia que no la pertenece, lastimando la exactiiud.3. * Uomonimia es la semejanza material de palabras, distintas en su significado. Es perfecia, cuando la semejanza se con« vierte en identidad oral y gráfica^ como sierra; é imperfecta, cuando existe alguna diferencia en la pronunciación, ó en la escritura como hasta y asta. Suelen dar lugar á estudiados juegos de palabras, dispensabies y aun de efecto en las composiciones festivas y epigramáticas; pero impropios de toda producción sèria ó doctrinal.4. “ Claridad es la excelente condición que adoroa á una palabra; cuando ofrece un significado único y perceptible á la sim ple vista inlelccUial.Pueden producir su antítesis, que es la oscuridad;1.® Las dicciones ¿ecnicíZí ó sea las peculiares de cada una de las ciencias y artes. Estas tienen uso corriente entre las personas doctas en el ramo á que pertenecen; deben emplearse con prèvia y detallada aplicación; cuando se trata de instruir al que las ignora, y son rasgos pedantescos, arrojadas en la con
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versación ordinaria con personas incapaces de - poseer sa valor ideológico. Sin embargó, quieti pretenda escribir para el público, debe imponerse en lo mas importante de la terminología técnica, si no quiere cometer mas de.un barbarismo, que dé el golpe de gracia à su fama.2/ Las dicciones cultas, que proceden de las lenguas muertas, llamadas sabias, y que apenas tienen uso en el lenguaje ordinario. Quien pretenda ganar !a plaza de erudito puede consumir su vista rebuscándolas. A los que no aspiren á esta nota, les aconsejamos que huyan de psa afectación hueca y ridicula, que fué extravagancia en la época del célebre Quevedo, y de la que puede tomarse como acabada miieslra La culta latiniparla de este autor.5.” Las palabras equivocas ó que pueden tomarse en diversos sentidos. Ya han ocupado por un instante nuestra reflexión, al mencionar los sinónimos, y trasladamos aquí lo dicho acerca de los juegos de vocablos á que dan lugar.5. * La naturalidad, otra de las cualidades recomendables en las dicciones, consiste en que aparezcan empleadas, sin tortura, artificio ni afectación. Esta es la condicibn principal de lodo escrito: para obtenerla se requiere: primero, poseer plenamente el asunto de que se trata, á la vez que el significado' verdadero de los vocablos (fue se hayan de emplear; y además sencillez y modestia, prendas envidiables del alma, que viven lejos de los hinchados pedantes, á quienes ridiculizó Calderón en el tipo de una dama, diciendo:«No te apropincues A mi que empañarás el candor de mi castísimo bulto.»6. * La decencia, que consiste en revelar en las palabras usadas en nuestra expresión, la pureza y elevación del alma. La excluyen las dicciones que lastiman el pudor (lorpeí), blasfeman de Dios [sierilegas), excitan asco ó repágnancia [indecentes) ó niegan la buena crianza (proígráí)i'No cilamós ejemplos, pórqiie tales palabras manchan el escrito donde s« estampáb.
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Respecto à la decencia, barémosias preTenciones siguientes:1. * Si hay precisión de ocuparse de asuntos reftidos con ella, cuídese de que una respetuosa nebulosidad vele las expresiones y dènse largos rodeos, en que abunden las perífrasis y las ate- Duaciones.2. * No es la palabra la que dafía, sino la idea que encierra. Huyamos de esa hipocresía oral, si se nos permite ilamaria asi, que afecta exagerados escrúpulos en los vocablos, mientras que en las ideas flotan el mas espantoso cinismo y corrompida disolución. Se trunca el lenguaje, se retuercen las palabras, para exprimir de ellas el signo representativo de ideas qne niegan el pudor, la honradez y la religiosidad. Afectamos un respeto idolátrico hácia el belio sexo, y en cambio se le mancha con obscenas conversaciones, empauando su fama en el mero hecho da suponerle iniciado en los rojos misterios de la perversidad y capaz de aplaudir desvergonzados epigramas. Los golpes á !a decencia no parten de las expresiones, sino de almas estragadas, que arrojan hasta en el seno de las mas escogidas sociedades pensamientos indignos de toda persona'honrada.7.“ Oporíunidadt que es la conveniencia de las expresiones con el pensamiento que traducen. Inútilmente pretenderíamos observar en la elección de términos las anteriores cualidades, si faltábamos á esta que las comprende todas. ?!s preciso Ajarse en el asunto, y según sea profundo, elevado, sublime, familiar, vulgar, satírico, etc. así deben ser sus signos representativos. Tan verdad es esto, que caben hasta los mas repugnan- tes barbarismos en ciertos diálogos que parodian la fraseología del mas tosco y bajo pueblo, y no solo caben, sino que la corrección del lenguaje para retratar las incultas masas sociales, equivaldría á conculcar los principios de la propiedad.6. Dicciones en sentido traslaticio son aquellas que se adep- tan en un idioma para expresar ideas que en él no tienen signo propio representativo, como la palabra tronco, lomada como primer ascendiente de una familia.Dicciones en sentido figurado son las que se emplean en el idioma para expresar ideas que si bien en este tienen signo pro-
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pio« es coQfeniente reemplazarlas^ como toríugat designando iun reaccionario,7. Una palabra tomada en otro sentido qae su primordial, constituye un tropo de dicción.Sin proceder nosotros á explicar el origen de los tropos ni las bases generales en que se asientan, vamos á rdsefiar sus clases principales, que son:1.0 Sinécdoque^ ó sea una idea representada por el signo de otra, que le es coexistente.Todas las sinécdoques pueden reducirse á designar la parte con el nombre del todo, ó viceversa, como Blanqueó la casa.— 
Cien cabezas de ganado. Pero se resuelven en las siguientes:Tomár el género por la especie ó al contrario: v. gr. Los 
moríales darán cuenta á Dios.—No tiene un real.La especie por el individuo, ó viceversa: El Africano, por Es- cipion el grande—iVaron, por cruel.El singular por el plural y al contrario, como E l francés es voluble,—Los Guzmanes son escasos.La materia por sus modificaciones artificiales, como El plomo ie traspasó el corazón.El abstracto por el concreto, como La vejes es avara.El coulinenle por el contenido, como Quiero m  vaso de 
agua.El signo por la idea ó inslitucion, como El Cetro arrancó siempre al pueblo torrentes de sangre, de llanto y de dinero.T aun podríamos añadir otros modos de cometer la si* nécdoque.

iiletonimia, ó sea una idea representada por el signo de otra, relacionada á ella por orden de sucesión.Todas las metonimias se pueden reducir á designar el antecedente por el consiguiente ó viceversa, como Rebosó el gra- 
nero, por gran recolección,—Í W , por ya no existe, Pero se resuelven en las siguientes:Tomar U causa por el efecto ó al contrario, como Hace mu- 
cho sol.—Respeta las canas.Ei autor por sus producciones: Leo á Fr*, Luis de Leon,
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—  —E\:,iQslrumenlo por el sujeto productor: l á  pluma mej$r 
cortadaáe España.

El iaventor por la ioveocion ó el mito por la idea que simboliza: Raglán, por abrigo.—ilíariíe, por la guerra.Y otras varías, que creemos innecesario citar, por que lo mismoja Bictoniraia- que la sinécdoque, pueden diversificarse hasta lo sumo, siempre que se formen de acuerdo con la naturaleza de las cosas, con el uso, con las buenas cualidades del lenguaje, con el asunto, condición moral del escritor y con un vivo interés, notas que no se producirían sin el empleo de tales figuras.3/. Sietáfora, 6 sea, una idea representada por el signo de otro ».relacionada con la primera por semejanza.La metáfora puede variarse, como su íundamento, la semejan??,' ;hasla el infinito; pero ia reducirémos á las siguientes clases generales:Tomar como animado lo ínanimad$i. El crimen te ahoga.Una idea inanimada por otra también inanimada: El coral de tus .labios.Una inanimada por otra animada. El azote de Dio¡t pov Alila. .El nombre de un ser animado para designar una cualidad excesiva de otro también animado: Chacal, por persona en ex« tremo cruel..En el uso de las metáforas, á mas de las condiciones establecidas para el de las otras dos clases de tropos, debe procurarse que se acomoden al asunto y á la competencia de sus mas probables leciores, que realcen y ennoblezcan el ser á quien designen, y que no laslímeu la belleza, decencia, nobleza, energía 
7 propiedad del lenguaje»Al decir Géngora:Cuando el enemigo cielo Disparó sds arcabuces se desatacó la noche y se orinaron las nubes.Algunos forman tropos distintos de las variaciones de lai tres clases ya citadas, talesson:

• faltó á los reglas de la decen cía.



La catao'èsis ó el uso de dicciones con valor extensivoj Buja 
de Uia  (Metàfora.)

Lasiléps^  oraioria, ó sea una palabra que debe tomarse á la vez en sentido recto j  figurado. Eres ligero como una paja.(Metáfora.)
lü  eufemismo, ó sea la nebulosidad de una idea, que conviene DO ofrecer á toda luz, como está alegre, por ebrio. ('Metonimia.)Los tropos bien elegidos son de excelentes efectos en el lenguaje. Por su medio llevamos á la inteligencia una idea directa y otra reflejada, la habituamos á las comparaciones lógicas y desarrollamos altamente la asociación de ideas. Por su medio conseguimos la concisión, la claridad, la energía y casi todas las buenas condiciones de la expresión oral. Por su medio prestamos novedad é interés hasta á lo mas manoseado y trivial. Por su medio velamos lo que se debe ocultar, atenuamos lo que necesita limitación, y amplificamos lo que merece ser dilatado. Por su medio mulliplicamos las combinaciones del lenguaje, saturando á la vez de ideas disiiiilos el signo de cada una. Por su medio damos forma sensible á lo incorpóreo y sembramos de galanas flores el campo de la poesía. Por su medio, en fin, concedemos á una dicción, múltiples valores, como hombre que puede designar el género, la especie, un grupo de esta, el sexo, la unidad indeterminada, y el individuo concreto, seguo la acepción trópica que en cada caso le corresponda.
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A N A L O G Í A . (1)
CAPÍTULO VU,

I .— Del sustantivo, y si es equivalente á nombre.— II. 
Division general del sustantivo.— UI Idem particular 
del absoluto.— IV. Idem del relativo—V. Pronom- — VI. Sustantivos indeterminantes.— VJI. Idem 
de triple función analógica.

1. Como ya dijimos e o ‘otro lugar, !a analogía es el tratado de los signos orales, representativos de las ideas, agrupado» según la clase de estas; y puesto que las consideramos de sustancia, de modo, y de relación, la analogía, admitirá también esta triple distribución.La palabra sustantivo ofrece completo acuerdo ente sus valores lexicográfico y etimológico. Todo ser es un conjunto _de pro* piedades, ó atributos agrupados al rededor de mi núcleo común, sobre un mismo sustentáculo, que es su esencia, causa primera, y por lo tanto, superior á nuestra penetración. Esta esencia constituye la realidad-del ser, y de la palabra sustentáculo {subs~ ha provenido la swííaníiro: luego en esta se encuentran uniformes el diccionario y la etimología.Sustantivo, en fin. es la expresión oral de una idea de sustancia. '1.(1) Teudrénios alguna vez que invadir ligeramente el terreno de la Sintaxis, en obsequio de la mayor claridad para cuanto expongamos sobre analogía.



iVom&re equiv.íle á designación, abraza la de toda clase de ideas y es una disparidad ofrecerle co’̂ o sinónimo de sustanti- Yo. Esle ya hemos dicho que iraduce ideas de sustancia: el nombre es designación Yaga y general, que comprende igualmente las de modo y las (fe ielacion.^2. Divídese el sustantivo, en absoluto y relativo,E! primero se refiere á los’ qué solo expresan la naturaleza intrínseca de las ideas.El segundo las acom{:^&);^e condUiOines qne son extrañas á esta naturaleza.5. El sustantivo absoluto, admite la clasificación siguiente:,'' Individual, qué dfesigna un sex fijo y onlrresacado de su'/espe,< eie:'El'¿<inario noUifeüe agua. ^l/ftítírá,'si ^xprésá hh'Ser do cuya esencia no hay otro para fórmár eápécte: mediíaícíion, Teología, Escultura.
Propio, el de aquellos que cífíUiiaíiáméñt'e'se ttfman 'en éon- ceplo de individuales; Juan.
General, si r.ep:;eseQtsi., grupo de sexo, especie ó sus fracciones. gép,erp. clas.e, familia, eljC.. ,Eslps^íjefiniíiioDes no dejan duda alguna sobre su extensión id^pló^Qí^^loma .?íle libro es sustantivo individual, Jehová único, Henares, propio, mujer, culebra, mortal, generales.pueden ser propios, si se aplican á dis- liptjjs.^sere^? P,9.rqi|e,son de ordinaria índivídualizapion y además .despo^eídafSj J^  primera de los apellidos corres- p^^íji^ffis v.jg segunda d.̂  olrp suslanliro que compte.ta su sig* '^ificadp,'.,..;, _j,,  ̂ V.^¿pónio,j^Djje,ste concepto, reducidos ¿ la ünjdad,, no se repulan copip'úai^Dí/,Porque no |o.s(j;i,. Juan es un sustapUvppersonal individualizado, A/cíz/q.de|jg|U(livo de población, lanir bie;i y así ¿yantas de esta clase se nos citen. V tan verdad es lo expuesto,, que 

Juan y Alcalá pueden pasar á ser suí-tantivos generales, y nada iQíKlria de anómalo que Tajo lambiea lo fuera, dando su noñibre á otrodepósilo de ^gua corriéníe. , .La Academia dice, que es nombre genérico el que conviene
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á muchas cosas, y propia ei que conviene á una sola  ̂ ¿Cuántas de aquellas son bastantes para alcanzar el dictado de muchasl ¿Por qué llamar propio á Juan, si conviene à muchas personas» Algarabía espantosa, que de por si sola basta para confundir admirablemente al alumno.El sustantivo absoluto es colectivo si bajo la forma de unidad comprende pluralidad de seres.Son colectivos:Todos los sustantivos generales, si bien, como sabemos, estos se pueden individualizar. Otros, que siempre representan agrupación, y son los vulgarmente conocidos con el nombre de colectivos. Pueden determinar la especie y el nùmero, como compañía miiiíar; el número solo, docena; la especie, chopera, y Di lo uno ni lo otro, multitud.
Apellidos son en la actualidad los nombres propios de una persona. El nombre de un santo, según la declina ortodoxa, se nos da para que este sea nuestro abogado é imitemos sus virtudes. Nosotros luego le hacemos extensivo á la propia designa- ciou; Al nacer ya traemos apellidos inalterables : los nombres de santos son posteriores á nuestra presentación eu el mundo, val capricho se pueden elegir.Comprende el apellido: el renombre, que es uu dictado glorioso que el individuo se adquiere por sus relevantes prendas ó afamados hechos: es de propia cosecharé intransferible, v. gr.: El Gran Capitan. Y también le corresponde el apodo, nombre denigrante, que brota de los defectos personales, de ciertos hechos, y principalmente de un censurable hábito de la clase baja ó de los incultos villorrios.
^{patronimico, generador primitivo del apellido, le estudia- rómos en la etimología.Algunos gramáticos dividen el sustantivo en /tsiaa, metafisi

co, moral, imaginario, ele.; peto esidi división, peculiar de los seres, nada tiene que ver con su signo oral: el sustantivo de por si siempre es de naturaleza fisica. La misma impropiedad resulta de considerárle como divisible é índiíibZs: e! ser es el que podrá recibir la primera designación, si consiente ser dividido
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síq dejar de existir» como vino; y la última, si rechaza la divi« sion, como cereza.
4. Susíaníivos relativos. Estos designan i m  ser, d o  bajo e l  concepto de su naturaleza, sino con relación al acto de la pa* labra.5. Si trata de sefíalarse á si propio el ser que expresa elpensamiento, tendrémos la primera persona, que es i/o, con sus variantes, de las cuales nos ocuparémos en otro lugar. Como el lenguaje oral articulado es exclusivamente para nuestra especie, y solo al hombre es dado llegar con él hasta la expre.sion del mas elevado fenómeno del alma,  la primera persona, en el sentido recto de la palabra, será siempre ser racioml. Sin embargo, en el lenguaje figurado cabe que pongamos en dicha primera persona á los irracionales, y hasta á los inanimados, v. gr. : <\Elevada á las nubes Una cometa,Al mirarse tan alta,Dijo soberbia:«Nadie domina Como yo, nada iguala La suerte mia.* (Fernandez Baeza.)Si el sustantivo relativo designa el ser á quien se dirige la expresión del pensamiento, se usa de la palabra tú, y decimos que está en segunda persona. Por la misma razón que la primer ra, en el sentido recto es solo aplicable á los seres racionales y á todos en el figurado, v. gr. :Al armiño decía La abubilla indiscreta:¿Solo por no mancharte 

Tú la vivienda dejas?Si sustituyen el nombre del s«r que es el objeto del pensamiento, resultará la tercera persona, que es él con sus variaciones. Como que el objeto del pensamiento puede ser cualquier ser. de aquí se infiere que lodos pueden figurar como terceras personas.
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Lo mismo yo, que iú, que ély con sus inflexiones accidentales, objeto de una lección posterior, se ilaman pronombres, porque efectivamente sustituyen al sustantivo (nombre por antonomasia, según algunos) y á mas personales, porque el primero y ei segundo son propios de la^personas (racionales), y porque corresponden á las tres gramaticales. Prestan una gran concisión al lenguaje y notable claridad y distinción, sobre todo, yo y 
tú, con sus variantes.La Gramática, siguiendo el orden de la naturaleza y hasta el de lo caridad, que coloca ^primero al yo y después á los demás, pordrdende proximidad.ha llamado primera personaá la encargada de representar ei pensamiento, segunda á aquella á quien se le dirige y tercera á la que es su objeto directo. La urbanidad, que considerada en sus detalles externos puede reputarse 
el arte de bien mentir, ha establecido lo opuesto á la anterior doctrina.6. Generalmente se reputan como sustantivos relativos las palabras alguien, nadie, y también se con uno en ciertas ocasiones. Y en efecto, cuando decimos alguien viene, significamos la aproximación de una persona no determinada.—No hay nadie en casa, ó sea ninguna persona.—No siempre se está con gana de broma; esto es. no siempre los hombres tienen gana de broma, y también no siempre uno tiene gana de broma. Gomo se puede observar en estos ejemplos, alguien, naÜe, se y uno sustituyen al ser racional bajo un concepto ambiguo y general, por lo que se les llama sustantivos personales indelerminmtes, Indeterminados dicen olroB, impropiamente, pues que no son ellos los que carecen de determinación, sino que por el contrario dejan de individualizar al ser general que afectan.Hay quien reputa á estos pronombres como adjetivos determinativos; pero mal lo serán no habiendo ser fijo á quien referirse y teniei'do un valor aislado y absoluto en la oración, que como después verémos, no pertenece nunca á los adjetivos ni á ningún determinativo.7. Ülliraameute, deben figurar entre esta clase de sustaulivos los llamados pronombres relativos, íu e  son: qus, cual, quien,
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— 56 —ciiyo  ̂ y cualquiera otra palabra que sea tomada eu la acepciónde ellos.Estos pronombres equivalen á un medio de relación, puesto que ordinariamente unen un antecedente con su consiguiente.El hombre que nos habló ayer 1  ̂ estado aquí.—El sugeto, cuya es la casa, se halla recorriéndola.El consiguiente suele ser la expresión de un juicio aclaratorio ó explicativo, Se dice que cuyo se refiere al consiguiente, á diferencia de los otros tres que lo hacen al antecedente, lo, cual es un error, puesto que iodo medio de relación está ideológicamente unido á los elementos que enlaza. Lo que hay de verdad en esto es que cuyo se amolda en accidentes con el consiguiente, sin que tal concierto tenga que ver nada con los vínculos de referencia. Pero estos relativos, á más de ser un medio de relación, equivalen al sustantivo á quien se refieren, siendo bajo este concepto verdaderos pronombres, en tercera persona. El hombre que nos habló ayer, ha esUdo aquí, e.s lo mismo que el hombre ha estado aquí, y este hombre nos habló,ayer.Algunos gramátieos, fijándose en un ejemplo de la naturaleza del precedente, creen que el pronombre relativo equivale á un demostrativo, por hallarse la palabra este en el desenvolvimiento dado á la frase. Pero porque este figure en dicho desenvolvimiento, ¿harémos caso omiso del sustantivo hombre, ú otros eu casos distintos? ¿Se concibe la existencia del demostrativo en la oración sin un sustantivo á quien afectar?Lo que hay de verdad es, que los pronombres relativos sustituyen la designación de un ser individualizado, y por este motivo al desenvolver la frase» aparece el demostrativo.En algunas ocasiones son parle integrante del signo elíptico de un pensamiento, como ¿Qué quieres? ó sea, Tu quieres alguna cosa, y yo deseo conocer esta cosa. Aquí es donde parece que sustituyen al demostrativo que debía acompañar al objeto que se desea ver determinado.En resúmeuj ios sustantivos relativos pueden ser: Pr^jnombres personales, que designan un ser, rela|ivamente al acto de la-palabra.



Pronombres personales indeterminantes, que signiñcan racionalidad en general.Y pronombres relativos, que son à la vez que sustitutos de sustantivos indívidualizades, medios de relación y en algunos casos, signo importante de una cláusula elíptica.
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CAPITULO VIIL

TRATADO DE LOS SIGNOS DE LAS IDEAS DE MODO.
L  Adjetivos y  su division general.— II. Adjetivos de 

comprensión y sus clases.— III. Estudio de los califica“ 
tivos y sus grados.— IV. Id . de losvcrhales.— V . Id. de 
los posesivos.—VI. Adjetivos de extension.— VII, D i
versos grados en que pueden ser determinados los sus
tantivos.— VIII. Determinación de grupos, desde el 
mas general al mas particular.— IX. Numérica.—  X . Individual abstracta y concreta.—X I. Concreta 
por suposición.— Id . por posición absoluta y relativa. XIII. ¿Qué son en realidad los articulos, los numera^ 
les, los demostrativos, los posesivos en cada caso y  
los llamados indefinidos, que estudia la gramática de 
la Academia^— XIV. ¿Qué son tos adjetivos sustanti
vados?—X V . ¿Pueden tomarse los sustantivos y las 
frases en el concepto de adjetivos?

1. Llámase adjetivo lodo signo oral de idea de modo. Como tal, ha de ir siempre adherido al nombre del ser que modiQca, y por lo mismo, seria mas propio llamarle adjunto.2. El adjetivo puede llevar uua idea parcial á la total del ser, ó mejor, uQ sumando al coujunto ideológico que forma á este: en tal caso se dice que aumenta la comprensión de la idea total. V. g.: árbol derecho. £l adjetivo aliega una idea particular á la general de árbol, ie concreta, le limita, aumenta la comprensión: tales son los calificativos, ó adjetivos de comprensión.Mas puede suceder que adjunte al sustantivo una idea que le sea externa, que no altere en nada su esencia, que solo afecte sa extension numérica, v, g. cinco árboles. La_palabra cinco en



nada modifica la naturaleza inlioia de árbol: solo circunscribe su significado á un grupo fijo de seres: tales son lodos los adjetivos delerminatívos ó de extensión.Los de comprensión pueden ser: calificaUvos, verbales y po • 
sesivos.5. Los calijicativos expresan una de las cualidades ó ideas parciales de la general. Lo son en realidad lodos los adjetivos de comprensión, so’.o que .circunstancias especiales queeoncur- ren en las otras dos clases citadas, y el verlas establecidas por la mayor parle de los gramáticos, nos han impulsado á reconocerlas.El calificativo puede ser absoluto y relativo., E' absoluto ca- liSca al ser, sin relacionarle con otro, adhiriéndose á él e,n su idea y forma lipoidea, usual y genuina: hombre saftio.El relalivo, por el contrario, al calificar al ser, lo hace rela- cioaándolei ya con otros, ya con la idea euanlUativa y ordinaria del mismo calificativo.Todo relación comparativa ha de producir un resultado que se exprese por los signos igual, mas ó menos, y justamente es- ‘ tos son los matices, si así puede decirse del grado del mismo nombre. Juan es tan alto, mas alto ò menos alto que Pedro.La relación con el ‘ ipo común del calificativo puede ser por exceso, y en castellano no hay mas que un pimío en la escala de su gradación, que es el superlativo, formado con la anteposición de la palabra Juan es mwí/affo. A no ser que supusiéramos la cualidad realzada lo bastante park' verificar en el ser la abstracción, personificando á esta: Juan es la altura por excelencia.La relación por defecto con el tipo común de calificación, no tiene signo especial en nuestro idioma: si deérece mucho al lado de dicho tipo, suele aplicarse al sér la cualidad negativa. Al decir Juan es muy poco alto, tan poco puede serlo, que digamos que es &a;o.Hay calificativos que tienen signos orales para formar cada uno de los grados, los cuales serán objeto de la etimología.4. Calificativos verbales son los que elimológicamenle pro»
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-  61 -vienen de un verbo: aquí los esludiarémos bajo sus disUnlo significados.Pueden dar un valor de agente al ser á quien califiquen, co ■ mo cabeza parlante, y se llaman activos.También cabe que le sujeten á ser el objeto paciente de! significado de un hecho y reciben el nombre de pasivos, como campo sembrado, ¡oyen examinando. Y por fia, pueden revelar el estado del ser á quien se adhieren, como niño dormido.5. Hay ciertos caUücativos que convierten al ser al que se asocian en propiedad de otro: capa mía: reciben el dictado de posesitios. Son tres: mío, tuyo y suyo, con sus variantes, que se- üalarémos en el lugar debido.A l g u n a s  gramáticas, entre ellas la de la Academia, les lla man pronombres, sin duda porque el primero señala como poseedora á la primera persona, el otro á la segunda y el último á la tercera; pero no hay razón para deuommarlos así, puesto que pronombre equivale á sustitución, y mal sustituírAn los posesivos; toda vez que casi siempre van acompañados del sustantivo; y cuando no, este no está reemplazado, sino suprimido por elipsis.La calificación posesiva es distinta de las otras, porque relaciona siempre á un ser poseído con otro poseedor, y la capa es 
mia, es lo mismo que la capa es perteneciente á mi, 6 J a  capa 
pertenece á mí; lo cual oo sucede en modo alguno con la capa es 
nueva. Una observación semejante puede hacerse coa los adjetivos verbales, pues cabeza parlante es igual á cabeza qüe habla 
tal cosa, y campo sembrado lleva tácito de tal cosa por fulaii04De lo anleriorraenle expuesto se infiere que los calificativos propiamente dichos dependen en exclusivo del ser á quien se juntan, y los verbales y los posesivos á mas de calificar á uu suslanlivo, inclujen relación ó relacioues obligadas de este con otros seresi lodo lo cual está confórme con la naturaleza de cada adjetivo; pues que en fruta ver^e el cabflcalivo es parle constitutiva de la esencia del ser, y en tiempo perdido, libro suyo, la . cualidad, masl)ien que elemento simple de un covupuesto, es signo de eulace especial y de dependencia forzosa de un ser con



- e s otros determinados. Sin embargo, hay ciertos calificativos como 
disfinlo, igual, acreedor, apío etc. que exijen después de sí un suslaoUvo relacionado: lodos ellos son de naturaleza verbal, y á existir el verbo, á este se referiría el segundo término de la relación.6. Adjetivos de extensión son los que se refieren á la cantidad numérica de los séres que abraza el sustantivo en cada caso.7. Esta calificación comprende desde el grupo mas extenso de entidades semejantes que podemos concebir, hasta el individuo disgregado y distinguido de los demás.8 y  0. Todos los adjetivos de extensión se llaman determiua- tivos, y entre ellos se cuentan los numerales, cuyo significado vá envuelto y explicado en la palabra misuia.Los numerales son absoln(os ó cardinales, cuaudo solo e x presan la relación habida entre una cautidad y la unidad: ocho hombres.A excepción de uno, lodos los demás son colectivos, ó múltiples agrupaciones, que no representan género ni especie, ni otra colección de valor preconocido. Los numerales relativos son 
ordinales ó pariiíivos.Los ordinales determinan el lugar correspondiente á un ser, de acuerdo con el de otros que se le relacionan: tercero, supone antes segundo y primero.Los partitivos designan ia fracción de una unidad dividida: 
la quinta parte de una naranja, equivalencia de su frase elíptica im quinto de naranja, ordinariamente empleada.lia j  otros numerales llamados indeterminados, mejor inde^ 
tenninanies, por lo vago de su significación, tales como unos, 
algunos, ninguno, todo, otro, cierto, c a d i, nadie, cualquiera, 
varios.10. El determinativo individual es abstracto y concreto.El abstracto solo segrega la unidad de la especie, sin indicar cual sea dicha unidad: un hombre.11. —El concreto individualiza numéricamente y á mas distingue de los otros de su especie al ser individualizado: ese hombre. Puede hacerlo por suposición, ó dando por conocido el in-



dividuo á quíóD se señala: Trae e/ libro. Aqui suponemos que el sugete á quien pedímos ei libro sabe cuál es el deseado: en caso contrario habrá que darle una explicación detallada délo que se pide. De todos modos, este giro es una frase eiiplica, pue s en Traeme el ít&r©, omitimos que trata de tal asunto, que está 
en cual sitio, etc.12* En el determinativo concreto por posición puede ser esta 
absoluta y relativa, según que al individuo le designe un lugar independiente ó relacionado con el ocupado por otros seres: este libro, posición absoluta; tercer legajo, relativa.Los primeros son tres: este, ese, aqvel. Este señala al mas in* mediato al acto ó autor de la palabra, ese el que le sigue en dis> tanda, agudi el mas separado de todos; y en modo alguno, el primero el mas cercano al que habla, el segundo al que oye, etc.La Academia los llama pronombres, no sabemos por qué; pues jamás sustituyen al sustautivo, y este se encuentra callado, si alguna vez vemos al demostrativo solo.15. Dice también la Academia que el articulo sirve para determinar el genero y el número de los sustantivos. Ni jamás los determinó, ni podíamos elejir géoero y número en el artículo para unirlo á un sustantivo, que bajo todos conceptos nos fuera desconocido. Lo que hace el articulo es acomodarse á los accidentes de aqitel, una vez que son conocidos, y con respecto á su valor gramatical, determina siempre un género, especie, ú otra de las agrupaciones formadas con seres que guardan entre si analogías naturales; como el mortal, el animal, el hombre.Suele llamársele determinado ó delerminativo, (si nos lo permiten,) por suponer individualidad como qneda dicho; pero ya añadimos que forma parle dé una frase, el la que se suprimen las circunstancias explicativas, por suponerlas conocidas.Solo se asocia á los sustantivos ó sus equivalentes, puesto que es un determinativo de los signos orales que designan ideas de sustancia.El artículo es uno solo, él, con sus formas correspondientes á géneros y números.BUlamado articulo irtdcremiimído ei la unidad cardinal en
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el siugular y un grupo arbiirario é mcierlo en el plural. Exa- mineuse un y unoa* con sus varias formas accidentales, y resultarán evidentes nuestros asertos. Es cierto que algunas veces se presentan con carácter de adjetivos ó de los lla nndos artículos determinados; pero ui esto autoriza para reputarlos de artículos, ni es otra cosa que una de las innumerables Irasfor- maciones de valor gramatical que sufren las palabras de nuestro idioma.Respecto á los numerales y demostrativos, ya queda antes dicho, lo que son ea realidad, asi como los adjetivos iudetermi- nantes y los posesivos. Estos últimos antepuestos al sustantivo, pierden su última silaba y ademas cambian de valor gramatical. En nuestro concepto, al decir el sombrero es mió, expresamos la idea de propiedad, y al emitir Irae mi sombrero, se trata de que nos faciliten un sombrero dado, uo auteponíéudoie un determinativo individual absoluto, porque ejerce esta función el vocablo 
mi. Y tanto es asi, que en capa mia se implica principalmente ia idea de propiedad, y en mi capa la de determinación. Por lo demás, son también tres: m í, íu y su, con sus formas de accidentes y con relación á las personas gramaticales.14. Admiten ios gramáticos adjetivos sustantivados) ó sea, los primeros convertidos en sustantivos. No hay mas medio que la abstracción pura verificar esto: otra cosa equivaldría á suponer que una enlidac! compleja es igual á uno ,de sus componentes. Todo adjetivo usado en tal forma es una frase elíptica, en ia que se omilió el sustantivo.15. Lo que si puede suceder, es que un sustantivo, una Rase y basta una oración completa, estén lomados bajo el concepto de adjetivos: Juan es la bondaU. Pedro es el hombre de las 
maneras elegantes.
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CAPITULO IX.

TRATADO DE LOS SIGNOS DE IDEAS DE RELACION.
I. Diversas clases de signos para las ideas de relazion.— II. Verbo,— III. Verbo sustantivo.—IV. Diferencia ca

racterística entre ser tj estar.— V. Verbos sustantiva
dos—VI. Verbo atributivo y si puede resolverse exac-* 
tamentepor eJsuslantivo.— VII. ¿Seconcibeunidioma 
sin verbos atrihUivos'l— VIII. ¿Ser es el verbo por exce
lencia y anterior á los atributivos. IX . — Verbos tran
sitivos é intransitivos, frecuentativos é imitativos.—  X . Preposición, cómo se la clasifica y propiedad de 
su nombre.— ^Xl. Su importancia en nuestro idioma. 
— X II. Conjunción, cómo se divide y  su diferencia 
característica de la preposición.— XIII. Adverbio, á 
qué equivale y  como se le clasifica.—X IV . Resumen 
de lo expuesto en la analogía.— XV . Dos palabras so
bre la interjección. *1. Hay Signos de relación que unen á un ser con sus caliñ- caciones, otros que en el vinculo llevará envuelto el atribulo, otros que relacionan dos sustantivos, un sustantivo con dos oraciones ó cláusulas entre sí.2. Para conocer los individuos que pueblan la Tierra, los astros que tachonan el espacio, los seres que encierra el Universo y las entidades colocadas en el fondo de nuestra alma, es necesario que estudiemos sus atribuios esenciales y accesorios, que supongamos á estos instrumentos de actividad, que anali» cemos los fenómenos producidos dentro del yo yen los objetos extraños; y para expresar esta operación trascendental, para representar los efectos del movimiento universal, de la acción de unos seres sobre los otros, es indispensable un vocablo, que in-



dudablemente será el primordial de todo idioma, la palabra por excelencia, el eco inmediato del pensamiento, el reflejo vivo del aluia: tal es el verbo, cuya profundidad ideológica llega hasta el punto de hacerle servir de nombre al Eterno, al pensamiento infinito, al agente de la actividad universal.3. Verbo susianíivo es el que une la designación de los seres con las cualidades de estos, y lógicamente hablando, el vinculo de enlace entre una entidad colectiva ó individiul y su atributo. El hombre es racional.—Leganiel es seco. Como se ve, es tan solo un signo de unión, afirmativo ó negativo según los casos, y que se halla tácito cuando la cualidad sigue inmediatamente al sustantivo: en hombre sábio está callado el verbo ser.4. En realidad no hay mas verbos sustantivos que ser y 
estar. El primero une al sustantivo con los nombres de los atributos que son propios, esenciales 6 intrínsecos del ser, y que no desaparecen sin modificar notablemente la condición ordinaria y regular de este: Juan es bueno. El segundo, por el contrario, enlaza al sustantivo atributos que son accesorios, fácilmente exlinguibles, extrínsecos, puras modificaciones accideutales, que suelen desaparecer sin modificar de un modo notable la condición ordinaria y regular del ser: Juan está bueno. Cuantos ejemplos se'pudieran buscar p^a destruir la anterior doctrina, no serian sino giros especiales del idioma. Así Pedro está muerto es uua expresión figurada, pues ya solo quedan los restos de Pedro, y mal puede estar él donde desaparecieron sus facultades superiores.—Jl/üdrtd Cííá sobre areuíí, oración de pasiva.— 
Constanlinopla eslá sobre el mar Negro, también de pasiva y además figurada.—Dioses¿£¿ en todíis parces equivale al VQrhoexistir en absoluto.6. Hay algunos verbos que en ciertos casos toman un valor análogo á los do los sustantivos, talefr son: quedar, ir  y algnuos otrus:Juan queda bueno.—Antoniotuíconlenioipero como puede observarse, á mas de equivalencia con el verbo sustantivo, im plican otro significado especial. Juan queda bueno, quiere decir que lo estaba al dejarlo el que habla.— va contento, que marcha, y al marchar eslá contento.
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Existen otros verbos que guardan taiiibieii analogía con los sustantivos, y fornian una equivalencia. El duro equivalekvún- te reales; pero como puede notarse, ofrecen la particularidad de permitir la inversión de los términos relacionados y con ellos el valor gramatical de estos: Veinie reales equivalen á un duro. Suelen llamarse enanciaíivas y también equivaleníes.6. Verbos aíribuUvos son los que en realidad merecen reputarse como verdaderos verbos, los que expresan un hecho, y bajo este concepto los signos propios de los efectos de la actividad espiritual, en tanto que los sustantivos, como hemos visto, solo componen el vinculo entre el nombre del ser y el de sus cualidades.Llámanse atributivos por que en sí mismos llevan, á mas del m e d i o  de enlace, el atributo correspondiente: Juan escribe, equivale á es escribieníó o está escribiendo: Si reflexionamos ua poco, verémos que ai eu la resolución anterior es igual la del verbo 5cr á la de esíar, ni ambas son exactamente idénticas en significado á la expresión que resulta del propio verbo atributivo. Ser le desenvuelve bajo el concepto de facultad, ó sea de la aptitud que el individuo tiene para ejecutar el hecho, y esíar representa la práctica de dicha facultad. El niúo está estudiando, significa que ejecuta el hecho de estudiar; el niño es estudiante, que posee aquella ccndicion, Y vemos aquí comprobada nuestra teoría acerca de los verbos íer y esíar: el último ejemplo, que presenta el hecho como maiiifeslacion de facultad, es de esencia eu el individuo: el primero que lo refiere á la práctica de aquella, es fugaz y de fácil terrainacioníIndicábamos que las resoluciones gramaticales hechas con un verbo atributivo por medio de ser y estar, no eran idénticas á aquel, y lo vamos á demostrar. En cuanto á ser ya hemos visto que solo indica que el individuo posee el atribulo como esencia, y los atributivos ordinariamente expresan el hecho en ejecución. Bajo este concepto parece ser roas acabado el parecido con estar, sin embargo, entre Juan escribirá una carta y Juan estará 
escribiendo una carta, cualquiera notará que en el primer caso prometemos el hecho que ha de verificarse, y en el segundo
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el estado ea que en eierto momento se ha de encontrar su agente.7. Difieilmenle se concibe un Mioma sin verbos atributivos: los tienen todos los conocidos, y nos parece que no queda para el porvenir ninguno que carezca de ellos. ¿Cómo imagiuar la existencia de una lengua que carezca de signos directos para expresar cuantos hechos en todos los instantes ejecuta el hoiU' bre ó ve ejecutar á los demás seres? Cómo explicarse la negación del conjunto de dicciones mas de acuerdo con la naturaleza humana, tanto que componen la mayoría del vocabulario del sordo-mudo, llamado lenguaje de acción?Se nos dirá quizá que á fallacie verbos atributivos, los sustantivos los reemplazarían; pero ¿no es un absurdo el suponer que la sustitución constante y tradicional de una cosa, sea otra que le es posterior en el principio de existencia? Pues el verbo sustantivo debe forzosamente ser de origen mas reciente que el atributivo, porque primero que afirmar que á un individuo corresponde cier- l? cualidad, hay que observarla y estudiar aquel, esto es, formar juicios y por lo mismo, emplear ios verbos atributivos.Y aun admitiendo gratuUameule en el sustantivo presustilu- cion para tales verbos, ¿lo habría sido por ventura ser? Eu modo alguno; porque para desplegar la actividad de nuestras fâ  cuttades superiores, para conocer las de las demás eutidadesy no se toman los hechos bajo el concepto de facullad, sino en el momento de su ejecución; y entonces el reemplazo es propio del verbo esiar. Pero de todos modos, estos giros son formas diversas de una misma expresión, de corto uso y casi siempre inferiores en bondad al atributivo.8. Ahora podrémos comprender la impropiedad con que se lUma á ser verbo por excelencia, cuando hasta es cuestionable el admitirle como simple verbo, ó mejor, con poco esfuerzo se probaria que es lau solo un signo abstracto de enlace entre el sustantivo y su cualidad. Ninguna razón hay para llamarlo sustantivo, puesto que si las cualidades que modifican al individuo, se adhieren á su esencia, jamás forman parle de ésta, que es el núcleo, el sustentáculo de todos los atributos, como ya dijimos

— 68 -



ea otra parte. Con menor motivo se da el mismo epiteto á e%tar,En cuanto á los verbos que expresan hechos, puede aceptarse en ellos el agregado de atributivos, porque ya hemos ái- cho que equivalen hasta cierto punto al signo de u q Io d ,  confundido con el atribulo. Y tanto es asi, que á cada adjetivo calificativo debe corresponder su verbo atributivo, y si falla para algunos de aquellos, es por descuido de la etimología, que aun no le dió su verbo correspondiente.9. Yerbo fan sitivo , como ya revela su malrii originaria (tránsito, paso á...] es aquel cuyo significado pasa forzosamente á concluir en un ser.La gramática de la Academia los llama también aciivos; pero no tiene razón alguna para ello, puesto que los verbos atributivos no son nunca activos ni pasivos. Ssrá activo el ser que ejecuta el hecho, y pasivo aquel sobre quien queda su efecto, como en oirá parle verémos mas detalladamente. Tampoco tiene fundamento alguno el llamarlos adjetivos, como no sea que habiendo admitido verbos sustantivos, se consideren también los últimos por mecánica uniformidad.Yerbo intransUivo es aquel cuyo valor ideológico es completamente interno al ser que hace de sugelo, y que por lo tanto, no exige forzosamente otro sustantivo despuesde sí: dormir.Llaman algunos gramáticos verbos frecuentativos á ciertos atributivos, que dicen consisten en una repetición continua ia de actos idénticos: golpear. Pero considerados en abstracto, mal equivaldrán á repetición de actos y en la práctica !o son todos: 
escribir, en la ejecución es el trazado de un signo y de otro; etc., y hablar, la pronunciación sucesiva de elementos orales.Llaman imitativos ú onomaiópicos á los verbos expresados por sonidos orales, que guardan analogía con el hecho que significan: cacarear, cecear.10. Preposición es el signo de enlace entre dos ideas: sombrero de copa.La denominación de propiné impropia qae la dan ciertos gramáticos, según que valga para elemento constitutivo de las palabras compuestas ó solamente para signo de relación, es absurda
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¿ Lodas luces y agena (le esta parte gramatical, puesto que la formación de los vocablos es de competencia etimológica.Estudiada la preposición en U analogía como signo oral de idea, seria mas propio denominarla ioterposicion,- por encontrarse siempre entre las dos dicciones relacionadas.11. En el idioma caslellnuo aumenta el valor de la preposición el uso frecuente que de ella hacemos para sustituir á ciertas terminaciones de las palabras declinables; de que carecemos.Los mal llamados pronombres relativos, bajo el concepto de signosde unión, lo htcen entre una palabra y una oración.12. La conjtmciou es un vínculo entre juicios y raciocinios.
SegUQ el carácter que tenga dicha relación, efecto de suselementos, la conjunción se dice que es copulativa, disyuntiva, 

adversativa, condicional, causal, final, etc., división que creenaos ser innecesario desenvolver, porque no es ella sino alguno de los elementos del juicio ó del raciocinio los que merecea tales designaciones. Cuando decimos: Juan pierde los cursos, porque no 
estudia, no es la palabra porque, sino la oración no estudia lo que merece el nombre de causal.Observando que la preposición enlaza palabras y la conjunción oraciones, es imposible confundirlas. Hay casos en que parece que también une vocablos esta última; pero suelen ser elementos de oraciones elípticas: Pedro y Juan estudian sintetiza á Pedro estudia y Juan estudia. Cuando los sustantivos son como una especie de datos, cuya suma es la parle primera de la oración, resulta el único ejemplar de conjunciones, uniendo Meas parciales para constituir la total, como en ocho y  cinco son trece..—Pedro y  Juan comen la torta. Pero entonces es facilísimo distinguirlas de la preposición, teniendo presente que relacionan paralelamente, ó sea, sin subordinar una parle á la otra, lo contrario de lo que resulta en los enlaces por medio de preposiciones. .15. El adverbio se llama así, porque ordinariamente va adjunto al verbo para expresar una de las circunstancias de su peculiar significado. Sin embargo, el adverbio es una forma incompleja de relación, que envuelve la preposición, y el segando
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elemento relacionado; Juan escribe bien, es lo mismo que Juan escribe con perfección. Bajo este concepto, puede ser parte de relación entre otras difliulas palabras. Muy bueuo, bueno en 
alto grado Jiónde vas? es ¿d qué sitio vas?Los adverbios por su sigiiiücado especial ge consideran;De modo : Bien, mal, asi, recio, etc.De lugar ; Aquí, allí, allá, etc.De tiempo : Hoy, ayer, mañana, luego, tarde, etc.De orden ; Después, primeramente, ele.De afirmación : Sí, cierto, eu verdad, etc.De negación : No, de ningún modo, etc.De duda : Acaso, quizá, etc.Y aun se podria seguir la división. .Cuando el adverbio resulta del agregado de dos ó mas pala« bras, se llama frase adverbial: De ningún modo.Suele ser equivoco ú homónimo períeclo con el adjetivo; pero se l is distingue -n que este varia s,us terminaciones y el primero siempre es invariable. El niño habla claro (cbro es adver< bio). El dia está claro (aquí es adjetivo).14. No fdltü quien afirma que la interjección debe estudiarse en l\ analogía. Con indicar que esta solo se ocupa de las palabras, como expresiones orales de las ideas, y que la interjección es uu verdadero signo delpeosaruiento, queda destruida aquella opiniou.Las dicciones que nos ocupan son gritos naturales y espontáneos arrancados por la sensibilidad para revelar al exterior una sensación súbitamente percibida, ó el eco de! sentimiento que rebosa del fondo del alma. Tan naturales son dichos gritos, que los forman los sordo-mudos, son de carácter distinto al de las demás palabras de cualesquiera idiomas, al par que entre si guardan en todos estos notables analogías, se acercan demasiado á lo inarticulado, y son ios signos que debieron formar el núcleo del habla en la primera edad de los pueblos.Aun cuando concediéramos gratùitamente que la analogía estudiase las dicciones, bajo el concepto de partes de una oración, lo que no es así, como hemos visto, todavía la inlerjeccion
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quedaría fuera de los limites de su pertenencia. Si cada parle de la oración es sumando del conjunto que expresa uu juicio; ¿cómo pertenecer á aquella la representación completa de un pen-, samienlo? No se nos diga que siendo la interjección parle del discurso, lo ha de ser de la oración ; pues esta y aquel son diferentes en su significado. Discurso es la facultad de raciocinar, y ya sabemos que del raciocinio son elementos , no solo las ideas sino también los juicios. Y aun tomado por el arle de discurrir, la discursion, que puede ser por solo una oración, ordinariamente comprende, no solo varias oraciones sino un número compuesto de cláusulas. Resumiendo : la oración podrá componer sola uu discurso alguna vez; pero no lodos los discursos son una oración: aun en ei supuesto deequi> valerla oración á un discurso, de este y no de aquella seria parle la interjección: es mas  ̂ la existencia de esta ai lado de ia oración prueba que en el discurso hay ya colección de juicios.15. Del resúmen general de lo expuesto scerca de ias palabras consideradas como signos orales de ideas,- resulta el siguiente:
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— 73Signos oralea de las Ideas de modo.
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GAPITULO X .
Ì .^Accidentes gramaticales.— II. Cuáles corresponden á 

los sustantivos absolutos.— III. Nùmero gramatical y 
su division.— IV. Sustantivos que carecen de plural. — y.¿Puede haber alguno que no tenga singular^— VI. Genero gramatical y su division.— VII. Qué se en’“ 
tiende por casos?— Lo5 hay en todos los idiomas?—De 
cUnacion.— VIH. Accidentes de los sustantivos rela
tivos.—IX , Idem de los signos de las ideas de modo.

i .  En todos ios ídlom/!s pueden las palabras expresar ciertas circunstancias accesorias, ciertos detalles de significado ¿ mas de la idea fundamental, y aquellas circunstancias y detalles son conocidos con el nombre de accideniex. palabra que'leiicográfi- camente considerada, equivale á calidad no esencial.Cabe que á cada accidente corresponda una variación en la estructura material de las dicciones, que es lo que algunos gramáticos llaman inflexion. Dichos variantes son admisibles al principio,- en el medio y al fin de la palabra; pero en castellano se hallan siempre a! fin, por lo que también reciben el dictado de terminaciones. No hay que confundir el accidente, que es la propiedad gramatical correspondiente á la ciencia de la Gramática y á la analogía con su inflexion, que es la forma materia!, propia del arte y de la etimología.Los accidentes gramaticales son ideas de m^do, incluida» en las palabras que exnresan hs de su-síancia y algunas de relación. En Los/»om&res van al ejército hay determinación de sexo, in dividual en El pájaro se ha escapado, y personal en Yo estudio la lección.



2. A los sustantivos absolutos corresponden los accidentes de número, género y caso.3. Número es la propiedad gramatical de distinguir la unidad del conjunto, dentro de la misma agrupación. Es propio de todas la.̂  designaciones órales de los seres semejantes que forman colectividad. Los números son dos: singular y plural.El priDiero se refiere á un solo ser, y el segundo á varios que poseen semeiantas características.En algunos idiomas, como en el griego, se ve el número dual, que es el correspondiente á objetos que van siempredijplica- dos en un mismo individuo: ojos  ̂ orejas.4. Cuantas reglas se han establecido acerca de los sustantivos que carecen de plural, se reducen á una: no le tienen los que de suyo son únicos ó aparecen en completa abstracción de loi demas de su grupo. Asi los séres únicos como Dios; las abstracciones de hechos ó cualidades como medilacion, maldad, las ciencias y artes y los llamados nombres propios, como Antonio, no cuentan con p lu ral. Si alguna vez le furmau, es por estar lomados en otra acepción: preséntense cuantos ejémplos agranden, que no destruirán nuestra doctrina, por estar fundada en ia verdad natural de las cosas.5. Afírmase en algunas gramáticas, y principalmente en la de la Academia, que ciertos sustantivos no tienen número singular, tales como bofes, maUines, etc. ¿Cabe mayor absurdo? ¿Es posible que en un conjunto de seres no se halle su unidad? Lo que hay de cierto en esto, es que les falla la terminación usual correspondiente al singular; como mas minucioíámenle veré- mos en la etimología.6. Género es la propiedad gramatical que afecta la extensión de ios sustantivos generales, mediante la diferencia de sexos. La primera división que se hace del género es en propio é impropio. El primero conviene á los seres que tienen sexos y se distinguen estos por el accidente genérico. El último comprende , el género de aquellos seres que carecen de sexos, y que á lo mas pueden llevar terminación genérica.El género carece de importancia en Ja analogía,, y si algo-
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na recibe, es propia de su ioüexion etimológica, como vamos á ver. Los seres íacorpóreos, en todas sus clases-, los minerales y los artificiales, carecen .de sexo, y per lo tanto, también de género. Los vegetales, si bien los tienen, no es de acuerdo cou ellos, ó sea, con la flor, como ha recibido el sustantivo su terminación. Y entre ios animales, son en gran número los que de imposible distinción sexual á primera vista, se les da un nombre común al macho y á la hembra. De modo que solo una fracción de los seres animales son los que cuentan con propio y verdadero género. Por todo lo expuesto, dijimos antes que no este, sino su terminación es la que merece algún estudio, que harémos ene! lugar debido.Los géneros gramaticales no pueden ser en realidad masque los tres siguientes:»
Masculino, que corresponde á ios animales machos.
Femenino, á las hembras.Y neutro, á todos los demás seres que por carecer de sexo, son genéricamente indeterminados, ó sea, ni masculinos ni femeninos.Sin embargo, en atención á las infiexiones, se hace una subdivisión del género, que preseutarémos en la etimología.7. Los llamados casos son mas propios de la síntáxis que de la analogía, puesto que representan cada uno de los valores relativos que los sustantivos desempeñan en la oración; pero como además algunos de ellos (los llamados circunstanciales) componen relación entre palabra y palabra, no hay inconveniente en estudiarlos aquí.El vocablo caso, según su procedencia matriz, significa caída, y en efecto parece que lodos ellos se desprenden ó deducen del llamado recto ó nominativo, que en otra parte darémos á conocer.Casi todos los gramáticos aseveran que el castellano carece de.casos, lo que en modo alguno puede ser verdad. Si representan cada una de las funciones que el sustantivo desempeña como parte de la oración; ¿se podrá concebir una lengua sin esta propiedad gramatical? ¿Por ventura existe alguna en la que el
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— -sustanliTo tenga solamente nn valor sintáxico? Lo que hay de verdad es que los idiomas pueden, como el castellano; estar desprovistos de inüexiones materialei para distinguir los casos, ósea, no tener declinación, que es el conjunto de tales inflexiones: esto y no otra cosa es lo que sucede á nosotros.8. Al pronombre pérsonal le corresponden los accidentes do número, género y caso, por ser propio y perfecto sustiliUo del sustantivo absoluto. Las anomalías que presente én las termina’ ciones que dan forma á ■ aquellos accidentes, no pertenecen á esta sección.No cabe aplicar número ni género á los indeterminantes, porque haciendo solo referencia á racionalidad y no á gtopo ni á SC.VO, excluyen dichos accidentes; pero si forman casos, por ser aptos para desempeñar en la oración las funciones relativas al sustantivo absoluto.9. Ninguno de los signos orales de las ideas de modo, puede tener accidentes gramaticales, como detalladamente vamos á probar. La cualidad siempre será una, por mas que seaü varios los seres que la posean: luego el calificativo no admite plural. Igualmente será único el signo que afecta la extensión, aunque circunscriba el significado á un grupo, á «n iadividuo ó abrace la colección mas vasta y general: tampoco admite plural. Si ninguna idea de modo puede lomarse como ser, mal tendrán sexo y por lo mi.smo seria absurdo suponer género en sus e x presiones orales. Tampoco desempeñan las citadas ideas de modo otra función psicológica que la de modificar á las de sustancia: luego sus signos orales irán adheridos siempre al sustantivo correspondiente, solo á él harán referencia y modificarle, será su único destino gramatical: van siempre por lo tanto, adjuntos al sustantivo, no figuran jamás de por si solos, no tienen casos.Lo que si cabe es que ppra amoldarse en la forma á la palabra de quien dependen, reciban terminaciones de género, número y caso, como efectivamente las poseen, en tod* ó en parte en los diversos idiomas conocidos.
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CAPITULO XI.
1.—Accidentes gramaticales de los verbos.— II. Voces» —'lTÍ;Afo(ío¿,—IV. Tiempos y  su división.— V. 

sonas:—VI. Números.— V il. Accidentes de los prO‘ 
nombres doblemente relativos.— VIII. ¿Por qué care
cen de ellos las preposiciones las conjunciones y  los 
adverbios^

.1 -  A ccU ^ ie  gramatical en el verba es la propiedad*de e x presar ciertas circuQslaucias y detalles de sigDiücado, adheridas al eseucial de la palabra.2. Voz del verba e& la iorma geaeral que este recibe, segua que el sugeiu de la oracioii es el actor del hecho, ó sobre quien recae la acctou directa del mismo. Dos son por lo mismo estas formas: la una activa, acomodándose á un sugeto agente y la otr9pastw^ para hacerlo al paciüute. En castellano solo existe la primera; porque ios complicados . giros de que nos valemos para formar U  segunda, no merecen el nombre de voz, toda vez que uo son palabras üiversificadus en sus terminaciones, sino agrupación de variaSt cuyo valor gramatical es distinto, consideradas aisladamente. De todos modos, haya, ó no voz pasiva en un idioma, nunca será sino trasformaciou material de la activa; esta de.par sola es bastante para responder á todas las exi- jencias de la expresión, y el verbo, siempre es uno, ni activo ni pasivo, porque e.das calilicacíoues ya dijimos que corresponden al sugeto de la oración.5. Modos yerbales son las diversas agrupacioues de sus formas aualógas en siguilicadp, d sea que coiicuerdan en sus notes esenciales. . . .Dividense primero en personales é iaipemmles^ U n  peiso^



nales saponcn un sugelo, al que se subordinan: Estudio, Los segundos para nada le necesitan: intervenir.Los personales admiten la clasificación general de indicativos, subjuntivos y también, si se quiere, imperativos.Modo indicativo es el que comprende aquellas formas verbales que envuelven idea real de tiempo; Juan duerme.—Pedro no 
estaba en casa, cuando le busqué.Subdividese el indicativo en independiente y relacionado. El primero uo depende íbrzosamenle de nadie, como Yo leo: el ú ltimo es de.precísa relación con otro hecho: como Yo /eiacuando vino Andrés.Modo subjuntivo es el que comprende todas las formas verbales, en las que la realidad del hecho principal no existe, sin el cumplimiento de otro.SulMiivídese en propiamente condicional  ̂ expresivo de la 
condición y dubitativo,

U  primero expresa uu hecho que se real.zará, ejecutado otro, ó sea uu futuro posible, como Estudiaría, si tuviese tiempo, 
1 lamwtíu un futuro uo realizado, por uo haberlo sido la condición, como Habría ya estudiado, si Tomás no hubiera venido,’, L i expresivo de la conuiciou designa el hecho del que depende el propiamente conutciou«!; Lscribina, si tuviera papel.— üabiiu pagado, si hubiese vendido el trigo. También el futuro coexisleute y el liamado prelérilo perfeclo de subjuntivo suelen ser expresivos de condiciones, que deciden de la realidad ue un futuro indicalivo. Te preojiaié, como le apliques.—Te pagaré, cuando lo hayas ganado.El dubiiaiivo equivale á un futuro condicional, de cuya ejecución se duda; pbrare así, te olvídaria,—Si hubiere ido, tomarías acu  Ue la hora de su llegada.Modo imperativo es ia forma especial del mandato, para la práctica dei heepo, como Escribe á Pedro. Ciertos rodeos oratorios, empleados para pedir una cosa, cuai Dispétmme el obse
quio de darme el sombrero, uo son mas que la idea imperativa, expresada figuradamente. Mas auelaute verémos que el imperativo uo Ueue razou de sor. '
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El modo impersonal se divide en infinitivo y participio- Ambos, tomados como verbos, dependen de un sugeto gramati-» cal; pero se les llama impersonales por carecer de terminaciones para expresar este accidente. En quiero comer, yo es el sugeto de ambos verbos, en Mediante el pago, lo espago, en Cantando el duo, lo son los cantores, en He comido lo es y o , pero comido siempre será invariable como verbo; de modo qae en todos los casos citados, tácito ó expreso el sugeto, faltan las terminaciones del accidente personal.El panicipio ha sido considerado por algunos gramáticos como parle de la oración, mas sin razón alguna, porque siempre será sustaütívOj adjetivo ó verbo, y en estos se comprenderá respectivamente. Come verbo rechaza la cíasifioacion de activo y pasivo, pues que ios verbos no sou lo uno ni lo otro, y además carecerá de accidentes. Tiene tres formas, la que como adjetivo se liama activa, la pasiva bajo igual consideración y ei gerundio: 
ordenante, ordenado y ordenando.Todos los adjetivos pasivos pueden tomarse como verbos, mas no asi los activos: se dice; Cobré mediante la intervención de Andrés, y no Cobré influyente la intervención, etc.El gerundio siempre seacomoda á ia forma verbal explica Uva, mas lio á la de adjetivo. Podemos decir: Ei obispo, ordenando á Juan, etc., y el ordenando me miraba, mas no cicelehrando salió al altar.Gomo adjetivo da carácter pasivo al sustantivo: fumando es lo que se suma y examinando el que es examinado.4'. Tiempo en el verbo es la propiedad de inciuir en su sigui- ficado la indicación de la época en que este tiene lugar, con respecto al acto de la palabra. Si queremos circunscribir el momento fijo de ia ejecución^ habrá que emplear un advervio ó frase á este equivalente.En los verbos sustantivos el tiempo designa cuándo el atributo corresponde al individuo, y en los atributivos, como ya sabemos, cuándo se practica el hecho; y siendo iguaies ambos casos para nuestro objeto actual, nos referirémos á los úiltinios, en cuanto expongamos sobre épocas verbales.
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— S i tos tiempos reaímente no exceden de tres: presente, que coincide con ei acto de la palabra; preléritOf que le antecede, y 
pasado, que le es posterior. £1 primero de estos dos últimos retrocede hasta M primer momento de la creación; el último avanzará hasta la aniquilación del Universo, y para los seres inmortales no reconoce fm.El tiempo presente es iticomensarable, y como tal, índíTisi- ble: es instantáneo, porque lo que ahora es acluai, basta un momento cae en la sima inmensa del pasado. Los otros dos, co> mo grandes espacios, admiten gradaciones para señalar períodos determinados. Los tiempos verbales son : absolutos, cuando no admiten mas relación que con el presente, y relativos, si además guardan correspondencia con los de otros verbos. Para raéjor estudiarles, irémos recorriendo sucesivamente los pertenecien* tes á cada uno de los modos.En el indicativo los absolutos corresponden al modo inde« 
ptaáienie,'S son: presento, preterito  ̂ futuro.El presente coincide con el acto oral. Yo leo.El pretérito ab.soluto expresa im hecho ocurrido en época del lodo pasada*. Yo lei. Aunque independiente por completo de otro verbo, puede concretarse su significado á tiempo fijo por medio de adverbio ó frase CvSpedal, y entonces se llama perfecto cuando'el período en que tuvo lugar fináli*ó rntes del acto-oral, como paseé-, é imperfecto cuando aun existe en parle dicho periodo y cube, por lo tanto, la ejecución de otros hechos dentro de él, que hasta pueden ser presentes ó futuros, como En este afio/ie í/anado poco. Algunos gramáticos llaman remoío al perfecto y próximo al imperfecto; pero fácilmente se comprende la impropiedad de la denominación. Ayer i/omd es mas próximo que Ha habido grandes acontecimientos en este siglo.El futuro ab'̂ . luto expresa uu hecho que tendrá lugar en ei porvenir: Yo leeré.El modo indicativo relacionado comprende los siguientes tiempos relativos:El coexistente, que coincide con la ejecución del preterito absoluto de otro verbo. Yo leia cnando llegó Santiago.



El anterior, que lo es al preterito absoluto de otro verbo. Adulile dos formas; la una es llamada remota y la oirá próxima por los gramáticos. Ejemplos correspondientes á cada una: Yo 
había comido cuando vino Pedro. Así que hube comido me cché-á dormir.E! posterior, loes al pretérito absoluto de otro verbo: Yo comi después que escribí la carta. No tiene forma especial, y como se ve, se forma con el absoluto y un adverbio ó frase adverbial de tiempo.Futuro* relativos: El coexistente, que coincide coa la ejecución del futuro absoluto de otro verbo. Yo leeré cUaudo pueda hacerlo.

Anterior, el que lo es al futuro absoluto de otro verbo. Yo Aaftre concluido cuando tu vendrás. [Vengas se dice figurada- meute.)Posterior, el que lo es al futuro absoluto de otro verbo: Yo 
escribiré después que tú vengas (Fendrdí debería decirse). No tiene forma especial, y se expresa coa el absoluto y un adverbio ó frase de tiempo.El modo imperativo equivale siempre á un presente absoluto, que e« el mandato, y á un futuro coéxisténte^ que es lo mandado. Trúeme el bastón, es lo mismo que Yo te mando que me traigas el bastón. Por esto decíamos antes que no es verdadero modo, puesto que los dos tiempos que comprende períenecéo al indicativo.El modo subjuntivo asume siempre tiempos de existencia cuestionable, que podrán dejar de realizarse, y que por lo mismo, no son reales, como ya dijimos. Todos ellos son réíaiivos.El subjuntivo propiamente condicional será un hecho verdad, realizado otro deque depeude. Tiene dos formas: m 'futuro con

dicional, comoEscribiria, si tuviera pluma ; y un preterito no rea
lizado, como Uábria escrito, si hubiese hallado papel.El Subjuntivo ea:pre5iuo dí3 la condición reuue tres formas simples y otras tres compuestas, que eu el cuadro de tiempos darémos á conocer, y que si ofrecen diferencias accidentales eu su significado, son propias de ia siuláxis.
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El dubitativo abraza los llamados futuros de lub^uhtivo.Algunos gramáticos llaman al íiituro coexistenle optativo 
posterior en el concepto que sigue: Quiero que escribas después de tu llegada. Y optativo anterior en este y análogos casos. Quiero que haya terminado la obra antes de Mayo.El modo infinitivo envuelve respectivamente la. idea de cada uno de los tiempos resefiadosj pero carece de terminaciones para distinguirlos realmente, adhiriéndose á las del verbo que le sirve de determinante en las oraciones de infinitivo, que en su lugar darémos á conocer.Con pesar nos hemos visto obligados á prescindir de la nomenclatura verbal establecida por la Academia de la lengua. Pero, ¿es posible que tratando de la expresión del pensamiento, aceptemos definiciones que están reñidas con la buena lógica?. ¿Cabe reconocer cuatro presentes distinto.*?, cuando este tiempo es único por su naturaleza, pretéjilos subjuntivos qué ó no son tiempos, ó pertenecen al futuro, é inflexiones en el infinitivo, después de haber asegurado la misma Academia que es refractario á ellas?Para concluir el tratado de los tiempos verbales, los consi- derarémos como propios, impropios y constantes. Propios son cuando se emplean en el significado que les corresponde: v. gr. Yo 
leo. Impropios si sucede lo contrario, v. gr. Mañana voy (por iré) á Madrid. Constantes cuando es indefinida la duración del hecho: El Tajo pasa por Aranjuez.5. Las personas gramaticales en los verbos corresponden á la propiedad triple que estos tienen de acomodarse eu sus terminaciones á la primera, á la segunda y á la tercera persona de los pronombres.6. Número es otra propiedad por la que los verbos se amoldan en sus inflexiones á la unidad ó al conjunto de !o.s sustantivos. El verbo no tiene número gramatical, porque el hecho siempre es uno, séalo ó no el sugeto de la oración;, pero si se encuentran en él las variaciones numéricas en ia estructura, necesaria.s para amoldarse á la forma del sustantivo.7. Los pronombres doblemente relativos implican ios mis-
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Daos accideotes de las designaciones de !os seres, i lai qne ya dijimos que sustituyen en páfté; pero ofrecen irregularidades en las terminaciones que les corresponden, y de ellas Iral&rémos eii la etimología.8. Toda preposición ó conjunción na tiene mas valor gramatical que el incomplejo de vínculo de unión entre dos términos relacionados: por esta raion excluyen l«s accidentes gramaticales. El adverbio es un equivalente de preposición y el dato úllU mo de una relación: la primera acabamos de manifestar rechaza los accidentes, el segundo ya verémos que no necesita amoldarse á los de ninguna otra palabra, y como consecaencia, el resultado simple de su combinación, que es el adverbio> no tiene accidentes ni sufre variaciones en su estructura.Terminarémos este capitulo, y también la analogía, con el cuadro siguiente, en el que aparecen todos los modos verbales y á su derecha los tiempos que d cada uno corresponden.
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E T I M O L O G Í A .

CAPITULO X II.
I. Etimologia y lexipeya.— lL Valor actual del origen 

etimològico.~ì\\. Elementos de la lexipeya.—W. Dis^ 
Unios valores de los sonidos en esta parle de la Gra~ 
màlica.— V. Raiz y terminación de los vocablos.—  
W . Alteraciones fundamentales que puede sufrir la 
última.— V il. Tratado de tas que cambian el valor 
ideològico.— y\\\. Dicciones primitivas, derivadas y  
coexistentes.— IX . Composición de las dos úllimas, 
reglas á que se ha de amoldar, y qué deberá observar^ 
seen ciertas terminaciones.— X . Formación de los au  ̂
mentativos, diminulivos, comparativos y superlativos, 
con sus finales característicos.— XI, Id . de ios pairo- 
nimicos, gentilicios, 2)articipios y gerundios.

1. Etimlogia, en su acepción mas corriente, m  lapartr.de la Gramática que señala la procedencia mstrií de las palabras.La lexipeya trata del conocimiento de estas, habida coniide- racion á su origen y á sus elementos constitutivos. Bajo este remido hemos de estudiar ia etimología, cuyo nombre preferí* mos, á pesar de su poca exactitud, por ser mas conocido y estar mas generalmente aceptado que el de lexipeya. Ambas corresponden al arte gramatical» y por !o mismoj varían sos reglas y sus bases con los tiempos y países.'



2. En lof idíemas que, eomo el nueslro, son asimilación de elementos extraños, la etimología adquiere siempre notable importancia. Desgraciadamente los españoles, á despecho de su indomable espíritu, casi nunca se rigieron por si mismos en el trascurso de su existencia histórica, ;  restos lingüísticos, mas ó menos numerosos, de los fenicios, romanosí godos, árabes y francos, ofrecen á nuestra vista la profunda huella que nos imprimieran estrangeroa pueblos. Por fortuna, si prescindimos de las bárbaras y traspirenaicas imporlaciones que debemos á la moderna moda, es excelente la combinación constitutiva del castellano, y nuestra habla apenas tiene rival entre ios pueblos conocidos.Pero ya es hora de que, olvidando un poco los variados tipos que ante? nos sirvieron de ropaje, nos cuidemos de perfeccionar .fel vestido propio, de que'cercfuemos la importancia del erigen de nualras voces y hagamos acrecer el estudio independíenle y significativo de estas.La procedencia etimológica es de imposible omisión, cuando el lenguaje uo rompió las ligaduras de ia infancia y carece de la fisonomía propia, que dá la virilidad; pero cuando los pueblos han dilatado extensamente los horizontes de su desarrollo, deben procurar á toáá trance patentizar su vida propia en el idioma como eu las otras mariift^stnciones, adquiriendo pleno conoci- miente de s.ú habla, sin prèvio y forzoso estudio dé sus fuentes originarias,Eu aquellos tiempos inquisitoriales que hallaron la España convertida en vasto monasierio, se concibe que ellalin repletara con sus vocablos y giros nuestro diccionario. Era entonces ia Teología la ciencia por antonomasia, y las demás sus oscuros satélites, cuyos principios circulaban por el campo de ia inleligeDcia, mediante salvoconducto clerical y bajo latina etiqueta; el castellano forzosamente había de aparecer conio variante accidental de la lengua eclesiástica. Pero amaneció un dia claro y esplendente de libertad, las ciencias rompieron su tenebroso, asfixiante y teocrático encierro y la humanidad las saludó regocijada en el primer momento de su emancipación, Ea ver-
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dad’derramó ea torrentes sus fecundos raudales, inounierablcs ideas brotaron como las chispas cuárcicas al contacto del eslabón, cada una reclamó signo oral pr.ra ser manifestada, y estos sigiiosf ya debieron formarse con ín''ependencia del troquel latino. No sucedió asi por completo, porque raras veces el hombre no deja réminiscébcias de sfts ■ añejos hábitos al desarraigarlos; pero muchos vocablos se acomodaron á modernos y nacionales tipos, otros demasiado añosos sucumbieron ó quedaron rejuvenecidos por la modilicaciou, y en tanto, nuestro idioma iba adquiriendo fisonomía propia, si no tan selecta y magestuosa como la anterior, mas estimable, por ser de exclusiva pertenencia.Líbrenos Dios de querer empañar el sublime lenguaje de C i- ceroü y QuiulUiano; pero reconociendo todas sus excelencias, en modo alguno aprobarémos que de él se haga vasto y minucioso esludio. al lado del ligero, superficial y rutinario del castellano.Por ventura ¿uo es posible señalar el exacto y preciso significado de uuesiras dicciones sino de acuerdo con su procedencia latina ó griega? Kii ei trascurso de los siglos los vocablos se han españolizado, si asi puede decirse, y en el diccionario es donde hemos de eucoatrat su legitimo valor ideológico, io que es mas fácil que hallailu después de una larga y lortuosa escursion por los espaoios latinosiÁeaso sin el prèvio conocimiento de esta lengua muerta ¿no cabe usar debidamente ciertos signos de nuestra escritura? Ya demostrarémos á su tiempo que presciiidiendo del origen, que hace posible la buena' urtografia á uu reducido uómero de personas cuitas, borraríamos ios obstáculos insuperables en que al escribir chocan las grandes masas populares > las mas necesitadas de ilusiracion y ' también las mas desatendidas hasta aquí.domo habrá podido notarse, nuestra aspiración es dejar el origen etimológico, ei estudio de las lenguas cultas, para patrimonio de los doctos y eruditos, poniendo al par el conocimiento del idioma patrio ai alcance de lodos. l)e aquí la escasa importancia qne damos á la etimología en su mas exacta acepción;así como la preferencia que nos merece el modo de producir las > 12
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•variaciones múltiples á que se prestan las palabras primitivas,lo. cual va á ser nuestro inmediato objeto.S . Los elementos de la lexipeya son los sonidos puros y su* modiñcaciones.4. El valor de estos puede ser: absoluto  ̂ modificativo, rela
tivo y componente.El absoluto convierte al sonido en signo oral de una idea, como solt pan.El muüilicativo le bace variar el significado de una palabra ya formada, como in, des, pos.El relativo modifica accidentalmente la significación del vocablo, pero carece de valor propio fuera de la composición: como la í ,  que lorma el plural.El componente nada vale por sí solo y contribuye á la formación de las dicciones, cómo so , li.5, l a  ruis »uto existe eu las palabras que constan de mas de una siiuba. Es la parle invariable de aquellas, su base, el uú- citío uc donde bruUü las distintas derivaciones que pueden sufrir. Eu zapato, la raía es zapat.

l a  tenninacion reúne los sonidos que se agregan á la raia para luruiai dicción, ¿.n zapato, cuya raía fiemos dicfio que es 
sapai, caben, eutre otras, las lermwiacioues ilo , cria, ero, sin contar la de los accidentes gramalioates.Debe tenerse presente que la raía, aunque iuvariaole por su naturaleza, experimenta alteraciones par* renovar los vocablos, como sciencia, spiñlu, úudo, por el uso eu el concepto de licencia, como se (de saber) y por los barbarumos que circulan entre la gente inducía, como hespilal y caíredálico.Los verbos tienen su raíz especial, que deünirémos al tratar de sus accidentes., 6. Las alteraciones que se notan en la lecminaciou de las palabras, aunque variadas basta el infinito, se pueden reducir á dos clases: l.*  Las que producen nuevas dicciones. Las que solo expresuu la materialidad de los accidentes gramaUcales.7. Las alteraciones en ia terminación, que dan iug^r á nuevas dicciones, enriquecen notablemente el diccionario; pero
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deben Tendearse de acuerdo con ciertos preceptos; de que nos 
Tamos á ocupar en su parte mas esencial.8. Las palabras se llaman primillvas cuando no se las reconoce procedencia, como no sea en una de las lenguas cultas, y que se halle ya borrada por el carácter verdaderamente nacional que dichas palabras hayan ya adquirido en el idioma.Son derivadas, sí provienen de una primitÍTa.

Biderivadas, si proceden de otra derivada.Y coexislenles las que han debido coincidir en su origen, como cazador y caza, que ni el primer su-stantivo existió en tanto que el hombre no se dedicara á la persecución de ciertos animales, ni tampoco el segundo, mientras ios últimos no fueran victimas de las agresiones humanas.9. La derivacíou puede verificarse en el significado, como entre gallina y huevo, que la primera es el sustantivo primitivo; en la estructura ÚHÍcameute, como entre pintura y piníor, que «slá convenido ser aquella la voz radica!, y también á la vez en el significado y en la estructura, como celeste, de cielo.Los elementos consliiulivos de la lermioacion reciben el nombre de desinencia cuaudo producen nuevo signo oral de expresión ideológica, é inflexión si.solo equivalen á la raateriali- dad de los accidenles gramaticales.La derivación no soFo puede sino que debe emplearse ventajosamente, siempre que tenga lugar de acuerdo con los principios generales estal)lecidos para la formación de las dicciones del idioma. En vano buscaríamos en el léxico todas las que es factible producir, porque ni las puede abarcar la memoria mas exlraordiuaria, al redactar aquel, ni el hacerlo produciria otra cosa que un interminable y pleonàstico calálogtf; bastando que le  establezcan las terminaciones radicales de derivación.Esta última será regular si nos sujetamos á las leyes etimológicas, é irregular si se forman palabras nuevas al capricho y dando á las terminaciones distintos valores de los que en general les corresponden.Los finales oso, ad, ez, hlé, te, al, y otros varios que pudiéramos citar, deben emplearse en conformidad con los principio»
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Ajos de su apliéacioQ. Oso es de los llamados abundanciales, porque al adjetivo que con él se forma, le hace derivado de un sustantivo y corno suma de muchos ejemplares de este. Asì añoso significa muchos años y pedregoso muchas piedras. También equivale A concretar en gran dósis las entidades abstractas, 
como fastidiosot enojoso. Bajo cualquier concepto, que se le lome ha de prestar para su buen empleo el mencionado valor abundancia!. Una reflexión análoga podríamos hacer sobre las otras terminaciones.El olvido en la práctica de tales preceptos es gérmen de barbarismos, y se halla comprendido en el vicio literario Uamia- do neologismo.Este, en su acepción mas lata equivale á introducción josli - ficada ó injustificada de un vocablo nuevo en el idioma; pero nosotros je  consideramos tan solo como inuovaciou viciosa. Bajo este concepto équivale á alterar torpemente la acepción genuina de las desinencias ó de las inflexiones, Culpahilez seria un repugnante neologismo.10. Los aumentativos son derivados, que aumentan cuantitativamente el significado de sus primilivós, ya sean estos signos de sustancia, ya de calificación.Las lermioacionesbrdinarias son azo. aso, ote, ota, on, una; V. gr. De hombre Tmm&raso,  hombrote, íiombron^ de bueno, 

buenazo, buenoíe, buenon.Téngase presente que la terminación on suele variar la del género, si esta es fémeniua, como de culebra, culebrón.En el lenguaje familiar suele decirse alguna vez picaronazo, lo que es formar un doble aumentativo.No basta la terminación para que resulte aumentativo. Algunas palabras con estos finales, lo babrán'podido ser en lo antiguo, mas no en !a aclualid.v.l, como sablazo, manotón-, otras no guardan con el significado de aumento uinguffa analogia, como 
león y otras hasta expresan la carencia usai ó en parte de la cualidad, como ra6on y pe/on  ̂ .Los diminutivos cercenan el valor cuantitativo del sustantive, adjetivo ó adverbio de que sou derivados.
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— ^  -Sus terminaciones brdinarias son ico» ica, tilo, illa, ito» Ha;
uelo, uela, y también ete,in, ejo, ole, etc. pajarieo, pajaniá, pa~ 
jarillo, picarueh, vejete, levUin, pequeñejo, islote.Creemos ocioso ocuparnos de las reglas de su formación, porque no son uniformes y porque se adquieren mas sólida y cumplidamente con la práctica.Tampoco es suficiente la terminación para que resulte verdadero diminutivo; pues algunos no lo son hoy, aunque antes lo hayan sido, como acerico, justillo, y otros no guardan con tal significado la mas remota semejanza, 6qmo Benito, abanico.Algunos son doblemente diminutivos, como chiquitín.Ciertos derivados de terminación aumentativa ó diminutiva, hacen desmerecer al individuo ó quien se aplican, por lo que suelen conocerse con el dictado de despreciativos, tales son; 
frailuco, hombrote y poetastro»El grado positivo representa la torma primitiva de los calificativos, y son sus derivados el comparativo y el superla~ 
tivo.Ambos pertenecen al dominio etimológico, cuando tienen forma especial, como los siguientes comparativos; de bueno, 
mejor, de malo, peor, de alto, superior, debajo, inferior y algU' nos otros. En el mismo caso están los superlativos óptimo, de bueno, péximo, de malo, supremo, de alto, infimo, de bajo.' Corno se vé, la formación de estos grados no es por derivación, sino por palabras en un todo diferentes de las primitivas.Hay superlatití os verdaderamente derivados, porque resultan agregando á ia raíz un eonjunlo especial de sonidos. Tal es la terminación wiwio, como de dulce, dulcísimo, de alto, alUsi^ mo. E d algunos casos sufre alteración la raíz, que como sobe- inos es de por sí invariable: de bueno, bonísimo, de nuevo, novi- 
simo, y siempre que el positivo lleve el diptongo uex en otros se latiniza el derivado: de fie l, ¡ideliHmo. También acaban cierros superlativos en Como de célebrci cetebérrimo»Todos los adjetivos que admiten gradaciones en su significado, pueden formar superlativo con el adverbio muy y el tipoideo: muy bueno-, á pesar de que parece ser maS relevado el valor,



mitìiante.l» termiqaciQO, ò sea, borimmo mas saperlalivo que 
muy.bumot, . ; . •Existen calificativos que íoruian si^pj^re el último grado con muy y el positivo, porque la particular estructura de este, impide formar palabra verdaderamente derivada.También hay adjetivos que se resisten á la derivación au» menlaliva,.diminutiva y  de otros grados, porque son de por si invariables en su siguificaciou: tales como eterno, infinito , in
mortal,, etc.Et^.yi^íabio. se encuentran sustantivos y adjetivos que se preslau 4;loí<gfados de calificación: ios primeros por adjetivarse, y los segundos por su propia naturaleza: Juan es mashombre que Pedro.—Segáis poquísimo,11, Pflíronimícos son ciertos apellidos provenientes del nombre del padre. En lo antiguo de pqiuUigO se üqtnÍMjyes, de Martin Moríinez, y aun algunos no sufr^rpp variación en su eslr.UQlora a l ,convertirse en patroDÌmicosj: García. Como el padre es la forma primaria, el modelo generador, el patron de la familia, resultó de e&ta consideración el nombre de patronímico. Uoy lodos son apellidos; pero como estos se han lomado después de innumerables y variadas procedencias, no .puede igua.l.i^qqtedqcir^e que todos los.apellidos son patronímicos.

Gentilido 6íí. ííI “adjetivo q^e, .expresa la cualidad, qi?e el iadi- ;Viduo tiene de pertenecer á un pueblo determinado: español. Es un .error suponerlos sustantivos, pues si se encuentran solos, es por haberse callado el último..Cuando se dice El español es sòbrio, á no sobreentenderse bombre, ¿quien .coiuprenderia el significado de la expresión?Como los llamados participios son, aunque derivados verbales en su estructura, ifustauUvos y adjetivos en algunas ocasio* ues, vamos á ocuparnos aquí de su fomiacien.Los activos regular ía iterminau en aníe en los verbos cuyo infinitivo lo .b a ^  en ar, y en ienle, si,en er ó en ir. De lodos los verbos podrían formarse participios activos regulares; pero el uso recha^.graa parte de ellos., . , -Ciertas dicciones, aunque de lermuiacioa anóniúln,.soQ par
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ticipios activos por sn significado: como herrador, adminü’  
trador, ^Los pasivos terminan en ado ó en ido, según los casos, en la formación regular, como criado tendido; pero para la irregular admiten otros finales, como to, so, cho; escrito, impreso, hecho.Algunos gramáticos establecen que ciertos verbos tienen dos participios pasivos, y ellos mismos son los que inpooen por con< dicion á las palabras para ser participios, que puedan ser sucesivamente adjetivos y verbos. Pues bien, en todos los ejemplos de doble participio que nos citan, abstraído y abstracto, confesa- 

do y confeso, confundido y confuso, los primeros correlativos ejercen la doble función, mas los segundos jamás equivalen á verbo, siendo, por lo tanto, exclusivamente adjetivos derivados.Otros han cambiado su forma antigua por uoa moderua^ como rompido eu roto, freído en frito, etc ., y por fin varios de ellos dan en unas ocasionos significaciou de agente ai sustantivo calificado, y en otras de paciente: hombre agradecido (activo), obsequio agradecido (pasivo).El geruudio, que, como ya dijimos eu otra parte, es una forma adjetival del verbo, que termina en ando cuando aquel lo hace en ar, y en iendo si eu er ó en ir . Coo lodos los verbos cabe la formación del gerundio; pero muy pocos de ellos se acomodan i  ser adjetivos, como el ordenando.
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CAPITULO XIII;-í's-r,'I. Tratado de las alteraciones de las palabras para ex^ presar sus accidentes.— II. Reglas á que deben suje
tarse las inflexiones de los sustantivos de todas clases 
con las principales anomalías que aquellas ofrecen.1 1. Idem las de los modificativos de extensiop y  com
prensión. IV. Idem las de los verbos regulares, con 
el cuadro general de ellas. —  V. Yerbos irregulares — VI Idem defectivos y auxiliares.— Y\\. Palabras 
simples y compuestas.— V m . Nombres y valores de los 
■ demrnm Simples.'— IX . Idem de las palabras.—  
A.. Dicciones compuestas ya admitidas y sus princi
pales cimbinaciones.— X I. Particularidades que ofre
cen* X II. Palabras nuevas por composición.

 ̂ I-. El tratado de las inflexiones gramaticales explica las variaciones que las palabras sufren en su estructura, para expresarlos accid'entes que las corresponden.
2 . ElpIurftl esdW ivadodersinguiar.yseformaenlossus-tantivos ábsolulos del modo siguiente: los que terminan en vocal breve, por medio de una s: de castaño, castaños.Si lo hacen en consonante, ó en vocal larga, que no sea la por la termidbfcioñ es : de pa'nlaíón, pantalón«, de alfaquí, alfa- qni«. Cuando la última letra es la alarga, solo se agrega la a' para evitar un vicio eufónico: de café, caféa, y lo mismo sucede algunas veces con la a: de papá, papaa.Ya dijimos en ia analogía cuáles palabras carecían de plural, y como consecuencia, añaiirémos que'donde este no existe, tampoco cabe su terminación. Sin embargo^ suele dárseles valor de sustantivos generales, y entonces se acomodan á la maieria- iidad del ploïal: ios d ío w  griegos.
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— Hayw os^'TÌTre’EÌ íaroffiTcafece de para expresar el plural, cual sucede en los sustantivos que acaban en * ó ^  y no son dice,iones agudas: los lunes, los Martínez. Lo mismo resulta con algunos vocablos latinos, uaturalizados entre nosotros: ullimálum, de/iCí¿ ĵT  ̂ O J ' '̂1 l í.*.'Otros, por el contrario, aparecen siempre en la forma del plural, aunque su signiQcado sea individual: Quiero unas parrí-‘ •'. •̂.La íuriuacion de los finali» numéricos etì las díeciobes 'com- puestas, la-vecéinos en breve al tratar de las'úUbnas. ' ’. . Com^ yasabaUíos, los gé'iièròs gramatioal'es son lres:' uno corrésportUÍéíiléi cáda cual de los sexos, ,y, el tercero para expresar Id dodeieruiifiàciòn de es tos, el cual debía comprender á tudoslos ^erés que carecen de p,̂ ô sqele apUcaese á .lascualidádes uo coucrelas', como./o feueno.Ademáis se súbdiyidé el géiiéro eu común de dos, epiceno y 
ambiguo» ' • ' 'Él cqiíiua dÉ5 idos.,pertenece á l.os adjetivos de una «ola terminación, eua%do se calla el suslautivo á que se refieren; ' erìbìor- 
tir ó la mártir.El epiceuo abraza la desíguacion de los animales-cuyos sexos sé dislinguen con dilicuitad, dándoles uombr’e extensivo^,aur- 
ho'si éulebra, Cuando se quiere diferenciarlos, bay queañadir al sustauuvo la palabra macho u hembra, casos.' -‘El áliíbígdü compreu^e los seres d¿ géuei;o impropio, no decidido áfiti lior el Uso. La mayor parte de ellos tienen sus aplica« clones particuláres ybasta distiuto siguUícado para cada una de íás' íerníinácioues: no fes lo mismo eZ guia que la guia, el puente quWla puente, y láüipdco es dable decir iudisUataiaefile el jtiar ó' laritar. , . - • . . ;Si bién ék iadudá^lé'qde ia termioacíon .genérica es eu.grar mática de mas importauci'a que'el género, cuantas regias pudié- ramusMar para fijar'^queilá, serian débiles,y ociosas,, porque s6u tantas las escepcioues Üe cada uua, como los iudiviUuos que
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género impropio, y está plaggda* he contradiccioriés. X a  imas uniforme de sus bases fija para el feraenìno los sustantivos acabados é ú á ,^  los en o oara el mascúUtio; pero podíamos des- mentirta'c'ofi numerosos ejeií^plos.—¿Qué sucederá con lasotras,. mas variables por su naturalezu?—Que nada '̂seguro enseñan a| principiante. ’ ............ '  ̂ ’Los principios fundados en la significación se hunden.por su basamento, puesto que. las designaciones de seres cuyq'gén^ro. es impropio, ya hemos dicho que solo tíeoen el ,valpr de su tettninbciob, y las de ìdé'às peculiares de várones'ó dê  hembras,,' que los gramáticos llaman suslantivus, son calificaciones y co -' mo tales, se amoldarán al género del será quien califiquen: za
patero y nopalera. Es cierto que algunos de estps adjetivos solo pueden referirse á individuos de un sexo dado, pero esto querrá decir que son atributos excliisivaménle propios, ya de varones ' ya de hembras: modista, caballeroPor todo lo expuesto, concluimos asegurando que el uso es la única regla provechosa para deler üinar el género de los sus ■ lanlivos absolutos.Hemos dicho lo que la generalidad de los gramáticos entienden por género cornuti de dos. Para nosotros este corresponde con mas propiedad á los siislanlivós, que en cada uuo de los dos géneros fundameotales tienen distinto significado, tal̂ ’S son: 
márgen, levila, órden', (renté, arle, pez¡ parte, canal, cometa y. otros varios.También hay otros susia’nlivos cuyo significado total depende de la terminación, como leño y leña, cdlderó y caldera, ma- 
dero y madera, barreno y barrena, chocolaleró  ̂ chocolatera^ 
cuarto j  cuarta, otros.Igualmente se encuentran algunos que suelen lomarse en el plural, con diferente valor ideológico que en el singular,, como 
alfileres, bdqueíaS luces, trdbajosj cortes, gracias, ele, , ,También hay sustaoúvos con diferente palabra:para cada se- .,, 
xo*. hombre j  müjeALos personales son la irregularidid por excelencia,, en |as turmiiiaciones de los accidentes gramaticales.
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Los ti«nea de nùmero, pero varían en sus formas completamente, según las funciones que desempeñan en la oración. La primera persona en el singular admite yo. m i, me y conmigo, se • gUD los casos, y en el plural, nosotros y nos, con nosotras para el femenino. La segunda comprende tú, te, ti y contigo en el singular, y í;osoíro5, ií050«ras y V05 para el plural, y de acuerdo coa ios géneros y valores en la oración, Nos^vos, como verémps en lasíntáxis, sustituyen algunas veces ia fo^iua del singular. La tercera persona tiene accidentes genéricos comunes á ambos géneros/lo, les), propios de cada cual {las, los) y además se y si, de invariable extractara en sus diversas aplicaciones.En resúmen, los personales son la irregularidad por 001,000- mr ŝia en accidentes gramaticales, por roas que no falte quien pretenda reputarla como ejemplar único de declinación en castellano, ¿odrina que á su tiempo nos encargarémos de destruir. Aunque nada uniforme establecen, terminacieaes de accidentes, estos Ies corresponden en el mismp gra^o que á los sustantivos, á quiene.s sustituyen.Los personales indeteroiinantes, como solo significan racío-, nalidad« indeterminada numérica, específica y genéricamenU, carecen de toda inflexión.Los doblemente relativos se acomodan en su estructura material para los accidentes à las condiciones que siguen: g¿WD.o. sufre alteración algu.M^ cual v, quien. seamo)(^aq en;n^mei;ft..al .̂ término antecedente, mas no suíren variación con réspecto al género; cuyo las esperimenta numérica y genéricamente; pero revistiéndose de iguales formas que, el término que le sigue: E l . . sujeto cwj/aí son las casas,.... .S". Los adjetivos de comprensión, en sus dos clases.^primefaí,,,,.. ó sean los calificativos y los verbales, forman el plural bajo las mismas reglas establecidas para los sustantivos,Los posesivos se consideran para constituir .rnateqalmiqiíte.j dicho número, de tres naanerás. l .*  'plurales'con respecto á lo poseído, Siendo único el poseedor, como de mío, mios, ley general de ios sustantivos; singulares en la piropieiad, con variós propietarios, como nuestro, cuya palabra en, nada se p a - ,• ' «!' ■ • • ' • . '• •• í • .:r V-<-
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rece á la radical; y pluraíbs en las d'ós ideas géoerales relacio- oadas, conio^wes/ros, resultado de agregar una s al auterior. Nos hemós referido á la priiuera persona, y lo mismo se rerifica cuando la poseedora es la segunda; però’ si lo fuese la tercera, entonces hay solo una forma para los dos primeros casos. En suya es la capa, puede esta pèrtenècer á uno <5 á varios individuos.Eu cuanto el género nos cohsta^ue no le tienen los adjetivos y tampoco, todos, terminaciones distintas para amoldarse á u q  sustantivo, ya mascuHho yafetneníu'tt’ Los que las‘poseen lernií- nan en o las voces primera y U neutra, como hombre alto, lo 
bu&no y en a la fcmeiiinaí mujer uhó.Los verbales pasivo y gerundio tienen todos lermidacioniis genéricas regulares. El activo carece dé ellas, á escepcíón de unos pocos ejemplares, como los derívadós de servir, que «e d i- '' ce: sirvieníe y sirvien/a.Algunas dicciones son participios activos por su siguificadó, mas no por la estructura: herrador, administrador.Los posesivos en sus varias formas, ofrecen regulares lós"ftii” '' nales'correspondiente á los géneros.Vamos á ocuparnos sucesivamente dé las infiesSííhes accidentales de los adjetivos de extensión.Numerales cardinales.—Casi todos éflos carecen dé terminá- cion para el plural. Exceptúase, síií embargo, ia*iinidád,'á pWSár ' de que se varia la esencia de su significado, como una pera, unas ‘ peras. También soíi éxcepcioh de la regla los cardinales,'tomados como conjunto de sumandos iguales en valor, -cuales sóu 

stento, millón, billón, diciendo cuatro millones y trescieritós mil reales; y otros que’emplea solo el vulgo, como cuatro veintes de años. Mil se escapa, por anomalía, de esta particalaHíi'ad'. ' 'En cuanto á las inflexiones genéricas;'íió eitktén •pará los cardinales,, fuera de w«óy cfenfo que las tienen'. ' *'De todo lo expuesto se deduce la notable irregüíáHflad que'' en Ja estructura material dé los accidentes ofrecéo ‘ lós^üütne- rales absolutos. = . - • ■Ordinales— Cuentan con inflexienes 'rtguUíe^'de
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de número, i  excepeion de primero y tercero que pierden en el glngular la genérica, aiUeponiéndoies á los susUnUm «Partitivos.—tienen terminación regular para el número. La-, del género es femenina* si se reñeren explícita ó calladamenU 
é parte, ^ van en forma masculina,emcasp contrario. Empleados solos en él discurso, varían de sigoiQcado algunos de^ellos, se* gnn el género, tales como guínío, tercio, octavo, diferentes en un todo de los sustantivos/a quinta, laterciot y la octava (del Corpus.) Apn en !a variante del masculino pueden designar se* res; el quvUOy (recluta) el cuarto (vivienda.)Coactivos.—Tienen formas numéricas y toman ai capricho las del género: decena, docena,y centena, femeninos: millar:, 
llon y billón, masculinos. ^ 'Artículo.—Sus formas genéricas en e! singular, son: e l, la, io, y las del. plural losylas: la neutra carece de este número. Como se puede notar, abunda en todas ellas la^irregula- ridad. .DemostrativQa.^Ppseen todas las variaciones que este, ese y ( ĉben sufrir en s.u materialidad, para amoldarse , al sustantivo en género y número, con alguna irregularidad, como de aquel, aque/ía, de ese, esos.Posesivos demostrativos.—Carecen de varíacionees materia* les pora el género, cuando es único el poseedor, como mi bastón, mi basquina, y las tienen con respecto á la primera y segunda pepona, sisón varios los propietarios: nuestro libro, nuestra cueuú. Todos, en sus diversos sentidos, cuentan con terminación regular para el numero..Inde^erminantes,.—La mayor parle de ellos poseen variante# • regulares para el género y el número, como lodo, alguno, uin- 
gww, otro, mismo, tal, etc. Algunos estáu comprendidos 9ü las pnabras compuestas: (Cualquiera. Varios son invaríable.s: cada, y otros se usan siempre en plural, como am&o .̂ £t singular de este es susUntivo.

4. . .  Inflexiones verbales.—Las esperimentan con relación á las voces, á las conjugaciones, á los tiempos, á las personas y á los números* Oo todas ellas  ̂pps ypmos A ocupar .en el cuadro que



Big«eí fipara su cdmtwension cabal sé hátee&’pi^ciyáá'íisí'pb^r- vaciones que están ^  ObDtitíuáci^; laonn *. 1.* Eu c a g lia n o , cotno'7» explicámos, sc^o eXisid ia voz 6 ífoynía a c t iv a .' . ' •  '■ ■ '■ ■ '■
- % \  Todos los verbos están comprendidos en una dó éstíá’l êii flOPÍugacioiiesí' lji", ti verbos Cuyo inBtía'íVíii acába en ór; 2.*, ó terminado aquel en er, y 3.', con final en ir. '3/ La inflexion típica de curilquiier verbo, comò  ̂’^tJabamos de ver, es ar, er, ó ir.. ,, Componen la raíz los demás sonidos precedentes á U terminación. Asi en amar, su raíz es cm y la (erminacien ar.Abora se comprenderá por qué decianios antes qiie la raiz verbal era especial-y podia diíereucwrse de !á uiiifonnej/lí- poidea par,a todas las palabras, ’'-i'' 'óLa raiz de la dicción escribir, etimológicamente consideí'adv, es escrt, de la que resullau sin alterarla escriíura y escribano. Pero tenida como verbo, su raiz es ercrió. ”4. * observación. Los pretéritos y los futuros relativoi posteriores no tienen forma incompleja, y por esta causano figararáu en el cuadro.5. * Los tiempos llamados compuestos, por constar de dos palabras, se forman con el verbo auxiliar haber y el participio pasivo. Este eooio correspondiente al modo impersonal, es invariable, y los accidentes de cada tiempo compuesto coitespon- dienie se expresan en el auxiliar, üe aquí el que sea mas propio colocarlos á coutinuaciou que no en el conjunto general del cuadro, como efeclivarneule lo vamos á hacer.El pretérito absoluto imperfecto se compone del presente del verbo haber y del participio pasivo del conjugado, como yo 

he amado, tú has amado, etc.El pretérito relativo anterior próximo, del absoluto perfecto de haber y del partioipioí yo hube estudiado.El pretérito relativo anterior remoto, del coexistente y del participio: lil habías comido.El futuro relativo anterior, del absoluto de haber y del par^ ticipio: él habrá pagado.



realizado compuesto, del futuro condicioaBlde haber y del participio; yo kahria estudiado.IT ' la condicioD, compuestos, asi:üno dei futurocoexistemedeftfl6ery del participio: tu hayas 
bebido Otro la 2." ó 3 /  forma simple del expresiro de la con- ^‘f*.?Hyb,talivaenAa6^rydel participio: yo « . m  6 hubiese 
dormido; y otro de ¡a.^xpresiva simple da ia condieion dubita- tiya en tmber, y def participio: e\ hubiere descansado.8/ y ultima observación. Ei futuro coexistente de iodicativo la condición, subjuntivo ycompnesto de haya cou el parí^cípio,,,se pmplean algunas veces con.carácter dpláli- vo, copser.Ya^Hdo.el.prjmero su valor de coexistencia y el setriio- _o de anterior á.otrp futuro: Quiero que vaya 4 Madrid  ̂ cuandoJuaB.—Mando que % a  terminado ia obra antes de que HeirtVe el myiftyim,. . ^Píéyi^sj^interiores advertencias,mo ofrece diflcurtad' alguna la compreusiop.d^^iguiente
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CUA.ORO de todas las iaflexiones regulares del verbo en cada una de las tres conjugaciones.
Modo»:g«Dorales.

ZP'BceTiempos.
Tipo en ar. T i p o  e n  e r . 1 IPO EN IR.

Personas. 0;intar 
I T e rm in a - 1

R a íz .  ] d o n e s . R a i z .

Correr.
T e rm in a 

c io n e s . 1  R a i z .

Kpculolr. 
T e rm in a 

c io n e s .

Presente.
1 Pretérito abs luto. . .

Indicativo. . . .(Pretérito coexi8teiite..<
'Futuro absoluto. . . .(

Futuro eoexistente j '  también optativo<| po;;terior.................
\

Modo imperativo.
Futuro condicional.. .<

IExpresivo de la condición................................
Subjuntivo. Expresivo de la condición ..............................

Exor^sivo de la condición dubitativa.. .
Impersonal. . Del todo invariables.

S .
P .s.

!.• 2.* 3.* 1.‘ 
2 . ‘  3.' i.* 
2 '  3 •

P.

S.
P.s.
p.s.
p.s.p.s.
p.s.
p.s.

3.'1.«2.'3.*I*2.*3.*1/2.*3.'
1 ‘2*3.‘2*3.‘1.*2.*3.«1. -2. « 3* 1 • 2.« 3.' ! •  2,* 3.« 
1.» 2.*3.'1*
2 .»

P. 1.*2 '3*
1. “2.*3.*1.*2.*3.‘Infinitivo..................I Participio activo.I Idem pasivo.. . .  ̂Gerundio,
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R^fiUa del quadro anterior que todo verbo regíM/ar conservará siempre, cualquiera que sea el accidente, no solo su raiz, sino las terminaciones, que son propiedad de la conjugación respectiva y comunes á lodos los verbos que comprenda.El que adquiere las voces del idioma patrio al calor d e l,hogar doméstico, aprende las tres conjugaciones práctica, gradual 
é insensiblemente; pero si un estranierò, por, ejemplo, pretendiese adquirir el èonocimiento del castellano, lendria que intro^ ducir éii su memoria ei .conjpnto dq inflexiones verbales que aparecen en el citado cuadro. ^verbo altera la materialidad dq su raíz ó de U  térmmacipn de a|u n  accidpule,,recibe el nqmbre de' ^rreg^^ar, Sena tarea larga y éáléril la copia detallada de todos los verbos irregulares; porque ni guardan qn.sus aqomql^S\sea}ejauza bastante para reducirlos á grupos uniformes, ni se podrán aprender por olio medio que ppr el,de un atento y repetido estudio. Por esta razón, nos concrelarémos á indicar las principales clases de irregularidades, i emitiendo al alumno a la práctica continuada, para ponerse al corriente de ellas.. Hay algunos verbos. pomo aftìniar, confesar, cerner, defen. 
der, referir, adverUr y otros varios, en los que se intercala una i entre los sonidos de la primera sílaba, alterando la raiz de ciferlas personas y aun de tiempos completos.Otros, comò ajiro&ar, «costar, disolver, morder y varios;eambían la o d e s u  raiz por el diptongo «e, en distintas ocasiones.’- "  "  ̂ •Olroá pérmulau por una » la e de su raíz, como pedir, freír.Los verbos terminados en acer, ecer, ocer, ucir, intercalan uba s  ehlbe la c y ¡avocai que le, antecede: nacer, compí^recer, 
dómcer  ̂ lucir.^Siii embargo, algunos desmienlen esta,regía, como hacer, satisfacer, cocer, torcer, cuyas irregularidades son de disuma naturaleza.

Los verbos'derivados ̂ suelen respetar las anomalías su 
primitivo, como com í̂ouer, reponer , contener, equivaler^ pret^e- 
a ff  6lc. I ’ .
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Tales SOD las pocas bases; no del todo indestructibles, que acerca de los verbos irregulares se pueden, establecer.Los demás, como ir , caber, ser y otros» son la esencia del capricho en las inflexiones verbales.Como la etimología forma parte del lenguaje oral, es preciso que la alteración de raiz ó de terminaciones tenga lugar en los sonidos que las constituyen. En caso contrarío» el verbo será regular, aunque sufran variación los signos de la escritura. Tal sucede con los acabados en car, cer, cir, gar, que se dice toque, 
venzo, resarzo, pague, sm  que por esto sean irregulares. Eu igual caso se encuentran los que terminan en quir, cer, aer, oer 
y u ir , dé \os qae delinco, rayó, royó, argayó, sou formas regulares.6. Verbos def<:ctivos ó defectuosos son ios que hau perdido el uso en alguno ó varios de sus accidentes, sin una razón legítima de sigüiñcadü que le juslißque: soler, yacer, etc.No deben caiiQcprse de defectivos aquellos que no se em plean en ciertas formas, porque las rechaza su valor ideológico, como ios que expresan hechos propios y exclusivos de seres no racionales: tales son relinchar, fifru/Wr y otros llamados íem o- 
personales.Versos auxiliares son los que ayudan á los demás para cons- tiluir sus voces ó tiempos. Tales son ser, estar, hallar, encon- 
irar, e le ., que auxilian para la formación de los diversos giros que reemplazan á la voz pasiva: La cuenta, es, está, queda, se 
halla, se encuentra pagada, etc. También io son haber, tener, 
dejar, etc. que figuran en los tiempos compuestos: Yo he, tengo ó dejo escrita ia carta. No se olvide que aiguuo.s de estos verbos ofrecen particularidades digoas de notarse, como encontrar y 
hallar, que reclaman un pronombre para el giro pasivo, y tener y dejar, que exigen accidentes eu el participio que se les reúne, para producir el tiempo conijiueslo.Si consideramos, no verbos, sino palabras auxiliares de la generalidad de aquellos, comprenderómos también ios prouom- bresy porque nos facilitan otro modo de sUplír ia voz pasiva: La cuenta se pagó.
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7. Tomada !a palabra composición en su mas eslreoho significado, solo serian simples las dicciones de una sílaba; pero para el objeto que nos va á ocupar, ¡presciiidirétuos de la suma que producen la raiz y la desiaencia ó la inflexión. En este concepto llamamos vocablo simpZe alque .no lleva oíros elementos que el radical y el de la termiqacion; y compuesto, al que á estos agrega otro ú otros extraños.8. Los componentes de una palabra pueden tener cada cual su significado absoluto: salvaguardia. Cabe que uno ó varios de ellos solo tengan en nuestro idioma valor como sumandos de la dicción que los comprende: .recomposición.Y por fin, se encuentran antepuestos á la palabra que sirve de núcleo, como complacer y también pospuestos, comoper- 
kclamenie.9. Cuando los simples de un vocablo compuesto tienen significación independiente y precisa, á mas de raiz de.«q primitivo, se suelen llamar dobles: cortaplumas. Podrá sup^der que.se adicionen los valores ideológicos de los elementos constituitivos, recibiendo estos el nombre de yustapuestos: portafusil, ó por el contrario, quesean de opuesto significado, denominándoles con- 
iradictarios desleal.:El tratado de las palabras compuestas ha de comprender dos secciones, una referente á las ya admitidas en la expresión ordinaria, y la otra que corresponde á las que se preteudan iutro ■ ducir eu el diccionario. Vamos á ocuparnos inmediatamente de las primeras.10. Hay palabras compuestas de los elementos siguientes:De dos sustantivos: puntapié.De un sustantivo y un adjetivo: hoquiruhio.De dos adjetivos: claroscuro.De verbo y sustantivo: iragalug.De verbo y modificativo: sepancuantos;De sustantivo y verbo: perniquebrar.De adverbio y sustativo: maíftccftor.De adverbio y adjetivo: bienvenido.De adverbio y verbo: btcncsíar. , '
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■ Dedos'vèrbbst g?'ó«apíerde. • ■ j:De pronombre entre dos verbos:/lazmereiH,De tres verbos y pronombre: correvedile.De verbo, pronombre y adverbio: haztéallá.De una conjunción entre dos verbos: gMí'íflfpon.De verbo y pronombre: cómete.De modificativos de extensión y comprensión: nuestramo.De preposiciones castellanas con soslánlivos, verbos y ‘ otros diversos signos de ideas: 'slmdhor, 'sobreponer, parabién, en
trefino, etc.De preposiciones exdlicas y un signó oral cualquiera de d̂ea’:
absolver, abstención, adjunto, (tiiiesala. antisocial, circunnhve']a’ 
don. cismontano, descompuesto, di'fimàdò, dììgusto, ei^úwaÍ'éricid, 
inútil, infrascrito, interponer introducir, perturbqrd^p^po^^^ 
preponer, preternatural, proponer, 'reÍrocdder, '’sn}mm'ar, semi  ̂
ctfculoi sesqüioctavo, subaniendo, superirténdencia', trànsfuga, 
Ultramar, vicepredàente, zaherir. Creéiù̂ ŝ' haber'''presentado ejemplos (Jé la mayor parte de las preposiciones qiié nos s'ón ex
trañas'.' " '■ ■■■ i-’'- ■-■I'También suele reunirse una de ellas á ótra de lás nuestras: 
desconvenir. ’ ■' '11. ‘ Réstanos ahora hacer álgiinás observaciones, que brotan del anterior catálogo de dicciones compuestas.En varias de ellas los elementos simples se adhieren sin alte- racioú alguna: stíli'ífgwardiá. ' 'En otras las esperimenlan: &ogwirubio, UMe í̂rauíó'.' Las preposiciones propias ó exfrañas no sufren cambio eiísu estructura.A veces uno de Itíá'éóffipon'éntes está latinizado, ó hä perdido el uso:/'erro'carril, pes/i/ero. ' 'También de parles analó|tcfeié^ales resulti un lodo'dé' diferente naturaleza: clafó'sb'úi‘'ó.O de elementos distintos éitíre’ ¿íí, uñó ' diferente dé ’tódos ellos:/iíísmereiV. " ‘ ‘ ' '''Tampoco guardan unifoAfáad éiijjís ínflexionéé,' sobretodo en la numérica, como vamosá ' ...... ’ '

— IÒ8 —



Cuando la primera parte es una preposición, un verbo ó adverbio, esta no sufre alteración.Lo propio sucede cuando pierde ó cambia alguna de sus letras, como óo^uírubio. Pero si la composición tiene lugar entre sustantivos y adjetivos, admiten ó no ambas inflexiones, según los casos y sin que para ello podamos establecer ninguna regla fija. Se dice ricashpmbras y gentUeshombres y en modo alguno 
ferroscarriles ni viasduclos, ünlcaiuen'e para aquellas dicciones compuestas que de dar inflexiones á sus diversos componentes, pudieran resultar equívocas, se previene que solo se las haga variar en sus letras finales. Se dirá: lie estado en varias Villa- fraocas, y no FiZ/aslrancas-Esto en cuanto á los vocablos ya formados.12. Respecto á la introducción de otros nuev<is, debemos prevenir:Que el castellano se niega á las composiciones en razón directa á su docilidad parala derivación. Casi todas las palabras que formemos con materiales propios resultarán pesadas, antí- eufónicas, ó sin verificar en sus datos simplificación alguna ó con cualquiera otra mala circunstancia que las haza inacep^ tables.Que nuestro idioma, si debe conceder veneración y respeto á sus lenguas progenitoras, no puede buscar en ellas el gérmeu para seres nuevos, pues los cadáveres no se muiliplican. En otros tiempos poblaban nuestro diccionario vocablos terminados en 
fero, gero etc., y hoy han desaparecido casi en su totalidad.Las preposiciones se prestan mejor á la composición, y respetando su significado y las prescripciones del uso, cabe formar con ellas un regular catálogo de palabras Aquí es donde mere- cenje! nombre que llevan, pues siempre anteceden al vocablo que lorma el nùcleo de la dicción.
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SINTAXIS.

C A P I T U L O  X I V ,
I . Oraciones y su división general.— II. Partes de la 

de sustantivo y cuáles de los signos orales de ideas la 
pueden formar.— III. Idem de las de atributivo, indi
cando qué dicciones las constituyen.— IV. Resúmen 
expresivo de los signos ideológicos que pueden en rea
lidad ser partes de una o ra cion ^ y. \)ivision del su- 
geto, del complemento y de la circunstancia, según 
su función gramatical.— V̂I. Distinción material de 
los casos y especialidad que en ella ofrecen los pro- 

' nombres personales.— V il. Uso de las formas comple
mentarias de la tercera persona.— VIII. Clasificación 
del sugeto, del complemento y de la circunstancia, 
según su forma y unidades— IX . Nueva división del 
verbo, fundada en el valor de éste como parte de la 
Oración,

1. Ya sabemos que of'acion es la expresión oral de un juicio. No falta quien pretenda confundifla con la claúsula y el dw- 
curso, por lo que nos parece conveniente prevenir que esta primera es la enunciación por cualquiera clase de signos, de un pensamiento, que queremos proponer á los demás, y que ordinariamente consta de varios juicios; y el discurso como efecto de discurrir, forma casi siempre uu conjunto de raciocinios, empleados en el desenvolvimiento de una tésis general.



— m  —_  -liSS.fiJCafilQP.es_s.e dlvjdeii.primerfi.eD.sí#5¿ai»í ît?as.yaíri6,M¿ít)(W.2. Las sustantivas constan de nominativo, verbo sustantivo y atributo. Juan es bueno.—Pedro está enfermo,-—Jorge queda 5flno. Algunas gramáticas dicen que se compone de dos nominativos enlazados por el verbo; pero esta opinion es an error, proveniente (le suponer c a s | Y # |  sdj^i^vos de extensión y comprensión, cuando ni Ios toos nff<rebiros ejercen otra función que expresar el modificatTvTde una idea, haciendo referencia al signo de esta, y en modo alguno á la oraciou; ni aun siquiera á una de sus partes, consideradas como tales. Si pues su valor es en exclusivo referente á ¡a idea, mal podrá ejercer depor sí solo papel njpgrpio ^  tener casos, que
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Lo mismo el sugeto que el atributo pueden ofrecerse bajo diversas formas, cuates son las de los ejemplos siguientes:Pedro es amable.El cubierto de plata está sucio.. El hombre valeroso es prudente.Lo dulce al comer es apetitoso.Que trabajes mucho es menester.El hombre de la máscara de hierro fué célebre.Juan es fuerte de condición.Juan es uu hombre pundonoroso.La sopa es fácil de dijerlr,Juan es ei que mas estudia.Pedro es el temerario de la villa de Priego.Este es aquel.Querer es poder.En estos ejemplos y en cuantos pudiéramos citar, el sugeto y el atributo, aunque complejos en la forma, son únicos en la esencia que lleva el ser ó el modificativo principal; pero diversificada aquella por ideas accesorias; la tercera parle de la oración siempre será en realidad el atribulo de la primera, á no ser que el total componga la expresión de im juicio distinto, como el ultimo egemplo de los copiado ’, que se traduce por la oo- 
luntad es lapolencia, íormando la oraeíou de uno de los verbos llamados enunciativos.En resúmen, el nominativo de las oraciones de sustantivo ha ae ser una designación de ser, ó palabra, frase y hasta oración que á ella equivalga, y en este sentido, como ya hemos visto, cabe que lo sean adjetivos de extensión y de comprensión adverbios, conjunto de ellos y expresión completa de juicios. 
El atribulo le formará un modificativo ó su equivalencia com- pleja Oincompleja.Cuando por nominativo aparece e¡ signo oral de una idea de modo, con seguridad estará callado el sustantivo que componga la primera parte de la oración.3. Oración de atributivo es la que lleva como elemento inle- gíaate un verbo de aquella naturaleza,

— 415 —

15



-  i ì l  -Sus partes son: sugeío, complemento y circunstancia^El sugeto es la pane de l3 oración que ejerce en ella una función principal, subordinante y primaria.Complemento es la que completa el siguiiicado del verba, y es afectada por el hecho que este signiQca.La circunstancia expresa las ideas accesorias, accidentales y explicaiivas de la oración.El sugeto, como elemento principal^ solo podrá ser formado por los suslantivosi pero ya por callarse aquel, ó bien por reem» ptazarlo con variadas y complejas formas, á veces aparecen cea las condiciones de tal los modífícativos, los adverbios, los ver- bos, las frases y aun oraciones completas.El complemento también habrá de ser sustantivo; pero admite las mismas sustituciones que el sujeto, por las razones expuestas a) hablar de este.Tampoco las circunstancias dejarán de ser susianlívos; porque los efectos de la actividad de un verbo solo podrán ser modificados porla iuíervencion múltiple y accidental de los seres. Cabe, sin embargo, su reemplazo por otros signos de ideas, por frases ú oraciones, en virtud de los nmlivos antes dados.De loie lo expuesto se deduce que en las oraciones alributi* vas solo iutervienen realmente los verbos, como signos de los he* chos, y los sustantivos, como designación de seres que ejecutan aquellos, son afectados por su actividad, ó modifican su significación. Y no puede menos de ser así. Los adjetivos por su naturaleza afectan á las ideas aisladas, las preposiciones son vínculo de unión entre las expresiones de ideas, las conjunciones entre oraciones ó cláusulas y los adverbios, forma incompleja que comprende una preposición y el segundo término de los por ella relacionados. Unicamente caben los adjetivos, como parles de Oración, en las de sustantivo, y esto porque se separa materialmente, lo que como el ser y la cualidad van unidos por su naturaleza, viniendo de lodos modos esta ciase de oraciones á ser la expresión del enlace relativo de dos ideas..El sugeto puede componer la parle primordial de la ora’ clon, que impone al jerbo sus inflexiones gramaticales, y se



llama nomimlivoi Juan comQ. También cabe que tenga por objeto apostrofar ó invocar á un ser, cuya atención queramos llamar hácia el significado del juicio que se exprese, y entonces recibe el nombre de vocativo: Pedro, tu henu.nio viene.El complementóse llama acusativo, cuando representa el ser sobre quién directamente se ejecuta el hecho, ó que es su objeto directo é in.medUto, por lo^que también se le dan estos dos últimos calificativos; Juan explica la lección.
Y es dativo cinndo expresa el ser término del significado verbal; Juan va á Madrid. Entre el primero y último momento de la ejecución de un hecho siempre hay un espacio comensiirable, y por esto el dativo recibe el designalivo de mediaío: y también el de indirecto.Hay verbos que solo reclaman este término indirecto, y entonces equivale al fin de la ejecución del hecho, sin que entre tanto que estese, verifica, se haga otra cosa que acercarse á él, tales son ; tr marchar, etc. Otros, por el contrario, llevan primero el acusativo, como resultado inmediato verbal, y luego el dativo, como expresión del ser á quien se dedica el complemen'* to directo, ó, como dicen otros, sobre quien recae el daño ó provecho de la significación del verbo: Yo escribo una carta para 

Pedro.La circunstancia se divide en obligada, arbitraria y departe 
de la oración.La primera pertenece á los verbos, cuya naturaleza U reclama, como Santiago'depende de Andés.La arbitraria podrá hallarse ó faltar en la oración, según las condiciones especíales de esta, como Diego estudia la lección en 
su gabinete,

Y la de la parte de la oración se refiere á un sustantivo, for-- mando con él relaciones de palabra á palabra, como El libro de 
Andrés esiÁ rolo. Algunas veces parece que se confunde con las otras antes citadas; pero se la distingue fácilmeate, viendo si no' hace referencia al verbo, y sí á una de las partes de la oración;’ en cuyo caso pertenecerá á la clase de que nos ocupamos. Suelen aparecer dobles, y aun triples, refiriéndose las unas á
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lasotras, como: El tapete de la mesa de la. sala se ba maa- chado.Todas las circunalancias podràa muy bien comprenderse en el ablaiivoi pero generalmente se forma otra para las relaciones de propiedad, conocida con el nombre de genitivo.Las funciones gramaticales son, según lo expuesto, tres; sugete, complemento y circunstancia; pero se desenvuelven en seist nominativo y vocativo, acusativo y dativo, ablativo y genitivo.6. Eu varios idiomas existen terminaciones correspondientes á cada cual de los casos citados; pero en el nuestro no sucede asi; siendo preciso distinguirlos por la posición y valor gramatical del sustantivo. Además las preposiciones tienen el encargo especial de acompañar á ciertos casos que necesitan de ellas.El nominativo, ya agente, ya paciente, va inseparablemente unido al verbo, como lo están al tiecho la causa y el efecto, ó el sustantivo y el atributo al lazo que los une.El vocativo, lejos de necesitar la preposición como medio de juntura, va siempre desligado y entre paréntesis, con respecto al total de la oración.El acusativo tampoco exige ningún vinculo adjuulivo; porque es el ser sobre quieo se verifica el significado del verbo, y nalurálmente ha de hallarse adherido, ó mejor, materializando la expresión, debajo de él. Sin embargo, el uso ha querido que á este caso le acomodemos la preposición a cuando está ocupado por un sustantivo que implica, personalidad, lo que hasta puede producir oscuridad en el lenguaje- En Ayer robaron al niño es imposible distinguir por las palabras de la oración si lo robado fué el niño li objetos que le acompañaban. También suele colo- carse esta preposición á ciertos acusativos, que son á la vez nombres propio», como Alfonso Vi ganó á Toledo,En muchas ocasiones eí acusativo personal es el equivaleule incomplejo del verdadero complemento directo: Aprecio á Pedro, esto es, las buenas prendas de Pedro.En otras se omite la preposición para evitar mal sonido ó anfibología, como Confia el niño á la criada.
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Igualmetiie Ueutì lugar la omisión anterior cuando de este modo alteramos el signiiicado general: Busco im-criado, expresa un juicio diferente del incluido en Busco al criado’, Quiere un profesor, es distinto de Quiere al profesor.El dativo reclama la preposición para enlazarse al hecho, del que está separado, como el fio de un movituienlo del espacio total en que se venfica ó el efecto de un hecho del ser á quien se destina. Unese al verbo mediante las preposiciones á y  para^ aunque también puede hacerlo por otras, lo que no seria mas que una traslación puramente gramatical, deque á su tiempo nos ocuparémos.El ablativo comprende todas las circunstancias, y las formas con cualquiera de las preposiciones.-Claro está, que estas circunstancias necesitan de un signo que las enlace al verbo, del que están despegadas por su naturaleza y con el que solo accidentalmente se relacionan.El genitivo, como ya sabemos, implica una idea de posesión* que le distingue del ablativo, porque también este admite la partícula de, única que enlaza al genitivo con su antecedente. Con facilidad se comprende que en Sombrero de copa es ablativo el segundo término, y genitivo su igual en Sombrero de 
Juan. '■■■-■Son bastantes los gramáticos que nos ofrecen los pronombres personales como el único ejemplar de declinación: castellana. Nosotros, por el contrario, calificamos á esta clase de palabras cual el máximum de irregularidad en las inflexiones de,nuestro idioma. Todos sabemos que la lerminaciou, como lo indica su nombre, va al final de la palabra sin trasformarla materialmente. Y ¿habrá quien encueutrexaiz común enlreyo, me y nosotrosi 
tú y vosotros, él la y scMJado .querías variaciones pronominales tuvieran por objeto los accidentes; ¿á quéañadirles las preposiciones, que en caslellauoL suplen la carencia de-toda inflexión? Si preposiciones y finales cooperasen á un'.objeto común, ¿uo seria facilísimo en los pronombres la disUncioa^de los casos? Y por el coBlrapío, ¿hay una algarabía mas espantosa en otro alguno de los grupos de palabras variablesj que laí queeü losprouom n
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bres ha orígioaJo las escuelas de loistas, laisiasy l&istas Concluimos repitiendo que uo son otra cosa que la irregularidad por antonomasia en la formación de las palabras. Y ya que de estas escuelas pronominales hablaraosj emit remos aquí nuestra opi< nioQ sobre el particular.El notable desacuerdo que acerca de este punto ofrecen los primeros gramáticos y los mejores hablistas, proviene de que los unos buscan preferentemente inflexiones para el género, en tanto que los otros las quieren para los casos, sin fijarse en que los pronombres no las tienen uniformes ni completas para ninguno de tales accidentes, y que á lo que debemos aspirar es i  la simplificación, encargando al contexto del discurso la significación genérica y de caso.7. Creemos que debiau cstablecerselasbases que á continuación copiarémos, á pesar de que es tan vario el empleo que de los pronombres se hace como complementos, que dudamos encon« Irar consecuencia usual para ellos en niuguu hablista ni escritor.
Le habría de marcar arabos casos complementarios en el género masculino, y número singular Le he escrito: Le castigué.
La, también dichos casos en el femenino singular: La  be escrito una carta: La  castigué, para la forma neutra.
Les, dativo plural para los dos sexos.
Los, acusativo masculino y plural.Y las, acusativo femenino plural.No fallará quien encuentre alguaa desventaja en la adopción de las anteriores leyes; pero las tienen todas las conocidas, y las nuestras ofrecen al menos sencillez y uniformidad.8. El sugeto se llama incomplejo cuando no lleva modificativos que necesiten unirse á él por signos de relación: Juan duerme.—£1 hombre come.—£Z agua dulce disuelve el jabou. ^E ste  

sugeto es francés.—Juan, toma ese libro.
Es complejo ú  va a'eompaftadode modificativos que se le unan por medio de signos de relación. El habitante de Españaes laborioso ^ D io sd elo s desgraciadoSf protegedme.
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Es simple cuaoilo consta de un solo sustantivo en nominativo ó vocativo: Juan sueña.-^iníonío descansa.Es compuesto cuando lleva dos ó ma  ̂ sugetos: A vosotros habló Paco y Diego.—Juan y Pedro van de caza. Para que haya compo&icioD es indispensable la posibilidad de formar tantas oraciones cuantos sean los uomlualivos ó vocativos. De modo que ocho y cinco son irecei—La mula y el caballo subieron ei carro  ̂ no tienen sugelo compuesto, porque los sustantivos que aparecen en primer término son sumandos, y su resultado forma el verdadero sugeto.La complejidad es distinta de ia .cqmposicion, y dentro de esta cabe lo incomplejo, coino eu Juan, Andrés g el criado estáu comiendo.En el complejo recibe el nombre de gramatical el caso sqge- tivo, como Antonio, en Autouio de Padua fue un varón eminente en virtudes. ¥ se llama sugeto lógico al gramatical con sus cir> cuostancias; de modo que en^el ej ampio anterior, será Antonio de Pádua. En efecto, gramaticalmente consideradas las palabras de aquella cracion, solo Antonio es el sugeto; pero lógicamente hablando,,no lo puede ser, porque no expresaria el concepto apetecido. La anterior denominación es exieusivaeii un todo ^ips complementos y á las circunstancias,Vomo palentizarémos con ejemplos :Complementos incomplejos: Yo escribo la carta.—Tú vas á 
Madrid,Idem complejos: Yo quiero la capa de Antonio.—Juan va á 
Barajas de Melo.Idem simples; Yo escribo la carta.—Tú vasa Madrid.Idem compuestos: Yo compré la capa y el sombrero.—Pedro marcha á Barcelona y á Gerona.Idem gramaticales: Juan, va á Barajas de Melo.—Yo quiero 
¡a capa de Antonio.Idem lógicos: Juan va á Barajas de Melo.—Yo quiero la capa 
de Antonio,Circuuslancias incomplejas: Yo comí en Aranjuet.Idem compleja: Yo comí en Fuenlidueña de Tajo.
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— f »  —Idem simple: Juan duerme en la alcoba. ' 'Idem compuesta: Juan compró fincas en Taranconyenlllana.Idem gramatical: Yo comí en Fuentidueña de Tajo.Idem lógica: Yo comí en Fuentidueña de Tajo.Además, el nominativo puede ser agente ó paciente. En el primer cáso, ejecuta el hecho, como Juan corre; en el segundo sufre su significado, cjmo Jüan fué reprendido por su padre.9. Terminarémos este capítulo con una nueva división del verbo, fundada en el valor que tiene como parte integrante de una oración.El transitivo es de acusativo, ciando reclama después de sí esta pórte pr'íncipal de la oración: También- se le Uat¿a inmedia
to en tal caso, porque el complemento directo va como adherido á él. Se le couoce materialmente en que se le puede agregar la frase tal cosa, y se acomoda á ia forma pasiva; que explicarémos en breve: Andrés/ee tai m a . 'El verbo transitivo es de dativo cuando su significado acaba en un ser que le sirve de término, llamándole también mediato por la distancia que existe entre el principio y el fin de la acción* Se le conóce en que cabe después de él ia frase á tal punto: Yo 
voy d tal punto.Los transitivos de acusativo pueden llevar también complemento indirecto no obligado, como Juan escribió una'carta para 
Pedro, ó fm*¿ósro, como Di veinte reales ó Juan. En este ùltimo caso el verbo se liama doblemente complementario expliciiú.En alguúós ¿iros ápardcC un coinplemeato después délos verbos sustantivos, ya porque estos se hallan de'scoihponiéndo un alribúlivo, Como en Peáro ésta escribiendo una carta á Diego, ó bien pórque él atribuló pueda resolverse en hecho, como El nifio es útil Á Rosa, que equivale à El nifiò'convierta á Rosa. Esto procede de que todo caiificátivo al adjuntarse á un ser supone en este nueva forma de actividad, dando origen á un hechoi pero si bien muchos adjetivos î òrisèiHrarl este carácter y ‘carecen del verbo correspondiente, otros le han perdidól pof cdta- plelo.Hay ciertos vei^tíos'^ue envuelven en sí mísmolí el valot'ideo-



lógico de un conjuiito de palabras, por lo que se Ies conoce coq el nombre de verbos de doble signijicacion,Entre ellos están los impUcitamente complementarios, que comprenden uno ó varios complementos y aun circunstancias: 
gritar equivale á dar ó producir g ilíes, y escupir á arrobar saliva á un punto por la boca.Otros expresan por si mismos un pensamiento completo, como llover, que signiQca descender el agua á la tierra desde ía atmósfera en forma de gotas. A esta cíase de verbos lljman algunos impersonales, porque dicen que carecen de sugeto agente; pero ¿cómo se concibe que siguiñeando hechos, falte el ser que produzca estos? Otros los denominan terciopersonales, por verlos siempre en tercera persona, lo que es electo de su naturaleza especial, que rechaza la primera y la segunda.Tambieu reciben el dictado de impersonales decir, asegurar y otros, en casos análagos al siguiente: Dicen que viene Audrós; Pero si efectivamente lo han dicho, ¿m> teudréaios ya sugeto? y  si nadie lo ha dicho, ¿la oración no pierde su realidad? Lo que hay de cierto aquí es, que á veces se calla el nominativo porque se juzga oportuno ocultar el nombre de quien retibió la noticia, porque se ignora aquel, ó porque el dicho es una versión general. Fácilmente se comprende que aquellos verbos irán en tercera persona: la primera y ia segunda descubrirían el sngeto.El verbo es transitivo de circunstancia obligada cuando la reclama para después de sí: Juan depende de Manuel,
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CAPITULO X V .
I . Advertencias preliminares al tratado de las oraciones 

atributivas.— \í. Estudio délas de actisalivo.— 111. Idem 
délas de dativo.—\y. Idem de las de , circunstancia 
obligada—Y . Idem de las deintram iiivo.—VI. Idem 
de las de reflexivo y reciproco-— VII. Idem de las de 
inflmtivo.— Vllí. Idem de las de pasiva.— IX . Diflcul- 
tades que puede ofrecer el análisis de las oraciones y 
principio general que debe seguirse para vencerlas. — X . Cláusula y periodo.— X I. División de las cláusu
las.— XII. Sus parles y clasificación de estas.— XIII. Di
ficultades que ofrece el conocimiento de las cláusulas 
y modo de vencerlas.—XIV . Condiciones que deben 
adornar á toda cláusula, reglas de su empleo y vicios 
que en este se han de evitar.

i .  Ya en el capitulo anterior, al hablar íle las parles esenciales de la oracioii de sustantivo, anticipamos la explicación de estas, y no podía suceder otra cosa, porque consistiendo únicamente en la unión del ser con su atributo, por medio del verbo sustantivo, defluidos los dos términos y su signo de enlace, queda desenvuelta la naturaleza de la oración.Pero DOS quedaron para este lugar algunas advertencias, que vamos á exponer:Asi como era absurda la clasificación de las oraciones sustantivas ea primeras y segundas, lo será también en las atributivas. Ambos adjetivos son ordinales, y no existe tal sucesión en las enunciaciones orales de los juicios. Tampoco cabe la denominación de completas para las oraciones que exijan todas las partes generales de ellas, é iucompletas para las que por su na-



-  m  -luraìeza rechazan alguna. Los verbos transitivos de dativo no llevan coniplcmento directo, y seria un disparate llamarles incompletos pomo ir acompañados de lo que rechaza su propia condición.Los verbos enunciativos, en su calidad de expresar una equivalencia, parece que se confunden con los sustantivos, pero se distinguen con facilidad. En los primeros, tienen igual valor los dos términos relacionados y ninguno depende .hél otro.. En los últimos el sustantivo es el todo y el principal,, y el atribulo una parle del prinaero dependiente de él. Asi es que podemos decir: 
Cuatro reales eqmvalen á mapeseta, y t¿i mbiéu, la ]}eseta á cuatro 
reales; pero en modo alguno podrémos sustituir Juan es alto, por 
alio es Juan.Hay ciertos adjetivos que envuelven uná idea compleja, un conjunto de cualidades, que se aplican al sustantivo bajo el con» cepto de unidad. En Juan es un ladrón aplicamos al riomináliv o todas las propiedades que constUuyen la entidad abstracta'del atributo. Parece que en este paso toma ser carácter enunciativo; mas no es así; porque el segundo término es de menos valor ideológico que el primero, forma parle de éí y no puede ocupar el primer puesto de la oración. Otro tanto podríamos decir sobre los adjetivos convertidos ea abstracciones, como len Pedro es la bondad.2. La oración transitiva de acwsa/ieo consta desugeto o nominativo agente, verbo y complementodireclo ó inmediato. Fórman- la siempre los verbos que por esta causa han recibido el nombre de transitivos de acusativo, y á mas de las parles esenciales- citadas, pueden seguir formas .de dativo y circunstanciales: Serafín compró un vestido para su niño en la plaza del mercado.3. La Oración transitiva de dítíiuo reclama como elementos precisos, nominativo agente, verbo y complemento mediato.. Admite giros circunstanciales; pero nunca acusativos, sin perder su naturaleza. Adolfo marcha á París con su hermana.4: La oración Iransiliva d̂ ; circunstancia obligada pide nominativo agiule, verbo y circunstancia forzosa, por mas que caben después otras puramente arbitrarias: Elvira depende d$



-  iá5 —
su k em a n o . La mayor parte estas oraciones no son otra cosa que giros especiales y anomalías de las antes citadas; Los dís- 
guslos que sufres provienen áe tíiindulgencij, es lo mismo que 
Los disgustos que sufres vlenon á ti (dativo) desde tu indulgencia. 
—Elvira propende al orgullo, equi^íile á Elvira se (acusativo) 
inclina al orgullo.5. Las oraciones de constan denominativo agea-te y verbo, pudieudo ó no llevar circunstancias, mas no complementos diremos ni indirectos. Juan dui rme en su alcoba.6. Algunos gramáticos forman dos claiics de oraciones de. las que no son otra cosa que varianUs accidentales de las transitivas de acusativo. Tales sou las lUinadas ie  reflexivo y de re 
ciproco.En las primeras el verbo toma por objeto iinuedialo al misuio ser designado por el nominativo: Juan se estima. Como en lodos los verbos transitivos, su significado pasa á otro ser, yen el ejemplo anterior y sus análogos parece que refleja hasta el agen • le, de aquí el llamarlo reflexivos, eunque el nombre es mas pro pio de las oracioues. El verbo puede abandonar tal carácter, d iciendo Juan estima á otro. Dicho verbo ha de ser transitivo, porque en caso coutrario mal podría el significado pasar á un punto exterior para de allí reflejar al sugeto, y de acusativo, puesto que el dativo, térmiuo distante, mal podrá penetrar en el agente, que está siempre adjunto al verbo.En las oraciones recíprocas el sugeto es compuesto y cada uno de los simples va siendo correlativamenle complemento de los otros: Pedro tj Juan se escriben. Los verbos que los forman serán transitivos; pues de o r̂o modouo cabrían los complementos, aquí indispensables, y de acusativo, porque es preciso que cada uno de los agentes dirija el efecto del significado verbal al que le sirve de complemento.Pero si bien los verbos han de ser transitivos de acusativo para lasoracioaes reflexivas y reciprocas, no siempre el pronom • bre será complemenio directo: lo son los ccrrespondieuies á 

Pedro se estima y' Tú y  yo ñus estimemos; mas «o los de Juan se 
peina (el pelo de la cabeaa) y Tú y él os escribís {cartas).



En el número plural no siempre se distinguen con fecitidad ambas clases de oraciones. En Mis dos hermanas se peinan, ¿cómo sabréiaos si cada cual lo hace á sí misma ó reciprocamente la una á la otra! Por el contexto del discurso y no de otra manera.7, También algunos g'*amáticos han considerado un griipo de oraciones llamadas de infìnilivo, que no son otra cosa que di- versìtìcaciones de las ya citadas. En ellas el verbo tomado en modo personal lleva por complemento ó circunstancia otro verbo sustantivado en infinitivo, y este marca 1« naturaleza de la otra parte ó de las partes subsiguientes de la oración. Asi es que si el primer verbo (determinante) es transitivo de acusativo, el se- gmido (determinado) será su complemento directo, á no ser que lo forme un sustantivo ó sus equivalentes, quedando por mediato dicho verbo determinado. Si el determinante es transitivo de dativo, este complemento se formará con el verbodeterminado, ele. Este último verbo irá seguido de acusativo, de dativo ó de circunstancia, según lo exija la clase á que corresponda.Mejor se comprenderá todo lo expuesto por medio de los ejemplos siguientes:Yo quiero cv>mer peras.Quiero ir á Madrid.Quiero dormir en tu casa.Me decido á comprar el caballo.Me propongo comprar el caballo.Quiero comprarle su mula.Quiero comprarla á Pedro.Marchó á comprar un coche.Marchó á descansar.Voy á marchar á Madrid.Duermo para reparar mis fuerzas.Duermo para luego ir al campo.Vivo para morir.Queriendo estar solos, nos despacharen.Juan quiere ser médico.Téngase presente que el giro no será propio, si el verbo de- teroiinftdo no llovaj ^omo eu ios autefiores ejemplos» el sugoto
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— 1Ì7 —del determinante: Veo correr á Juan es un vicio gramatical, con que se ha querido sustituir à Veo que corre Juan.8. No habiendo voz pasiva en nuestro idioma, las oraciones de esta clase son perífrasis eu que se resuelven las activas. Fór-> manse de ios modos que sigueu:Con un nominativo paciente, ei tiempo del verbo ser ó esíar anàlogo al del que expresa el hecho, el participio pasivo de este ;  un ablativo agente, lo que no es4uas que convertir el complemento directo de la voz activa eu nominativo, acomodarle un giro pasivo y trasladar el sugelo agente á circuustaucia obligada. A&í ÚQMariapractica la virtud, resultará la virtud es practicada 
por Maria,Ahora se comprenderá iácílmeote que es absurdo'el suponer la existencia de oraciones segundas de pasiva, ó compuestas de sugeto paciente y l'orma verbal, y también que la voz pasiva no es indispensable en un idioma, sirviendo á tos mas par« multiplicar los giros.También se consigue ia voz pasiva mediante los verbos g ic- 
dar, aparecer, etc.: La cuentaguedód aparece pagadapoí Diego.Igualmente se cousUluye con un pr&uombre y ei accidente activo correspondiente: La cuenta se pagó por Diego.

Y aun pudieran rebuscarse disUutus medios de irausl'ormar las oraciones irausilivas de acusativo en pasivas.Los giros antes citados ol'receu algunos matices de diferencia ensusiguiucacion, queuo üeLailamus en obsequio de lánreicdad, y porque iu práctica es el mejor procedi'miénlo para apreciarlos.9. ilay verbos que se prestan á diversas acepciones, y cu'los que es imposible decidir tas uiaciuues que forman Sin comprender de aulemanu su siguilicado: Ver como íácuilud és iiilrausi- tivo: El hombre vei como practica de aquella, irausitivü de acuN saliva: To vi las pruebas.Otros parece que llevan por acusativo un vocablo determinado, yen realidad no es asi. Eu Juan comprende á e s i c  parece ei complemento directo, cuando iu son tos leuomeuus mleiecluaies que existen eu su mente y los traduce Juan.Cabe que una oraciou iulrausiliva aparezca como irausi-



Uva: La niñera duerme el nino, por la criada excita el sueño ie l'i  ',!r. , ,
niño*Oíros so» reflexivos y no lo deja» notar á primera visla, como 
Pedro sube á la cámara, esto es, sube á ü  misiao, como pudiera subir otro objeto.Y por el contrario, se presenta cual reflexivo lo pleonàstico ó redundante, cotuo Me marcho, ó significa una diíereucia accidental como Juan se duerme, esto es, en breve se rendirá al sueño; inicio distinto de Juan duerme.También las oraciones «ustaniivas aparecen equívocas con . las de pasiva cuando estas no llevan expresa la circunstancia agente, como la imagen es venerada. Siempre que edconlremos nua oración susíaiuiva, cuyo atributo sea el adjetivo pasivo, deberá observarse si el uo’minativo es paciente, en cuyo caso tendremos ia forma pasiva.Otras veces la confusión existe eíitr’e estas últimas y las ref le x iv a s  o recípocas, pero la ciase del sugetó nos marcará la de la.oración: La imágen se venera es pasiva, porque el nominativo tiene carácter padeiue.El verbo ha&er, à mas de au'xiliar á los'demás para formar sus tiempos com meslos, tiene su uso independiente y con espe* cialidades que conviene' conocer. Ordluariameiite aparece en una acepción que algunos loman como equivalente de existir, y que es en realidad pálido resto de su antiguo valor.—En Ha* 
brá funciones,~álli hay miedo, se quiere manifestar que Ten
drán funciones y A llí lienen miedo, ai dijésemos Aqui creo ha
brá conejos, el pensamiento es Creo que hallarémos conejos, y 
Aqui hay conejos, en sentido afirmativo, sustituye á Aquí veremos 
ó hallarémos conejos.Cuantos giros se nos puedan ofrecer, por más raros que sean, quedarán reducidos, no bien se medite un poco sobre ellos, á la recta expresión que les corresponde. Así Es tarde significa que la hora es ¡avanzada.—Son las diez, que las diez son dadas por él reloj.—Hace fresco, que el fresco se siente por el que habla.Y para concluir, si bien las oraciones pueden presentarse en formas extrañas, equivocas y ambiguas, bastará conocer la natu-
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-  m  -raleza de sus verb'ís y de sus súbelos, ea algunos casos, para decidir, siu.peligro de equivocarse, ¡a ciase á que cada uua de ellas pertenece.10.. Claüstíh es la expresión de mi concepto ó pensamiento completo. .En la mayor parte de ios casos es Ja representación ora! de un raciocinio; pero como las hay también que se confunden con la oramon, por constare! pensamienlo completo de un solojuicio, uo es jiQsibJe definir la cíadsuia. propia y exactamente, llamándola signo orai del raciocinio. Asi como dijimos que el raciocinio se confuiiília m  realidad con el juicio, también ia ciaüsola Viene á ser una fonna explícita do una oraciou laleiUe. que lía- pía de expre^órei resultado de la actividad mental. En Yo no 
as^i d la reunión, poi'que reputó acertada miaiííenm, aunque spa- recen d.o;í juicios, y por lo mismo dos oraciones, el estrado, e¡ resol.ado lógico que pata ai espíritu, es la conveniencia de la falta del sugetü á !a reunión, forma externa de juicio, que es simple Ideológica yoraimetUe considerada. Siu embargo, como la Gramática estudia cuantas aparecen, sean ó uó pieouáUcas en esencia, se hace preciso ocuparfeo de cuantos términos ó relaciones compongan una clausula. .

Periodo esia claúsma, compuesla de aos parles, la una que expone lo primario del pensamiento (próhsis ó principio) dejándolo suspenso y dependiente de ta otra, que le completa fapódo^ 
SIS o conclusión.) Luego lodos los períodos son clausulas, mas estas no .siempre son periodos.11. Las ciaúsülas seclasitican eu simples, compuestas, sueltas, 
penodtcas, corlas y langas, in tependieníes y relacionadas.son las que solo llevan una or^cion pnocipai, yeuüo o uo acoui^iauaUas de otras aocesorias que expliquen ó varíen Cí siguiíicauo de las partes ó del conjunto- E¿ hombre se equivoca . cuando comía; llegó Pedro. Compuestas las
i»i ! portes generales, ijaniauas miembros: du;:«

t m Z r lo ^Independientes son las clausulas que no reconocen éntre si17



btfa relación que la que las liga á la totalidad del discurso ó tema que se desenvuelve; Yo escribiré la caria,—Pascual se hará 
sordo á (oda excUadon,Relacionadas son las que á mas de por los lazos generales, están unidas por otros particulares: Juan quiere comprar la finca y su hermano se resistá á ello.Sueltas son las cláusulas relacionadas, no gdjunlas por signo alguno de uniou, ó las que auuque independientes, tienen también desligados sus miembros: Dar cuanto se tiene es pecaminoso; 
no dar nada, también implica culpabilidad: dar con prudencia 
constituye la virtud.—No iré á paseo: tengo quehacer.Periódicas, las que pov el contrario, están unidas por signes de c.qnjunciüu: Si ha desplegado celo, siha  comprometido algún 
tanto sus inleresest si ha probado valor; lo ha hecho para asegurar 
su destino en la actualidad ij para obtener en breve otro mas pro-- 
ductivo.Cláusulas corlas son las desprovistas de oraciones explicativas; y largas, las que abundan eu formas accidentales.2. Los componentes de una cláusula pueden ser miembros ó incisos. Ei,miembro es parle general de la cláusula y el inciso, accidental, que la explica y detalla.Los miembros se dividen en principales, subordinados y paralelos. Los,pjrincip*des constituyen el principio de la cláusula, y los subordinados, la conclusión.Hay cláusulas con dos ó mas miembros, que no se reconocen dependencia y que reciben el nombre de principales paralelos-ó subordinados según sus otras condiciones: Ejemplo del primer ca.so: Juan no irá á paseo, y  yo me estaré en mi casa; porque 
asi lo hemos decidido. Ejemplo del según .io. No le admito en casa, 
porque eres desobsdiente, y porque te cuidas poco de mis intereses.

15. Sueleu.cUocar los priucipiaules en algunas dificultades, que vamos á citar. »1.‘  Uelermiuar ia exieosion de la cláusula, para lo que basta segregar del conjunto cada cupi de las partes lue podía figurar de por si sola, con sentido perfecto y pr,escindieudo del resto del discurso. Pero téngase presente, que como los miembros priu-
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cipales suelen á veces estar en este caso, conviene observar si la parte siguiente tiene con ellos forzosa dependencia, en cuyo caso habrá que estudiarlos como componentes de un todo lógico 
En yo nò pago estos gastos, porque son exurtitanles, parece que la primera parte podía considerarse aislada; pero como la otra la reconoce dependencia, habrá que analizarlas jautas.Otro de los obstáculos que se presentan al gramático novel es distinguir las cláusulas relacionadas de los miembros principales paralelos, y estos de los subordinados, cuando falta la conjunción. Para lo primero, recuérdese que serán clausulas paralelas y no miembros principales, en tanto, que no siga alguno subordinado, y para lo último que aun suprimida la conjun cion, queda siempre la dependencia ideológica del último término. En no iré ápaseo: tengo que hacer, á poco que se medite, se notará la omisión porque, adjunüvo entre el miembro príoci- pal y el subordinado.También vacilan los principiantes cuando el órdende la cláusula se encuentra notablemente invertido, como ocurre sobre todo en poesia; mas todas las dudas se desvanecen, atendiendo á las definiciones generales de la cláusula, de los miembros principales, de los subordinados y de los incisos, y clasificando de acuerdo con ellos los elementos constitutivos del ejemplo que se tengan delante.14. Ilecomiendan los retóricos que las cláusulas sean claras ó comprensib'.es á primera vista; únicas, ó que e.sléa adheridas, formando un todo; enérgicas, ó que aparezcan del modo mas á propósito para cautivar el afecto y ganarse el convencimiento, y 
armomosas ó de una imoresion deleitable al oido. No es de nuestro objeto penetrar de lleno en la explicación de los medios por que se adquieren tan recomendables propiedades.En cuanto al empleo de dichas cláusulas, evítese el abuso de una clase especial, ya de las largas, ya de las sueltas, etc.; porque resultaría monótono é ingrato ainanera.nlenlo. Por el cou' irario, una acertada combinación de todas ellas, es de efecto excelente, tanto en el habla como en la escritura.Muchas veces el carácter de la composición marca el de la
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— i52 —forma de los pensamientos. En las obras doctrinales, profundas y de entonación elevada, convendrán las cláusulas largas y periódicas. En las ligeras, festivas, amenas ó dialogadas, las corlas ,y sueltnsí pero evitemos imitar á ciertos escritores, que.np satisfechos con haber plagado nuestro idoma de repugnantes galicismos, todavía quieren propinarnos el estilo desús fólletines traspirenaicos. Novelista hay entre uosotro^ que pre.senta páginas enteras con renglones de dos palabras, y marcando ^eon punto ünal y aparte pausas que á veces ni aun la coma hacen iudis- pensahle.



C A P I T U L O  X V I .
I .  R é g im e n , s u s  m a te ria les  y  c la sific a c ío n  d e e sto s . —  

l\ . C tiá les d e  los s ig n o s o ra les  p u e d e n  Ser re g e n te s , 
c u á les  solo re g id o s  y  c u á le s . m ed ios de r e la c ió n . —  I J Ï . R é g im e n  e n tre  la s p a r le s  de la  o ra ció n  y  e n tre  lo s  
e lem en to s e sp e c ia le s  d e  ca d a  u n a  d e e l la s ,  cu a n d o  
so n  c o m p l e j a s .~ I Y .  Id e m  en tre  lo s  d e  la s d á u s u la s .  — V . Id e m  e n tre  e sta s . — ■¥!. G r u p o s  s in ta x ic o s  in d e 
p e n d ie n t e s .— V i l .  V a lo res d istin to s q u e , co n  resp ecto  
a l ré g im e n , p u e d e  ten e r  u h  co m p o nen te d e l d is c u r so . — V lí í .  C o n c o r d a n c ia , s u s  c la s e s , su b d iv is io n e s  y  
a n o m a lía s.

1. Régimen es la sécoion de la siíitáxis que marea la d e pendencia habida entre los varios étèioènlos dé! díáeurso, áií como los correlalivos que cada uno de eílos reclaina.Los materiales del régimen son las palabras, las'frases, lás oíaciones, las parles de eslas, las clábsulaS y sus componentes.Los elementos de régimen se dasiflean primero en términos y exponentes.Término es cada ano de los datos que forman una rtí- lacioii.Exponente es el signo del eiilacé entre los términos. •Estos últimos se Habrían regentes, cuando presentan un ca» rácter subordinante y princípu!.Y remitios los que dependen 'dlí lös anteriores. ' 'Téngase presente que muchás Veces est^ dependencia té  ptr- ramente yrauialical; pues en sombrero de Pedro, la palabra



regente, que es sombrero, es eu buena lógica la subordinada 
á Pedro por propiedad.Los exponentes son impUciios y explicitos,■ Los iinpUcilos'van incluidos en los términos de la relación, como entre el sugeto y el verbo atributivo de las oraciones.Los explícitos están expresados por una dice,ion ó por una frase.Algunos gramáticos dicen que contribuyen á !;i composición, cuando unen los elementos generales de las relacioues, y á la complejidad cuando enlazan con estos las partes que los explican y detallan.Los pxponentés explícitos de régimen son la preposición, la conjunción y los verbos sustantivos.Los implícitos, ios adverbios y los verbos atributivos.2. Se ha cuestionado bastante acerca de la función que los yerbos, fltísempeñan en el régimen. Nosotros creemos que los sustantivos son verdaderos exponen les, puesto que no hacen otra cosa que unir los seres con sus atributos. Pero los.que expresan hechos, llevan en sí mismos el signo que une ai sugeto con el atributo propio del verbo, y además á este con el ser sobre quien se veriflea, eu los transitivos de acusativo. En los de dativo, como el complemento se halla distante del principio real del he- ,cho, es indispensable un exponente externo para enlazarlos, y lo mismo para relacionar el verbo intransitivo con su circunstancia. De todo lo expuesto se deduce que los verbos transitivos de acusativo envuelven el doble vínculo del sugeto con el atributo y del significado verbal con su inmediato objeto, y eu los de dativo é intransitivos, el lazo de unión entre el sugeto y el atribulo.Si los verbos son llamados impUcilamenle complelamenta- rios, poseen medios propios de adherirse á sus complemenlos y aun á las circunstancias.El adverbio, en su calidad de equivalente á una preposición y el úUimo término relacionable, comprende en sí un expo- nente. Los pronombres relativos, que como sabemos, á mas de sustituir al sustantivo y aun determinar su extensión, tienen carácter conexivo, figuran por esta causa entre los vínculos de re- lacinn.
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-■ iS s :—Délos signos orales de ideas solo pueden sefrégeotes ios que por su naturaleza ejercen influencia subordinante sobre ios dé- más. K! sustantivo en sus diversas clases y Ies verbos atributivos se encuentran en este caso. Los adjetivos, tanto de extensión como de comprensión, reconocen siempre dependencia hácia el ser á quien modifican, siendo por lo mismo^ constantemente palabras regidas. Las preposiciones y ¡as conjunciones son medios de enlace, sin subordinar ni subordinarse nunca á otro elemento. Los verbos atributivos, los adverbios y ios pronombres doblemente relativos, asumen por su doble carácter, un expolíenle y á mas un término relacionable, salvo los verbos de doble significación, que implican pluralidad de los unos y de los oíros.No falta quien establece principios opuestos á los que anteceden; pero sin basarlos Jamas en razón. Que el adjetivo aparece como regente cuando está sustantivado, pero ¿uo hemos dicho que entonces el verdadero sustantivo sé encuentra suprimido, y' que á este y uo á su cualidad, corresponde la función principal? —Que el participio, adjetivo como todos sabemos, es regento tomado con fisonomía invariable; ¿pero no es entonces verdadero verbo?—Que la preposición y la conjunción rigen ai segundo término; ¿pero acaso los vínculos de enlace entre dos seres tela* clonados, podrán representar nunca íuucioii principal ui subordinada? La primera de estas íuuciuucs pertenecti ui término qué dirige la relación y ia úUima al que depende de él. Por ventura ¿los deberes mutuos entre amo y criado, que son sus expolíenles de enlace, podran tener principalidad sobre uiuguno'de aquéllos? ¿O el amo será ei regente, y el regido su criado? Los mismos gramáticos que tan torpemente preceptúan, caen por está causa en notable cuuUadiccion, diciendo que el sustantivo rige á otro de su clase, mei|iante preposición, como sombrero rige á copa, en sombrero de copa, y además añaden que la prepositiou rige entre otras palabras al sustantivo, vaiiéudose para probario del ejemplo anterior ó de otro con él ideniiüoado. Pero ¿en qué quedamos? ¿La regencia pertenece á sombrero ó al mouosiíabo ¿O es que copa se acomoda á las prescripciones de dos superiores? £n este caso ¿á cuál obedecerá, si le piden lo que es autilétícu?



— m -, . Ejerciendo l^^palabra regente iníliiencia decisiva sobre sus regidas, esta  ̂tendrán que acón panarla cuando, dojtide y en la íorina quele.s prevonga. sumisión que es genf r̂aí á todas las clases de reginienes que se puedan c,oiisiderar. Asi es, que sigueu á cada sustantivo Jas cualidades propias de su comprensiou y los determinativos necesario.' para reduciríe á su verdadera extensión. Igualmeule el verbo va segaidu de ios seres que completan ó detallan su signilicado. y p^r esto Ueptamos eu otra parte que parq analizar con acierto se examinara previamente el verbo, y cono cido este, se.caliíicara la oración, siu temor de caer en error.Lo que patece escepcion de las anteriores leyes, es mas bien giro espe.cial dd idioma ó medio de Uiversiíioar ios sigiiifloados. Se.dice, daroene/iü, echar plañías, hacer ca>na, dar p e n o  etc.; porque dé cijle modo el vamr ii|euiúgico 4e tales liases varia notablemente de las eurrelativas dar el veneno, echar tusplanta- 
hacer la cama, y 'dar el penu.Otras veces llevan atUculu iu* suslautivus propios, siu nece- silaí;ie, pues .q̂ ue.se deteruuuaa por si mismos; pero bien áuad- zadós,  ̂se verá que 0 Uuu tomado cierto carácter geueiai, Cüm.0 

los Cervanles, el 1 ersalles español, ó se halla tácito el sustantivo á quien ei arliouiq se reíicre, como eu el Tajoj por el rio Tajo, el 
Feirolj por ei pueblo llamado así y el Taso, por el poeta de este nombre., Eü otras ocasiones precede el articulo, ya á frases ya á vocablos distintos del sustantivo’ el des^mnlar de la aurora, elquesiem ' 
bia bienes y el si de las ninas, lo que es eíeuo de que lates irases ó vocdblus ejerceu lunciuues de sustantivos y pm esta c:.us,a admiten aruculq. Cuantas anomalías se.pudieran añadir, quedarían explicadas de un muuu análogo a como lo liau quedado las precedentes., Cuando decíamos anlerioi mente que los ííusU u,Uv.o.s y ios .verbos atnbuiivus erau ias uuicas cUses de dicciones que podíanser legenles, no pretenUiamus aijegurar, que lo íuerau, siempre;pues hay hiuumeidhipfí eâ pŝ ên que se subordman á oirá pala*bia principal, ó en que son regentes bajo uu concepto y en otro regidos, .



— 137De todo lo que concluimos deexponerhállanse comprobantes con exceso entre las relaciones de palabras, mediante preposición.3. Vamos ahora á ocuparnos del régimen que existe entre las partes de una oración.En las de sustantivo es regente el nominativo, exponenle el verbo y regido el atributo.En las de los demás verbos hay que tener en cuenta su naturaleza. Si son transitivas inmediatas, el sugetó riga al verbo j  este a! acusativo y demas complemeulos ó circunstancias que tuviere la oración. Siendo de dativo,este depende del verbo, como las demás parles que le sigan, y en general el siigeto subordina al verbo y este á los demás elemenUis que le sucedan y que correspondan á la oración.Algunos gramáUeos eslabieeen que el régimen verbal no pasa del primer comp]emeuto ó circunstancia, rigiéudose entre sí todos los denaás; pero que esto no es así se comprende obsér- vando que el verbo marca lá natural ;'za de ia parles de la oración que le han-de seguir, que estas se-reiteren a él y que en tal concepto admiteu el cambio- ordinal del sitio que eu la frase ocupan. Unicamente en las oracioues de InÜQitivo el régimen del verbo determinante afecta solo á las parles con él relacionadas, quedando para ci determinado las que le correspondan.' Decíamos al hablar del régimen entre palabra y palabra que el aUjelivo siempre ejercia una función secundaria, yesta doctrina parece como que queda desuieulida en las oraciones de pasiva; puesto qoe eu eliás el participio rige al ablativo agente y á los complementos indirectos y circunstancias que hubiere; pero esto consiste eu que el adjetivo pasivo á las bastantes anomalías de tales oracionas, aftade la de conservar el valor del verbo, íorzosamente, por no liaber otro vocablo á quien corres- ■ponda.4. En las cláusulas, los miembros principales rigen á los subo r - diñados, y cada cual dé ellos á los incisos que se les adjuntan.5. Las cláusulas se rigen de la totalidad del discurso, ó sea,¿deltemaque desenvuelven. • »ioi.- - . . .18



6. El régimen supone siempre prindpaUdad y subordina- ciooi porqiie mal.podráiiüponer su ley á otro quien no-está con respecto á éí en grado superior de importancia. Así es que no existe en Us relaciones que no implican dependencia. Tales son las de sujetos, complemeulos y circuuslancias. compuefiUis, las de los miembros paralelos y las de las cláusulas relacionadas: porque en estos casos los elementos reunidos para un objeto común, le cumplen sin reconocerse uiíitua dependencia, oi en la forma, ni en la colocación, ni en ninguna de las manifestaciones de inferioridad. , .7. Los términos del régimen tienen con respecto à este muy distintos valores eu el discurso. Así es que los componentes del sugeto, 4el complemento ó de la circunstancia en complejo forman entre sí relacioues de palabras con palabras j  à mas como un todo lógico. Respecto à las oraciones en que figuran estas oou su régimen.especial, se reúnen luego para cousiituirlo en la cláusula, ya como partes principales, ya como subordinadas, ya como incisos explicativos. Cu El sombrero de paja es fres.co, p a- 
ja ,  dicción regida de sombrero, forma parte de la regencia que el nominativo lógico desempeüa sobre el atribulo fresco,No nos deleuemos á describir lo que algnuug llaman distintos valores ideológicos de las preposicmnes y de las conjun- cioues, porque :esiás, como puros signos de relación, no tienen ninguno propio, absoluto é independiente: los .que se les conceden son patrimonio de ios términos relacionados. Por esto á medida que el exponen.te se presta á mayor número de enlaces, crece el catálogo de los significados; por esto las preposiciones imieudp ideas, que son los elementos mas. accesibles á indefiuir das. combiiwcioues, le tienen mas numeroso que ningún otro .medio dp relación, y por esto siempre será incompleto el recuento de sus mal llamadas acepciones, por mas que algunos gramáticos, por ejemplo, D. Vicente Salvá, consagra á este objeto un centenar de páginas en su obra.El uso y la lectura de los. modelos literarios instruirán en esta parle inucbo mas que cuanto pudiéramos decir.8. La concordancia es inmediata consecuencia dei régimen, y



trata dé la precisión que tienen las paUbras regidas de tomar las mismas inflexiones qne lleven sus principales.En la relación habida entre signos de ideas, el adjetivo debe amoldarse á las terminaciones accidentales dél sustantivo á quien modifique.Asi en sombrero blanco este último vocablo toma la forma masculina y singular que corresponde á sombrero. Igualmente sucede entre el nouìinalivo y el atributo de las oraciones de sustantivo; pues que entre ol sombrero bliinco y el sombrero es 
blanco no hay otra diferencia que.en el primer ejemplo está ioi- phcito él vinculo de unión y en el último se encuentra expreso.Advertirémos, aunque casi sea innecesario, qué el modificativo se acomoda al sustantivo en las inflexiones que posee, y que si no tuviera ninguna, la concordancia no existiría. En mi capa, solo hay amoldamiento numérico.Todas las concordancias pueden rédueirse'A dbs: de suslan- livo y adjetivo y de nominativo y verbo; pero ciertas parlicn- iaridades que ofrecen los susianlivos doblemente relativos, nos impelen á considerar otra entre ellos y uno de los términos cóii que se relacionan.El sustantivo impone al adjetivo sus inflexiones de género y núineroí siempre que el último las tenga. Divídese esta concordancia en tantas clases, cuantas son las de adjetivos reconocidas.Recórrerémos de ellas las que ofrecen algunas particularidades, dignas detenerse en cuenta.Ei amoldamiento entre él sustantivo y el califtcálivo no ofrece dificultad, cuando el primero es simple; pues el segundo se leacomoda'en género y número, ni lamposo cuando es compuesto de elementos gènérii'amente iguales, porque éstónces toman esta inflexión y la cf.rrespoúdienle al plural: Niña apKca~ 
da.—Sombrero, hbro y y bastón nuevos.Pero si los sustantivos son singulares y de género diferente, c! uso pide la forma masculina y p lunl. Capa, sombrero y ca
misa finos. Si son de género y número diferentes ó lodos ¡se hallan en plural,el calificativo irá cueste número con la termina-
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don genérica de su inmediato sustantivo; PlumaSt libros y íin? 
teros malos.-'CaríGpacios ^plumas rotas. Fácilcofinte se puedo notar que !iay basLaule de vicioso qj) tales concordancias, por lo que deben evitarse reemplazándolas con otro giro, equivalente á ellas y mas de acuerdo con los rigurosos preceptos gramaticales.Como las oraciones de sustantivo no son pira qosa que el enlace de la designación de un ser con el signo oral de su atributo, les pertenece cuanto queda expuesto acerca de la concpr* dancia de spdanlivo y califlcíiüvo.Los verbales también se amoldan á su palabra princip.tí̂  ̂ ep las icflexirnesque posesen: laido,—Juan es amante.—Per
ira y  Elvira son amantes.—Concha es escudriñadora*—Emilio es 
examinando., ílii b  forma pasiva de ias oraciones, ejerce el participio fun  ̂ciones de calificativo, y por lo misiuj, acepta las leruiinacjoues 
del Bugeiír: La-lección es esíudiada.Ignalmeale poseen inflt¿xioues cuando forman incisos espli- calivos: Juan, tomadas ias precauciones convenientes, se acostó.—Los librps correspondieníes á.Pedro, oo parecenj Y sucede así, porque el primer ejemplo, como forma pasiva y el úllimp, como oración de atributivo, puesta en giro sustantivado, deben presentar los calificali*'os variables, como antes bemos explicado. No falla, sis embargo, alguna escepcioü anómala,, cop^o eq Vereis la comedia, medianie los billetes de entrada.Hay oraciones en que parece que se falla á los reglas de la concordancia, y por el contrario, se hallan fitlmenle respetadas. En Cometió una falta, un olvido iim luntaño, hay una corrección retvórica y el adjetivo d<*be amoldarse solo arülUmo sustantivo. Otro tanto sucede en El niüooplicado, el niño hborioso es digno 
de premio. Si decimos Letjaniel, Cuenca, Esparta está ogiladat  ̂
Dinero, alhajas, ropas, todo fué robado, el ampldaiaieulo, queda bien hecho, porque España y todo son la sqiüade los dHos que les preceden.iNo se podrá defender igualmente la estrofa de Valdés,,qae algunos gramáticos tratan en vano de ofrecérnosla como modelq merecedor de ser ia iiU d o , y que vamos á copiar :
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— IM  —'iiW Q ü e g ^ 'c n  el poeta. ■Su gloria'v su delicia y paz completa. Completas debió deoilf para evitar hq berbarismo gramatical, que'sien poesía puede ser escusable, en modo alguno cabe en otro concepto. ,Los Qumeral-^s absolutos carecen de inflexiones para amol« darse á los sustantivos correspondientes, por regia general. Sin embargo, algunos de ellos ias po.'een, diciendo; Tráeme una libra de ^ñn.^'Cuatrocientas ovejas. Pero tomados como colectivos, pasan á ser sustantivos, y la concordancia adquiere disltei ta naturaleza : Cuatro cientos de mohedas.— ¿05 millones de Antonio. i r-Cuando el partitivo precede al cardinal, aquel con otra dicción forma un sustantivo complejo: Tres quintas partes.Los posesivos, en su calidad de. delcrrainativony pierden, como ya dijimos, la terminación genérica, sietopreqaeel:posee- dor sea único ó anu varitísien tercera persona: Mi capa, mis sombreros; su bastón y «us gorras.Si el sustantivo es pronombre, puede carecer de algunaMo« flexión; pero el adjetivo se acomoda d las que le dicte el significado de su principal: Yo estoy bueno__ Tú eres honesta.El sugeto y el verbo conciertan en número y persona, únicas terminaciones que son comunes á los suiianllvos y á los verbos: 
Yo estudio.o- Cuando el sugeto es compuesto y todos sus simples corresponden á la tercera persona, «̂l amoldamiento aparecerá en el plural de aquella: Pedro, Juan y Diego duermen.i*erosi á mas interviniesen la primera y la segunda, el concierto no.podrá ser propio, se respeta el órden de preferencia y se da ia forma de la primer»: Andrés tú y yo iremos á Madrid.: Existiendo solo la tercera y la segunda, se acomoda á esta el verbo ; Arturo y tú escribireü el programo.Cuando el sugeto es colectivo,, suele dar logara á>giros #n compjelo desacuerdo-con la concordancia,-á lo que algunos llaman licencias, y nosotros calificamos de censurables vicios gramaticales: Una inmensa turba de desalmados asoíaron la cia^ dad*—Alna muiUtud de gente echaron i  correr. El concierto la



refiere exclusivameale á la estruclura material, y tv/rha ymuUi^ 
iiid reclamao la forma sii}gu\ar eo las dicjcienes asolaron y echa’ ron, queles son subordinadas. El que algunos de estos giros se encuentren en las producciones de nuestros primeros hablistas, no significa que sean admisibles licencias, sino que la fama prèsta uso y aceptación hasta á lo mas digno de censura.Cuando él s’ugelo es simple, por mas que apare7.can varios sustantivos, uno de los cuales ha de servir de nominativo, si este es singular, lo deberá ser la forma numérica de! verbo: La miseria'ó la riqueza será tu porvenir.' Sin embargo, el uso,ha creado una costumbre tan poderosa de emplear la lerminncioi} plural,'qufi en muchos ejetaplos, á d e j a r  de cometer esta íalla de concierto, parecerio-.viúíoso el único.giro propio en realidad.el sügeto es compuesto y bu úll mo término,es como un conjunto que abraza à los que le preceden, este determinará la inflexión numérica del verbo : ítalia, Portugal, España,, la Europa, conioZida su libertad.—Posesiones, casas, caballos, todo le 
pertenece.Algunos gramáticos establecen que .si el verbo precede á-un sugetOj bompUeslo de vario« lérminos‘;èa singular, se le polrá conceder tal forma numérica : Así terminò su fama, su riqueza y su ascendiente. Para nosotros tal forma es un verdadero vicio.El verbo ho6er en su acepción de transitivo, carece de terminaciones numéricas, y va en tercera persona; por lo mismose dice: ffai/fiestas en Madrid.—flnt/función en elleatro.A veces parece que'se concalcan Iqa preceptos de la concordancia, y no es así. Tal sucede en: To soy aquel que {e compró el caballo; pues después de aquel está callada la palabra hombre, y i  esta se refieren el susUuiivo doblemente relativo y el verbo. < , Otro fenómeno anàlogo se verifica en la siguiente estrofa ¡¿ V e i s  esta repugnante criatura? .

Chato, pelón, sia dientes, estevado. . . . íAqui despues-Ue criatura, se ha omitido por elipsis que es «n hombre, y à oslo se acomodan los modificativos que le suceden.El sustantivo dohlemcnt».rélativo, (isjo el concepto de reía-
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eiooar dos términos, ofrece ciertas particularidades en su concierto, que vamos á indicar.
Que es invariable y por lo tanto, no admite amoldamiento.
Cual r guien solo tienen inflexión numérica, y con esta se amoldan al término antecedente: El sugeto á quien me presentaste es un bribón.—Vi*á tus amigos, los cuales me encargaron te saludára.

Cwjo posee terminaciones para el género y para el número, y las acomoda al término consiguiente: El hombre cuya es la casa.—Las mujeres cupo es el paúo.Ahora se compreuderá cuán poco fundados en razón proceden los que establecen una concordancia de relativo y antecedente; pues el único concierto completo tiene lugar entre el relativo y el consiguiente. Para evitar este contrasentido, nosotros llamamos á dicha anomalía en el amoldamiento, concordancia entre el nominativo doblemente relativo y uno de ios términos por él relacionados.
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CAPITULO XVII.
I. La construcción de acuerdo con la Gramática.— II. Id. con el orden de los fenómenos psicológicos y 

morales, é impropiedad con que se la divide en regu
lar é irregular.—  l l í .  Figuras de construcción.—  IV . Hipérbaton.— V . Elipsis. — VI. Pleonasmo.— VIL SUépsis.— y\\l.— Traslación.— IX . Barbarismos 
y solecismos.

1. Construcción, en el ramo que nos ocupa, equivale á orde- naiDíeutóde las i^alábras y de las partes de la oración, d de la cláusula, con sujeción enriela á las reglas graraatipales¿Es, como fácilmente puede comprenderse, «na de las secciones de la sintaxis, que se funda en el régimen y hace referencia ála materialidad de los elementos del idio na.La construcción, si se atiene únicamente á los preceptos gramattealeS  ̂ establece la clase de pttUibras que deben suóéder á otras, según sus especiales relaciones, qué parles de la oración ó de la cláusula son correlallras y el órden de colocaeioo^que han de guardar entre sí. Inútil seria que nos extendiéramos en detallar por medio de ejemplos aquellas relaciones entre iosdiver- 
80S materiales del discurso; porque soQ legítima y sencilla consecuencia del régimen, y principalmente porque de observar con escrupulosidad y rigor las reglas de la construcción gramalicai, resultaría uu estilo repugnante, hasta para los toscos pobladores del mas inculto villorio*2. Ordinariamente llaman construcción regular á la que se acomoda en un todo á las prescripiones gramaticales; mas nosotros no la coDcederémos tal calificación; primero, porque como queda dicho, no es observada por nadie, y además, porque19



la regularidad no consiste tanto en respetar las condiciones impuestas por la Gramática, como eii sujetarse al órdeo y número en que las ideas aparecen y se agrupan en la inteligen • eia. Bajo este concepto, al desplegarse nuestra actividad mental y tener lugar las tuncidfiVsiÍél cspiciCu, aparece con prioridad y ante lodo ostensible la idea, juicio ó raciocinio mas culminante y principal; se borran las nociones psicológicamente innecesarias, y son adiciobadas aquellas'^e^coutnbuyéoi ''al egcláreca- miento ó energia del conceplO. .Lo expuesto prueba á todas luces qiie eí eklddiq'de là Gratná- tica aislado y con iadepepdqncia absoluta de cierlás’iieciones de Retórica, quedafia desprovisto de todo provecho é in te r^ .3. Vamos à ocuparnos de las llamadas ügur,a ,̂. d e , coystrnc-cion, recurso ingenioso de que los gramáticos se han valido para extraer del campo retórico aquello que les era de imperiosa necesidad., . . vLas principales de estas figuras son: hipérbaton, elipsis, 
pleonasmo, silepsis y traslación.4. El nipérbalou consiste en invertir el orden gramatical de colocación, correspondiente á cada uno de los elementos del discurso.Los principales objetos con que se comete son:1.0 Para loruiar tropos: Vaííeníe co6arde.—jBMea pMíí."i.o Para muUipliear Lpi valores ideológicos de la írase: Pobre 
hombre y hombre pobre.—Sustancia simple y simple sustancia. —Pedro el viíco y el Vizco Pedro,5.0 Para emplear el adjetivo como epiteto y no como redundante expresión de cualidad: Blanca nieve,:—Feroz tigre.4.0 Para evitar asonancias, cuusonaucias ù olrocuaiquiera de los vicios eulónicos.5.0 Para oírecer el signo oral de ia idea mas culmipantp, 6 sea, la palabra enfática, en el mas visible lugar: ^pr tu culpa ha perdido sus biques.y^alud.6.“ Para producir vigor y sonoridad en la frase, terminándola con los miembros ó incisos mas largos y Henos y con vocablos agudos, numerosos en silabas y terminados «u cousonante.
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7.", Porque el uso haya hecho imprescindible el hipérbaton. Tal sucede coa los adjetivos mero, mucho, poco, con la mayoría de los «le extensión y con mwj en las simples relaciones dejdeas.. 8.® Por pura arbitrariedad d?l hablista ó escritor, que á cada paso altera el drden-gramatical, muchas veces sin darse cuenta de ello.Téngase presente que hay palabras cuya colocación es inalterable, como las preposiciones y las conjunciones, que no varían de sitio, á no ser para acompañar al segundo término délos que enlazan: A ^jadrid vQ^'—Como la.purásila yedra, le adhieres átus protectores.Evítese emplear el hipérbaton de modo que produzca equívocos ó ambigüedad ea el significado ó accidentes de los elementos orales, como sucede en los ejemplos que vamos á copiar.Pedro, Juan y su madre (¿la madre de cual?).Pierna de perdiz asada (¿Es la asada la pierna ó toda la perdiz?) Haced dar golpes á Juan, (¿Juan los ha de dar ó recibir?)Yéndole á buscar, es un barbarismo.—¿Conoces la pieza musical?—La oí cantar. {La es otro barbarismo).Rey de los .otros ríos cíiwda/uso Que en fama .cZtiro, en ondas cmíaímo Tosca guirnalda de robusto pino Ciñe tu frente y tu cabello undoso»( G Ó jSO O R A .)En el último ejemplo hay unos cuantas anfibologías en el concierto, muy propias del autor á quien pertenece.5. La elipsis consisle én la omisión de las parles del discurso, innecesarias para el .sentido cabal de este, por mas que ia Cra- .iftálica las reclame.La elipsis es el recurso mas eficaz que en la expresión podemos emplear, para convencer, interesar y cautivar á los que di- rigimcfs Diieslros pejisamientos.A medida que el laconismo cree?, s|n palidecer la claridad, aumentan también la energía la belleza y la sencillez del len-Todos los escritos, loadas, las piezas oratorias, y hasta la
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conversación íamiiiar abundan en. omisiones elípticas de excelente efecto para los oyentes ó lectores.Seria interminable la reseña de los casos en que se comete la elipsis. Puede cercenarse el susíaiUivo, como el bueno, 6 el adjetivo cumo Este fruto está maduro y aquel está también, ó el verbo como Juan estudia y Pedro igualmente, ó la conj:mcíon como Diego, Andrés y Santos desean comer, ó el sujeto, el complemento ó |a circunstancia, y también el inciso y hasta miembros completos.Las expresiones adiós, buenos días, gracias etc. equivalen á pensamientos perfectos. La úlíma significa yo expreso mi reco
nocimiento à V. por tal ó cual cosa.A veces parece que existe una relación entre sustantivo y adjetivo, donde hay términos de distintas oraciones; Dejarémos el fardo en el sitio convenleníe (que convenga á nosotros.)6. Pleonasmo es^el aumento de palabras ó frases innecesarias bajo riguroso concepto gramatical.Cabe qué sea figura traslaticia, medio de vigorizar la expresión y también inadmisilde vicio.En el primer concepto decimos; Sube atrífta y Iráeme el sombrero, sustituyendo con la palabra arriba el nombre del departamento en que se halla el objeto p'^dido.En el sfiguíi'do decimos; Su padre mismo le entregó á sus verdugos, en cuyo ejemplo el pleonasmo dà energia á la expresión.Aquí se comprenden las figuras retóricas denominadas re
petición, conversón, complexión, reduplicación, concatenación y 
reiteración.La repetición hace comenzar con una misma palabra, varias cláusulas, iniembiosó incisos. ¿Quién tan irascible como tú? 
¿Quién te aventaja en soberbia?La conversión produce en los finales el fenómeno aulerior Todos tus alaques se dirijen á Pedro, los efectos de tu mal humor se desploman sobre Pedro.La complexión es la sama de las dos figuras precedentes: 
¿Quiénes asesinaron á Yirialo? Los romanos.—¿Quiénes produjeron lá ruina de Nuiuancia?—Pos romanos.
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La reduplicación hace repetir una palabra 6 frase consecutivamente: Modera, modera tus arrebatos. ^Por la condupUcacion'se repite también la palabra d frase; pero con distinto valor, si es en una misma oración, ó en inciso separado del mienibro: h'l lobo no se ceba en el lobo, por regla general—Pedro apareció en el salón; Pedro armado de punta en blanéó.-La concatenación es >1« condnplicacion repetida indeflnida- méntéí Simón busca á Tomás, Tomás á Jorge, y Jorge á Luis.La reiteración acaba la frase con la primera palabra de esta: 
Los hombres devoran á los hombres.No deben confundirse con alf?unag de las anteriores figuras los juegos de palabras á que dan lugar los homónimos tomados en sus varias acepciones:

"Cruzados ganan cruzados,Escudos pintan escudos 
Y tahúres muy desnudos,
Con dados ganan Condados.( G ó k g o r a .)7. La silépsis consiste en el desconcierto de las inflexionesgramalicalea. ' \Puede cometerle esta figura en obsequio de la eufonía, como sucede en la reunión de la forma masculina dcl articuloá Sus- lanüvos femeninos que comiencen por a, acentuada: fA águila.También cabe que se falle á la coiicordanciá; - atendiendo al ser principal á quien se refiera la frase V. A . es carüalivo.Asi mismo es posible desatender las prescripcioaees de la concordancia, obedeciendo á un inveterado uso. V. trabaja poco*Se emplean las formas del plural con referencia á un individuo cuando se trata de conceder á este cierto grado de importancia superior ¿ la de la masa genera!: Nos; D. Juan Arliges;— 

Vos sois benéfico. ‘8. La traslación, como lo revela su nombre, comprende todas las figuras que traspasan una palabra ó frase á una función distinta de la que le cmrespoade por su naturaleza ó estructura.
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— tso -No tenemos necesidad de ocuparnos de las traslaciones retóricas, porque ya las tratamos en la sección leMcográfica. Ahora nos referirémos tan solo á las puramente gramaticales, ó sea equivalentes á mera sustitución de términos,Pueden forinarse sustantivos con los adjetivos, verbos, ad-* verbios, preposiciones, conjunciones y hasta con lasinterjeccio- nes, como lo prueban los siguientes ejemplos: El todo, éi escri
bir, el mas, el contra, el por qué y los ayes.Es dable tomar el sustantivo por el adjetivo: Es mny hombre, por muy forzudo ó valeroso.Un modiflcativo para formar el grado superlativo de otro: Ya sabes lo miserable que es, por muy miserable.El doblemente relativo, por modificativo: Quien cantaba, 
quien reía, ó sea unos cantaban, otros reian. Y también por sustantivo absoluto: Gádadoncella con s». cuyo (novio.)El llamado artículo por el poseaivo;;Abre los ojos (tus ojos.)U q verbo por otro: Pareces (representas) sostener el peso.Dos negaciones por una aGrmacion: no íin. causa.üaa conjuocíon ó preposiciou por otra de su clase respectiva: Trabajo pido, que no dioero.—-Gon el agua al cuello; ea cuyos ejemplos la y  está sustituida por que, ? hasta por á.El plural por el singular: Prcyuníunpor V .—¿Quién?—Diego. 
—Buenas noches, por buena noche.Un tiempo de un verbo por otro distintivo, como Manaoa voy (iré) ¿ Madrid.Un modo personal ’ ipor otro también personal: Di^ondreis (disponed) la partida.El impersonal, por diversos tiempos de los personales: Siento tocar, (qué tocan)—Sentí locar (que tocaban)—Le sentí tocar que locó}—Prometo locar; (que iqcaré) etc.La forma circunstancial por la del sqgeto ó el complemento; 
Entre Pedro y Juan levantaron el. peso, por los esfuerzos reunidos de Pedro y Juan etc.Una circunstancia por otra: Asomar al balconlpor el balcón.)Una frase por otra: En diciendo esto, se marchó, por cuando hubo dicho «sto, se marehó.



-  IS l  —Una oracioQ ó elàusula por otra correlatira simple 6 compuesta; Sigue bueno, por está bueno, como lo estaba antes.Y todavía podríamos citar bastantes clases de traslaciones gramaticales que omitimos por no ser prolijos y porque la práctica es el mejor procedimiento para darlas á conocer.9. Concluirémos el tratado de la sinlásis, previniendo que el cambio de giros y'Ias traslaciones «n general tienen sus justosli- mites, traspasados los cuales, se cae en el barbarismo, que es la negación de la pureza en el lenguagc ó en el solecismo que consiste en la falta de concierto entre las inflexiones de las palabras variables. El que dice Fulano es un gran financiero comete un barbarismo, igualmente que, lo bay en Bueno y obediente á to- doí.—íré y lo examinaré en su cuarto.—La selva se estremece en (con) sus rujidos.Cuando Jovellanos escribió en sus lecciones de Retórica y Poética: «No solamente se perfeccionaron las figuras y tropos, que en su origen serian toscas y mal aliñadas'» cometió un censurable solecismo.
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PROSODIA,

C A P I T U L O  X V I I I .
1. Cantidad prosódica ly su división.— 11. Cantidad 

prosodica absoluta,— 111. Idem relativa.— IV Id^m 
doblemente relativa.— Clasificación de las silabas 
por su estructura.— V\. Clases da acentos, naturaleza 
y efectos prosódicos de cada uno de ellos.— YU A d
vertencias sobre los mísmos.— \ m . Cantidad de las 
silabas en virtud del acento predominante.— I'C. He- 
gla que ha de observarse cuando se contra ligan las 
leyes del último y  las de la estructura silábica.—X . 
Palabras que llevan acento predominante y en cuál 
de sus silübasha de recáer.—X l  Tratadode acentua
ción en los incrementos.— X II. Grupos prosódicos y 
pausa correspondiente ácada uno de ellos,— X lli. To
nos, sus clases y principios en que estriban — X IV . En
tonación.— X V . Licencias, vicios, anomalias y ambi
güedades de la prosodia-

\. Llámase cantidad prosódica ai tiempo empleado en la pronunciación de cada elemento silábico.Se divide en absoluta, rclaliva y doblemente relaliva.2. La cantidad prosódica absoluta, si fuera apreciaih, expre-̂  ssria el tiempo invertido en pronunciar cada silaba, con independencia completa de las demás.
20



5. La relativa tì,a el iolervalo de tiempo que «irve de tipo geueral para la iormadoB de.las,silabas que conslitujeu las palabras de un duscuríü. Puede variar, seguii ei carácter, las pasiones j  la sUuaciuii moral del sugelo; bajo cuyo concepto notamos que la rapidez de la expresión se diversifica con los indi- v í q u o s .  Asimismo la imprime carácter cada cual de los asuntos que pueden ser iratados, de donde resulta que cuando pretendemos excitar la indignación ó el arrebato del auditorio, preci- piiamos bi sucesión silábica, y por el contrario, es notable la lentitud, si se aspira á revelar el hondo pesar que abruma el ánimo dtl orador. Cuan importante sea el fijar con acierto cada unidad l'niiduuie..iai de uuracion silábica, lo prueban el ingrato electo que nos produce el habla, ya demasiado lenta, ya en exceso rápida, sm otro motivo que el hábUo caracterislíco y el no iujelar esta dase de pausas á la medida propia del asunto que se desenvuelva. Su buen empleo no se puede conseguir por otros medios que por el uso, precedido de la repelida é imperuibable ^ienciuii ante las oraciones de nuestros primeros hablistas.
i .  La cantidad doblemente relativa, marca el tiempo Invertido en la pronunciáciou de una silaba, con relación á las demásque con ellaiormen la palabra.P a r a  determinarla hay que atender á la estructura ortológica de la silaba y á la xeiaciou de esta con el acento predominante del vocablo.5. P o r  su estructura'ortológica las sílabas pueden ser. Tt-

poidea bnve, mas brete, menos breve tifoidea, larga,mas larga 
y menos larga.Cuando la a se pronuncia en una sola emisión de voz, forma la silaba lípoidea breve.Lü e y la i que, como fácilmente puede notarse, son los soni-“ dos íotmados con mas rapidez, limpieza y precisión, constituyen las sílabas mas breves, cuando las forman de por si solas.igualmente son mas r á p i d a s  que la a las articulaciones directas simples, y en especial si se apoyan sobre la e ó la ^La o y la u, prolongadas en su pronunciación, como notará quien posea UH oído algo deiioado. componen las silalias menos breves.
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Las articulaciones inversas simples de la a, de la o y de la u, forman las sílabas lipeideas largas.Las de igual clase con la e y la i  las menos largas.Y todas las compuestas, los diptongos y los triptongos, las mas largas.Si se atiende á que entre las sílabas directas las hay mas breves que su Upo genera!, por flenrar en ellas articulaciones prontas y precisas, que por el contrario existen mas ó menos largas entre las inversas simples y que las compuestas lo son con elementos distintos en ndraero é intensidad; se comprenden! fácilmente la múltiple eradacion que las sílabas han de ofrecer desde vi, eiemplo de notoria brevedad, hasta tram, que es un extremo prolongada. Pero es imp'^sible formar nna escala métrica completa con todas las diferencias de cantidad prosódica que median entre las dos sílabas citadas, y solo una esmerada educación acústica produce esa deleitosa armonía que nos encanta en el habla ó versificación de ciertos individuos, 6 la insufrible pesadez con que otros logran fielm ente entrecarnos al sueno.AlguDos prosodislas quieren fijar un liemoo prosódico nara la sílaba tipoídea breve y do« nara la de igual clase larga. Pero esta clasificación es oscura, porque no está determinada y concreta la unidad de pron.miciacion , é imitil, toda vez que no es dable prescindir de la numerosa gradación de duraciones silábicas que antes hemos indicado.Lo qne sí ha de fijarse es 1> medida fúndame >ta1 á que han de ref rirse todas las silabas al expresar un coniunto ideológico, 
Ò sea, la cantidad prosódica simplemente relativa.6. Antes de tratar del acento predominat'te de las palabras, es indispensable decir algo acerca de este acento.Ei prosódico, en general, comprende los caraciéres ó notas radicales de la pronunciación silábica, y puede ser grave, agudo y circunflejo.Acento grave es la nota fundamental con que relacionamos los descensos y elevaciones de nuestra voz al expresarnos.Es de gran importancia, como el punto de arranque de todas las variaciones fónicas; hay que fijarlo de aateniano coa gran
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— i56 —acierto y especial cuidado, porque en caso contrario nos expo- neaios á no ser oidos, ó cuando menos á fastidiar á los oyentes con una pesada voz de bajo, ó por el contrario á lastimarles el aparato auditivo con insufribles gritos ó atronadoras voces; y por fin, podemos elevarlo ó deprimirlo sucesivasnenle en uu mismo discurso, de acuerdo con e! asunto de cada una de sus partes, de lits pasiones que pretendamos revelar, ó de las emociones que se quieran producir.Acento agudo es ia pronunciación elevada de una de las s ílabas de C;ida palabra. Necesitamos que aparezca un conjunto prosódico de las emisiones de voz que constitiijen cada vocablo, y esto «e cousigi'e mediante el acento agudo. Sin él seria dificil disUnginr oralmente los vocablos entre si, !a expresión resultaría monótona é insoportable, como puede notarse, pronunciando todas las sílabas de una dicción en uniforme nota, y faltaría esa gratísima armonía que produce la combinación de los diversos acentos, y que si hoy el hábito no permite apreciarla en todo su valor, su falta haría insoportable la pronunciación déla mas excelente pieza oratoria.Prosódislas y poetas tan notables como los señores Luzan y Martínez de la Rosa creen que el acento agudo'produce eleva- ( ion real de la voz é ilusoria prolongación del sonido silábico. Nosotros, respetando la manera de pensar en este punto de tan notables autores, opinamos que dicho acento predominante hace larga á toda sílaba sobre !a que se apoya. ¿Cómo ,de otro mono ex’sliria esa especie de >ibradonmusical, quo fácilmente es notada, en liTsílaba del acento y que nos permite prolongar mas ó menos la emisión de su souorldüdf ¿Cómo todos los elementos silábicos que siguen al afectado por el acento son siempre breves, cual pronto verémos, á no admitir que al extender el acento agudo la pronunciación de una silaba, lo hace cercenando la de las siguientes y haciendo breve la manera de lormarlas?E! acento circunflrjo forma ascensión y descenso sucesivos de la voz en una misma silaba de ciertos vocablos. Tal sucede en los monosílabos de valor absoluto, en las palabras agudas terminadas en consonante y en Us partes de ia oración iudepen-



dientes hasta cierto pmito de esta, como el vocativo, y en las interjecciones monosílabas. Cualquiera podrá notar que la voz se eleva primero hasta ei tono agudo y luego desciende al grave, formando una especie de vibración ó resonancia.7. Explicados los acentos, adverlirémos sobro ellos:1.0 Que el grave, como la nota radiciil á que se ha de acomodar el discurso, ha de fijarse de acuerdo con el vigor pulmonar del orador, la naturaleza del a.snnlo, la extensión del espacio porque se ha de eslender la voz, el número deS yudiiorio, el tiempo que se haya de estar hablando y las elevaciones que posteriormente haya de ir recibiendo la nota primitiva.2.® Que las dicciones castellanas, porregla general son llenas y sonoras, rechazando, por esta causa las formas agudas de la pronunciación.5.* Que la nota grave, demasiado elevada, expone á no ser luego posible marcar proporcionalmeote el acento predominante produciendo chillidos ó falsetes en vez de gradaciones ascendentes de la voz.S. Vamos ahora á señalar las leyes prosódicas que el acento agudo establece para los elementos de las palabras.Toda silaba, cualquiera que sea su ciase, que sostenga aquel acento, es larga, como no haco mucho probamos.Toda la que siga á la acentuada se convierte en breve, si de por si no lo es. Por esto e.s tan ténue la pronunciación de los íi- nales en las voces, y algunos se los comen, como se dice vulgarmente, y por esto también en poesía no sa cuentan las sí.abas que siguen al postrer acento del verso, siendo por ejemplo en los octosílabos tan completo el de siete con la última palabra aguda, como el de ocho, sí es breve y el de nueve, si es esdrújula.Qnisiera poder comprar un caballo pelinegro de pié firme y paso rápido.Sin embargo, este fenómeno, que proviene de cercenar un tanto el tiempo de pronunciación de la silaba acentuada, no lega mas allá de la tercera siguiente: Coi Uevábasele no se formaría verso.
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Toda silaba auterior ala del árenlo no sufre alteración en su tiempo prosódico, esceptuando las primeras de los bisílabos agudos, que pasan á ser largas, como sucede en café, imán y tisú, à causa de que es imposible pasar repentinameole de la nota grave á la a?uda, comenzando á elevarse á la última ya desde el principio de la palabra. Cuando esta tiene varias silabes, no es necesario prolongar la inmediatamente anterior á la acentuada, porque el ascenso se hace lenta, gradual é insensiblemente desde la primera emisión fónica del vocablo.9. Si se contradicen las leyes de la cantidad prosódica fundadas en la estructura ortológica, con las del acento predominante, hay que atenerse á las que establece el último. Si por el contrario, obran en igual sentido, resultarán silabas doblemente largas ó breves, según los casos.10. N i n g u n a  p a l a b r a  de raiz ú n i c a  tiene m a s  que un a c e n t opredominante.Carecen de este las dioiones que solo poseen valor relativo yse adhieren á otra palabra inmediata, formando un grupo prosódico de acentuación, ó sea conjunto de elementos o'-aies en que solo existe una nota agudo. En Dame algo de lo queprome- 
tiste, hay tres grupos que son: D a m e  algo—de lo que —prometiste.El acento predominante recae en h  última sílaba y la dicción recibe el nombre de aguda] en la penú'tiiua y se llama gra^t!e. ó en la antepenúltima y se llama esdriyuZa.También puede apoyarse en la cuarta y ano en la quinta sílaba hácia la izquierda, pero mediante incrementos, como pronto verémos ai ocuparnos de estos.Seria ocioso entretenerse en manifestar qué clase de palabras apoyan el acento en su última silaba, cuáles en la penúltima y qué otras en la antepenúltima, asi como el lugar de dicho ícenlo en los diptongos finales ó intermedios cuando le sirvende apoyo. Este trabajo á nada conduciría, puesto que en idiomas como el nuestro, satisfactoriamente desarro¡lados, se encarga el uso de darlo hecho, hasta para los eslranjeros, que estudien el casteliaoo» los cuales forzosamente han de adquirir la aceotuaciOQ silábica al imponerse en la ortología práctica y en
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— 15t -el diccionario. Además habría que realizar tal tarea de una ma> nera empírica é íalerminable, porque no es posible establecer para ella reglas Ojas y uniformes, como no sea en las inflexiones de los verbos regulares.11. Se llama incremanío cnanto es agregado á una palabra, como inflexión, desinencia ó composición.En los plurales de las designaciones de seres y de las ideas de modo, el acento conserva el lugar que ocupaba en el singuo lar, salvo earactéres y regimenes\ pero si las dicciones forman ei plural con la partí mía es, de graves pasan á esdrdjulas y de agudas á graves: de mármol mármoles, de farol faroles.Los plurales de los verbos, si son en su mayor número de acentuación regular, no escasean los ejemplares de anomalías ya cambiando de sílaba el apoyo prosódico, como de canto 
canlamos; ya permaneciendo en ella, mas variando la vocal, como de corrió, corrieron.Tampoco observan mas regularidad en las inflexiones propias de los demás accidentes; pues salta el acento predominante no solo de tiempo á tiempo, sino también de persona á persona, etc.: corrí y corriste, amaba y amaré, cerrara y cerrará.Las palabras derivadas uo se acomodan al acento predominante de sus primitivas, por regla general. Asi de año se íórma añoso, de celeste, celestial, de bueno, bondad, de grande, gran* 
don, de pequeño,pegae/uío, etc. Acerca de ios aumentativos y diminutivos, debemos advertir qqe resultan gráve§, si termiuan en vocal y agudos, si en consonante, cualquiera que sea su patron originario.El grado comparativo de los calificativos es completamente distinto del positivo, en los pocos que para aquel tiene íorma especial: de bueno, mejor. Mal podrán guardar, por lo tanto, analogía alguna en sus apoyos prosódicos.El superlativo, si acaba en isiino ó érrimo, lleva en su terminación el acento, diciendo de bueno bonisimo, de célebre, cele
bérrimo.Lo expuesto sobre el acento de los comparativos, es aplicable á los superlativos irregulares: de malo, péximo,



Los vocablos compuestos, cuyo arimer elemento sol* tienev a l o r  relativo, conservan el acento del término que lea sirve d*nùcleo: desgobierno.Si sus partes constitutivas tienen raíz y significado absoluto, guardan sus respectivos acentos: cariredondo. Entre ellos algu • nos de los acabados en mente parece que le llevan en la quinta silaba» cuando el primer componente es esdrújulo: cándidamen- 
te', y otros en la cuarta, siempre que dicho primer constitutivo sea grave: perfectamente.Los pronombres podleriorraenle adjuntos á los verbos (encli- ticismo), aunque como de valor relativo, parece que debían sujetarse al acento de los últí^'os, no lo hacen con tanta precisiou que respeten la armonia prosódica. Así es, que tales vocablos suelen ser de péximo efecto para los finales de los versos, y en cualquier punto que se halleo, su excesivo empleo hace largas y pesadas las composiciones poéticas, y también se prestan á Vicios prusóuicos entre la gente indocta y á dudas para la colocación del acento ^rábeo entre ios principiantes. Muchos pronuncian y escriben amamé en lugar de ámame.12. Grupo prosódico, en su a lepeion mas iaia es el conjunto de elementos orales, unidos entre si como ceustilulivos de un todo.Los forman las sitabas de una palabra, tas diocionss de valor relativo, adjuntas á una de sentido propio, (de ambas nos hemos ocupado) ios vocablos de una parle de la oración compleja, las partes de la frase, los miembros y los iucisos.de las cláusulas, estas cuando son relacionadas y por fia, con respecto al asunto general, cuantos sumandos entrau en su composiciou.Cada uno de estos grupos es marcado en la pronunciación mediante un intervalo mudo ó suspensión, mas ó menos larga de la sonoridad, y e.las iuLerrupeioues fónicas son llamadas 

pausas prosódicas. Van creciendo á medida que los grupos aumentan en exleiisioü y en importancia gramatical. Asi es que mientras las pausas silábicas apenas son perceptibles, las de asuntos diversos, comprendidas eu un tema general conceden espacio de sobra para reponérsela mas fatigada respiración.
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Por desgracia carecemos de medidas progresivas para apreciar exactamente tales pansas, no poseyendo otros medios de fijarías que el buen gusto, el acertado criterio y la observación atenta y repetida del habla de nuestros primeros modelos en oratoria.15. Tono es el caráeter dado á nuestra voz al expresarnos, de acuerdo con la intencionalidad, la naturaleza del asunto, el carácter y la situación moral del individuo.A todos es notoria la distinta forma en que emitimos los pensamientos, segmi qu3 aparezcan como preguntas, sorpresa, admiración, temor, espanto, ironía, explosiones de venganza ó de indignanioi), ó envuelvan lástima, desprecio, dolor, con otras innumerables diferencias que pueden surgir de la actividad particular y concreta del espíritu ó del estado del corazón. Tampoco es difícil comprender que a n u lo  mas vehemente é irascible es el carácter del orador, tanto mas crece el vigor y la energia de la expresión, y viceversa, esta languidece y se apaga en los in., dividuop pusilánimes y apocados.El tono, según su mayor ó meuor elevación, puede ser sublime, magestuo.so, elevado, noble, familiar, valiente, cobarde, humilde, bajo, rastrero, etc.Respecto á la intencionalidad, se le llama serio, grave, humorístico, burlón, irónico, satírico, sarcástico, chocarrero, con otras varias denominaciones.t  de acuerdo con la situación individual, es alegre, triste, lastimero, iracundo, colérico, abatido, sumiso, patético, lacrimoso, etc.Y en virtud del asunto, se le denomina prosaico, oratorio ypoético, y dentro de estos, Si>gun la clase especial de la composición.No hay ningún tono que en sí mismo sea malo; pero pueden hacerlo rechazable su desacuerdo con la idea fundamental eu que estribe, la mezcla de los unos con los otros y el separarse de la nota musical que cada uno de ellos requiere.Reglas para su buena elección no cabe dar otras que sentí - miento j  comprensión cabal de cuanto se quiere expresar, cuenta exacta de la intencionalidad propia, conocimiento perfecto
21

-  161 —



r* J62 -de la nalaraleza de cada asunto y de la forma literaria en que haya.de,apar,ecqr, y sobremodo, escuchar atenta y repetidamente á los modelos vivos del habla castellana.No olvidarse, cualquiera que sea el tono,.de acomodarlo á la veidad esencial de las cosas. Quien sin causa sufiq^nte y sia senüiiü, pielende .conmover al auditorio centono lacrimoso, acaso excite su hUaridad. Éí .que aspire á adornar con las gracias de id sátira conceptos chabaciiuos y apayasados, es posible que note b  impresión, despreciativa que producen sus pobres y desgraciados chistes.•U. Enlonacion es la práctica del tono. Se concibe fácilmente el conocimiento exacto de este en todas sos clases y de las acertadas apUcacioncs que de ellas pueden hacerse, al lado de una práctica viciosa y desatinada- Un sugeto conoce que á su expresión corresponde el tono quejumbroso; pero al tratar de dárselo, comete defectos musicalei'. ó se desentona, como vulgarmente decimos. Cayo Gr«co, efecto de su áspero é irascible ca ■ rácter, comelia frecueuteíiiente aquel vicio, y para corregirlo, tepia siempre que hablaba al pueblo, un esclavo, excelente armonista, detrás de sí, que con uos flauta le marcaba el tono que babia perdido y le ayudaba á volver á él.15. Las licencias prosódicas suelen consistir io  cambiar de sitio el acento predominante, con el objeto de mejorar las condiciones de la versificación, v. gr.:Qué descansada vidaL a  d e l  q u e  h u y e  e l  m u n d a n a l  r w í d o .(F. L. D B L e o n ) .Este despedazado anfiteatro
Impío honor de los dioses, cuya afrenta(IIioja).Los vicios prosódicos son muy contados y circulan solo entre la gente inculta. Sincero por sincero, méndifjo por mendigo.También existen otros entre les exiraiijeros que chapurrean nuestro idioma» sobre lodo los franceses, que acouindanJo las
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dicciones castellanas á la pro,”odia traspirenàica, dicen musica por música.Las anomalías prosódicas también son muy escasas, y en otra parle las citamos: caractères '^regímenes.Y por fin, las ambigüedades en esta parle quedan reducidas á ciertas palabras exóticas, acabadas en vocales, que unos quie-> ren formen diptongo y otros lo destruyen: léxicologia i  lexicolo
gía. Parece que ya resalta una marcada tendencia entre nuestros mejores oradores á la forma diptongada para tales vocablos, y no hace mocho que asi, incidentalmente, lo exponía en la alta Cámara un reputado ex-senador (el señor Olivan). Sin embargo, nosotros creemos que no es llegado el momento de decretar á favor de ninguna de estas escuelas; pues son muy poros los que hoy aventurarían en sus escritos ortografia, caligrafia, geografia, y algunas otras voces de su clase, que ordinariamente se pronuncian separando el diptongo.
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O R T O G R A F Í A .

C A P IT U L O  X I X .
— P a r te s  q u e  co m p re n d e  esta  sec c ió n  g r a m a tic a l.—  n .  E m p leo  d e  la s  le tra s  en  g e n e r a l.— III . Id e m  d e  la s  
m a y ú sc u la s  e n  p a r t ic u la r .— IV . S e p a r a c ió n  de la s  
s ila b a s a l f in  d e l r e n g ló n .— V . Uso d e l a cen to  g rá fico  — V i. .'dem de lo s  s ig n o s de p a u s a s .— V il . Idem  de 
lo s  de to n o s ,— V IH . Idem de otros q u e  tie n e n  v a lo res  
e s p e c ia le s ,— I X .  A b r e v ia tu r a s .

1. La ortofrafia, como ya sabemos, trata de la completa representación gráfica det lenguaje oral.2. Empleo de las letras en genera!.-Quedaría: at alcance de todos coo solo ponerle de acuerdo con la pronunciación. No sucede así en el castellano, pues si bien se reconoce á aquella como una de las bases fundamentales para la buena aplicación de los signos alfabéticos, bien podemos asegurar que nada nos ilustra en la práctica. ¿De qué sirve la distinción ortológica entre la 6 y la v, si nadie la marca al expresar sus ideas? ¿Quién notará la menor diferencia fónica, al quitar la h  de su lugar correspondiente en la escritura? ¿Cómo rondcer por la> pronunciación cuándo se ha de emplear <7 y cuándo y, para el sonido fuerte, y c 6 s ,  en el suave de estas, si respectivamente son



idénticos? Pues las letras citadas son las que mas insuperables dificultades nos ofrecen.E! origen es otro de los fundauieiiloa de nuestra ortografía alfabética; mas como el castellano está lleno de voces griegas, árabes, francesas y sobre todo latinas, el empleo délas letras, basado en la procedencia etimològici, quedará como privilegio de los que posean aquellas lenguas, y principalmente la latina, vasto arsenal en que se han fabricado !a mayor parte de nuestras dicciooes. X hemos dicho de los que las posean, no de los que las estudien, porque las lenguas muertas ó extrañas á un pais, se borran fácilmente de la memoria de quien las estudió.El tercero y mas lato fondamento de la sección que nos ocupa, es el uso inveterado y constante. Mas ¿cómo se adquiere por *u medio la perfecta ortografía literal? Después de una práctica penosa, lenta é interminable en la lectura de nueRlras? primeras obras literarias, insuficiente de por sí sola; porque quien lee, pára su atención, mas que en la forma, en el significado. Se hace, por lo mismo, preciso además ejercitarse macho en la escritura, desvaneciendo sobre la marcha y por medio de consultas, cuantas dadas puedan ocurrir. Pero ¿quiénes estarán en ap* tilud de leer y escribir lo necesario para imponerse por el uso en el acabado empleo de la ortografía? Tan solo los que cuenten con recursos suficientes para reunir una selecta biblioteca y v ivan consagrados á ocupaciones sedentarias y no tan prolongadas que les impidan repasar las produccioues de nuestros maestros en literatura; los que posean un desarrollo intelectual y el lesO’* ro de eonocimieotos bastantes para componer con regular doctrina y esmerada corrección. Es decir, que ios que viven dedicados á faenas rudas, los escasos de fortuna é instrucción, la casi totalidad de los españoles está inhabUUada para adquirir buena ortografía, mediante el uso, lo mismo que por el origen y la pronunciación: es decir, que el primero solo aprovecha á los que poco lo necesitan, puesto que son aptos para comprender las leglas de la etimología.Nada hay que apague tanto el brillo de un escrito como los errores en él cometidos al emplearlas letraŝ ; y sin embargo, no
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dirémos á la¡j masas iucallas, sino que á las clases de regular iiis< truccioD, es uoa atroz iojuslicia exijiries que dejen de iucurrir 
ti. elios. ¿Cómo ha de salvarlos el maestro de.primera enseñanza, si la pronunciación nada io ilusl' a, el origen no está obligado á conocerlo y el uso poquísimo ie puede auxiliar después de un breve plazo de aprendiz J e , ,  invertido cati exclusivaineuie en múltiples y ditíciles estudios y dado ios escasos medios de que dispone para proporcionarse obras adecuadas al objeto?Resulta, pues, que en este paí» clásico de los privilegios, lo es hasta nuestra ortografía literal. Y nosotros, opinando que debe ponerse al alcance de lodo el mundo, creemos que aun á costa de daño en la primogenitura de las voces, hay que popularizar las reglas de la escritura.Si la 6 y la ü se confunden por lodos en la pronunciación, ¿por qué no prescindir de una de ellas, por ejemplo de la últi- D5a? ¿Por qué no reservar la g para el soiiido suave, quedando la ;  para el fuerte? ¿Por auéla z  no ha de articular con todas las vocales, así como la q (sin la u) paraelsonido fuerte de la c, desapareciendo esta y la & de nuestro alfabeto? ¿Qué razón de ser tiene la h, una vez perdido su valor ortológico? ¿Por qué la i  no ha de lepresentar la vocal, y la y la articulación’ Pues tales reformas aíejarian las mas importaotes dificultades conque chocamos en la apücadou de las letras,Pero los partidarios del síatu quo presentan objeciones á nuestra opinión, que estamos eu el caso de desvanecer.Dicen que tal pian reformador borraría las señales características que nos sirven de indicadores etimológicos en la mayor parte de las dicciones, Jlas cuando mi idioma ha iiegado, como castellano, á la plenitud de su vigor y desarrollo ¿es lógico sostener sus mas insuperables obstáculos en la representación escrita, tan solo por un recuerdo idolátrico hácia sus verdaderos progenitores? ¿Cabe que por excesiva complacencia á favor de los ciegos adoradores del latín prosiga nuestra orlogrufía cual impenetrable misterio para las grandes masas de nuestra sociedad? Lo que importa es conocer el significado de los vocablos, que se hallará en eUiccioBario, y poder escribirios correciaineuie, lo que será
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fácil á toiÍos,hechaí las reformas que dejamos citadas: si un grupo de callos eruditos pretende conservar la genealogía de las dicciones, tome sftbre sí este encargo y estudie las lenguas matrices de nuestro idioma con la extensión que le parezca mejor- Añaden los aiiliréforini'<tas que suprimiriamos el medio de distinguir muchas palabras equivocas, al par que produciríamos otras nuevas. Por ventura ai escribir aquellas ¿no necesitamos conocer prèviamente su signiñcadó, y al leer, no deducimos este del contexto del asunto? ¿Es escaso el catàlogo de vocablos con diversas acepciones que poseemos, y que nadie deja de dar- les'en cada caso su valor especial? Quien dispone de la instrucción y aptitud indispensables para traducir fielmente un discurso, no teme las homouimias. Para las nulidades no es otra cosa un escrito que conjunto de palabras, mpqiiinalménle pronunciadas y sin que nada se eleve desde ellas á la iiUeiigeucia.Dicen laiubieu que hariamos ininteligibles iiue- l̂ros libros para dentro de poco tiempo. Pero «na vez que consignáramos, comò apéndice, en la oríogral'ía, las modificaciones hechas en el alfabeto ¿qué dhdas habiiui de ocurrir en el estudio de las obras actuales?Aun reconociendo la necesidad de imprescindibles reformas en la materia, los mas transigentes creen que deben plantearse gradual y paulatinamente. Pues qué ¿tan magna es la empresa, que no se puede aborda’í'de una vez? ¿Tan àrduo es el cambio ó cercenamiento de media docena de letras? ¿No quedarla la infancia escolar impuesta con mas prontitud y facilidad en tales modificaciones, que en las oscuras, caprichosas é inseguras reglas, que hoy hacina en su memoria, y que no le han de reportar beneficio alguno?Aun podríamos copiar otras objeciones, que de menos peso que los precedentes» se deslruiriau con facilidad y por eso las omitimos. •Ahora procedería establecer preceptos para el empleo de los signos alfabéticos; pero como han de ser uniformes, si se quiere evitar una monstruosa algarabía, creemos que en tanto que nuestras primeras autoridades en literatura no verifiquen la
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ríforraa qne con urgencia reclama !a escritura al alcance de lodos, hemos de sujetarnos á las imposiciones de la ortografía corriente, y á la de la Academia remitimas á los que nos lean.Empleo de las mayúsculas.—Ei capricho es la única ley á que obedece el uso de este tipo de letras. Ninguna otra razón explica su existencia, y de aquí se deduce que cuantas reglas se den para lu empleo, estarán fundadas en la práctica ccnstaote. Son una especie de objetos de lujo y distinción, prestan realce donde se colocan y revelau cierta importancia ideológica ó gramaticalPor eso es letra mayúscula la primera de todo escrito, de las secciones generales en que se dividen las obras literarias, de los sustantivos propios en todas sus variaciones, de los apellidos, de los nombres de ciencias y artes, en concepto de absolutos y délo* títulos, c^egorías y altas funciones ó entidades sociales, cuando se toman individualizados ó sustituyen á sustantivos propios. Así mismo se comprende; que la interrogación y la admiración exijan letra mayúscula, si encierran claúsiila» iu- dependientes y estas se separan con punto fiual, al que, como hemos dicho debe seguir tal signo alfabético,Pero ¿por qué se la hade emplear después délos dos puntos, si citamos palabras de otro ó se comienza una carta? ¿Porqué ios suslisntivos de persona y b s apellidos la han de llevar también, lomados como generales? ¿Por qué así mismo los tratamientos, especiahnente si están eu abreviatura? ¿Por qué los versos de mas de ocho silabas han de tener mayúscula su primera letra? ¿Es acaso para que produzcan un bonito fenómeno visual? Todos estos caprichos mayúsculos ofreceu al principiante diflcuUades no minúsculas.4. Separación de las silabas al fin del renglón. Los elementos constitutivos de una silaba no se pueden separar, y de aquíque conociendo la formación ortológica de esta, fácil es determinar la fracción de palabra con que cabe dar fin á un renglón.Establécese, sin embargo, que cuando la primera parle de una dicción compuesta es monosílaba, no admite separación, y que seria vicioso y reprobable escribir de la palabra desatender2̂2
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de eu un renglón y satender al principio de su inmedialo. Paes eslo seria lo propio, regulir y de acuerdo con la pronunciación, y loderaàs una providencia arbitraria de la ortografia. Nosotrosnos atrevemos àaconseiar que para eximir la escritura de lafalsa nota de viciosa ó de la verdadera de anòmala, so evite dar ftii á los renglones coa aquel ó semejaules monosílabos.También está dispuesto que de la erre doble quede una paite terminando un reugloa y que su complemento dé principio al siguiente. Y esto ¿por qixéÍ-Porque s í.-¿P o r  qué no se hace lo mismo con la U y con la ch?—Porque no.La X no puede desligarse de niuguna de las dos vocales que la acompaDan, en razón á que afecta á entrambas en su pronunciación. ,Los diptongos y triptongos forman una sola silaba, y por lotanto, no admiten disgregación. Bueno será que la evitemos también, aunque las vocales sucesivas constituyan vanos elementos silábicos. , .5. Uso del acento gráfieo.-Los acentos grave _ y circunflejo no tienen signo representativo en nuestra ortografía actual. El agudo se marca con una rayita, que baja de derecha á,izquierdadel escribiente. ,Por la misma razón que trasladamos à nuestros lectores aicódigo ortográfico de la Academia, para el empleo de las letras, prescindirémos ahora de las reglas de acentuacioü, ocupándo

nos tan solo de ciertas anomalías que resaltan eii ellas.Está decidido que lleveu acento gráfico las dicciones esdrn- jalas, las graves terminadas en consonante y las agudas que lo hácen en vocal.Comprendemos la tazón en que se funda el marcar el acento en las dicciones que acaban fen sonidos fandamentales, formando ó no diptongo ó triptongo, y el colocar aquel ya en una letra, ya en otra, según los casos: se procede así en bien de la claridad prosódica. Nos explicamos igualmente por qué las palabras e diversos significados se acentúan para alguno de ellos, aun lai-landò à la regla general. Así mismo es lógica la acentuación delos relativos-y otras dicciones que les son equivalentes, en con-



ceplo ioterrogatívi) ó admirativo, pues se apoya en ellos notablemente la pronunciación.Pero no vemos igualmente el raeüvo por que las cinco vocales, tomadas como expresiones de ideas de relación, han de llevar acento; pues es sabido que carecen del prosódico y se adhieren á otros vocablos, formando grupo. Y para que la anomalía sea completa, cuando designan una letra, carecen del mencionado acento, siendo verdaderos sustantivos.¿Por qué se bau de acentuar las palabras agudas terminadas en s y no las graves que con la misma acaban, contraviniendo dos reglas regenérales? Sin duda por la causa fútil de que las primera# parecen plurales de agudas finalizadas por vo cal,? las últimas también de agudas, por consonante''? ¿Por qué los verbos en sus dos números han de contravenir frecuentemente las leyes de acentuación?6. Uso de los signos de pausa.—Las notas de puntuación vienen á aumeolar el largo catàlogo de. nuestras diúsuUades brlo- gráftcas, dificultades por desgracia mas insuperables que la.s anotadas al tratar del empleo de las letras.La puntuación estriba en las pausas, eu los grupos slntáxi- cos, en los innumerables cambios á que da lugar el hipérbaton y algunas veces en las omisiones de la elipsis.La prosodia en el tratado de las pausas nos deja mucho que desear; pues no explica la naturaleza ui la extensión de cada una de ellas, y las conocidas porVl uso, carecen en la ortografía de sus signos correspondientes; como sucede con las llamadas menores, que no tieneu otro que la coma para las machas corapren- didas desde la apenas perceptible, hasta la que interrumpe la sonoridad lanío como el paréntesis. De aquí proviene lo difícil que es marcar exactamente las pausas en la lectura, sobre todo al que carece de la aptitud é ilustración indispensables para traducir de súbito la intencionalidad, situación moral y pensa« míenlos extraños:Los grupos sinláxicos sos algo mas seguros indicadores en el uso de las notas de puntuación; pero también altera sus prescripciones la menor ó m îyor latitud que aquellas tengan.
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El hipérbaton da lugar á pausas especiales, distintas de las que reclamaría el órdeo gramatical y hasta producidas entre parles que; regularmeiile colocadas, se hallarían en conUclo inmediato.Y por último, ciertas omisiones elípticas producen pausas que exigen ya la coma, donde sin el cercenaraieiUo retòrico, ningún signo seria necesario, ya en lugar de una nota punluativa, otra que significa mayor suspensión oral.Ahora se comprenderé por qué es tan escaso el número de los que hacen perfectas aplicaciones de la sección ortográfica que nos ocupa. Heclama conocimiento cabal de las pausas, de las expresiones propias de cada intencionalidad, sensación ó sentimiento, asi como de los diversos fenómenos de nuest! a aciividaJ ideológica y detàìlado estudio de ia sinláxis retórica y gramatical.Vamos à exponer las reglas principales de puntuación, dal mejor modo qne nos sea posible y sin pretensiones de ofrecerlas con la sencillez y claridad qne son de desear.El vocativo es la única de las partes de la oración qne va como aislada de ella, por medio de comas: Juan, estudia.—La aplicación, Pedro, es excelente— Cuídate mucho, Antonio.Cuando las parles de una oración son conipuestaa, y su* simples no están unidas por conjunción, llevan entre si ia coma: 
Elvira, Concha xj Petra bailan.También ios incisos explicativos van generalmente entrecomados: Juan Gonzalez, el que le vendió eUaballo, ha estado aquí, Pero hay casos en que cierto enlace de aquelb'S con sus antecedentes excluye la primera coma: El hombre qt/e nos hablaba ian- 
to de capitales, me ha pedido dinero prestado. Y aun puede ocurrir que no exista ningún signo gráfico de separación: El pan 
reden cocido no se debe comer.Con la coma se dividen también Us clausulas que tienen im mismo sujeto para sus orficiones principales, siempre que aquellas sean cortas, sueltas y monomembres: Piego todo lo emprende, por nada se arredra y ordinariameule sale perdiendo.Así mismo se emplea aquel signo para separar los incisos
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-  i73 --refereoles á «no de los miembros: Cumple lus deberes, aun á 
costa óe fatigas, si quieres ser apreciado.También entrecomamos las oraciooe« comparativas: Los virios, como el aceite, suben á ia superficie.Las frases no obstante, sin embargo y otras análogas se separan por medio de comas del conjunto de la cláusula: Sin emóar- 
go, no quiero que vayas,Siempre que varias oraciones corlas se reüercu á un mismo miembro ó circunstancia que tenga carácter de principalidad, se entresacan por comas: A l penetrar en el valle, la vista se es
parce por una hermosa alfombra de verdor, recrean el oido los 
trinos de las canoras aves, embalsaman nuestro olfato los aroinas 
de las flores y  excita el apetito la presencia de sazonadas frutas.Cuando se invierte el orden gramatical de colocación entre las partes de las oraciones es de uso el colocar iiua coma después de los grupos que se anticipan, si la extensión de estos es algo consid<‘rab!e: Por complacerte y saVisfarer hasta tus mas 
pueriles caprichos, ha malgastado su fortuna. ■Aun pudiéramos añadir otros preceptos que no son mas que variantes de los anteriores y van comprendidos en ellos.Todas las reglas de punluacioa, lo mismo relativas á la coma qué á las demás notas, tienen por báse radical la unidad de tiempo á pausa que lea corresponde, y aunquei como ya dijimos, no está exactsraenle determinada, siempre es dado dLstinguir à cada una de las otras con mas ó menos precisión. Be lo expuesto resulta.: que unas veces es indispensable prosódicamente la coma, en donde la sintóXis ta rechaza, y viceversa, que en otras, por la poca extensión de los miembro.s yaun de las clíusu’as, asía tal signo para donde parece correspondería el punto y coma ó los dos punios, y por el contrario, sencillas inversionesó elemento* simples demasiado Compiejoi y circunstanciado* de una parle de la oración compuesta, piden las dos últimas notas, y no !a com.-í, que por su naluraU za debieran llevar- Esta Observación es imporUulísima, extensiva i  lodos ios signos pmitualivos y debe .servirnos de pauta primordial al escribir.El punto y coma separa los miembros principales de los su-



-  m  -bordinados: Quedas exento de ir á Cuenca eon encargo especial; 
pero responderás de lox gastos que tal viaje produzca. A no ser que la extensioo de tales miembros sea tau corla, que baste una coma para marcar la pausa correspondiente: Quisiera pagar-, 
mas no puedo.También el punto y coma divide las clausulas demasiado cortas ó ligadas por conjunción copulativa: Dichosos los ricos 
que pueden satisfacer todas sus exigencias; felices los que no de
penden de un incie*'to destino; bien hagan los que se bastan á si 
mismos.—Pero ninguna razón fue suficiente para convencerlet 
impulsándole á la práctica deí bien, y observé quo nuestras re-, 
flexiones exacerbaban mas y mas sus perversos instintos.A veces el punto y coma sustituye a U coma, si b  demasiada extensión-ó'excesivo número de las parlesi aumentan la intensidad de la pausa: Cuando la obediencia filial queda destruida 
por una fatal indulgencia, cuando el capricho de un hijo es ley 
sagrada para los padres, cuando las relaciones de la familia es
tán bastardeadas; entonces el desórden lo invade todo dentro del 
hogar doméstico.Los dos pantos son el signo disyuntivo de las cláusulas relacionadas: Andrés queda encargado de la vigilancia de la casüt y 
de la distribución de fondos: tú cuidarás del órden en les trabajos.ígualmeDie usamos de este si¿no cuando se sienta una proposición general y después se desenvuelve por otras que sousu aiiipUñcacion ó legitimas consecueucias: Jesucristo no hizo otra 
eosa que derramar el bien cm  pródiga mano: los ciegos recobra - 
han la vista mediante su divina influencia ele.—Siempre te prestó 
su mediación eficaz, y jamás le hallaste sordo á tus repetidas sú- 
plicas: por esto has de estarle reconocido por toda la vida.Siempre que citamos pensamientos agenos, precedidos del nombre de! autor, ó que empleamos las írases losiguieníe, lo que 
vamos á copiar y otras análogas, ya tácitas ya expresas, se hacen precisos los dos puntos: Dice Dalmes: *No se debe fiar de la vir
tud del común de ¡oshombres,puesta á prueba muy dura,—Sin 
temor de equivocarme, os aseguro: qué pagareis cara Inofensa 
que á Enrique habéis inferido. Sin embargo, en los ejemplos de



la naturaleza del último suelen reemplazarse los dos puntos por la coma, y aun prescindir de todo signo,- según el gusto del escritor.También siguen ios dos punios al Murjseíior mió y otras fra- ees parecidas con que se principian las carias.Y por fin, si se omite la conjunción entre las partes esenciales de un periodo, los dos puntos reemplazan al punto y coma correspondiente: No U he dado dinero, ni pienso darle nada en 
lo sucesivo: jamás reconoce los favores recibidos.El punto ñnal es el medio gráfico de separación entre las cláusulas independientes y que se completan por sí mismas.Cada uno de los asuntos generales comprendidos en el tema único que el discurso desenvuelve, ó de las partes en que se divide uu todo y hau de ser explicadas detalladamente, exigen, no solo punto final, sino que también pasan á otro ren« glon,.que es lo que se llama ei Algunos escritores deldía, y principalmente los plagiarios de los franceses, acostumbran llenar de apartes sus escritos, machas veces en donde basta la coma ó no existe pausa alguna. También suele provenir este estilo corlado de la insaciable avaricia del editor, que pretende dar crecido número de entrega# con excaso original, y«8 complacido por ciertos novelistas ramploues, que trabajan á jornal.7. Uso de los signos de tonos.—El de pregunta, llamado interrogante, se coloca al principio y al final de la frase, á no ser que la escasa extensión de las expresiones permita {ácilmente abarcarlas en un golpe de vista, ó que haya varios que compongan un conjunto interrogativo, en cuyo caso basta colocar el signo inmediatamente üespues de la última de dichas expresiones. Evitesei no obstante, con especial cuidado perjudicar la claridad en aras de una despreciable concisión. La pregunta no siempre comienza con la cláusula, lo que se tendrá presente para la acertada colocación de la nota ortográfica.Para todos los demás tonos no tenemos otro indicador gráfico que el llamado de admiración. Con él se represenláu el temor, el espanto, el asombro, la ira, la indignación, labumiidadi la soberbia, la burla, la ironía, y todas las variantes á qué dan
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lugar BUestras 'sensacionps y sentiuiientos, ¿Cómo es posible marcar clebiííauienie la entonación propia de cada caso? Cono- c'.endo de antemano el signiíicoio d« las expresiones y la inflexión que reclahian de nuestra voz; y como esto no se adquiere tino después de larga práctica y prévias recomendables dotes, de aquí que iiíucho» exciien la hilaridad, a! dar á la admiración impropias y hasia ridiculas entonaciones.Los puntos suspensivos, pueden comprenderse entre los signos lómeos, puesto que ordinariamente son medio ingenioso de revetar callando y coa diáfima trasparencia mas de lo que d irían las mas enérgicas dicciones; en cuyo caso hay que imprimir á los vocablos finales una entonación especial.Pero los puntos suspensivos significan tarabíeu omisión de parles innecesarias ó que rebajarían el mérito de una pieza literaria, y en épocas de dura represión, la roja huella que va dejando el lápiz del fiscal en su paso por las libérrimas concepciones del hombre.8. U.SO de ciertos signos que tienen valor ortológico, prosódico ó literario. La diéresis es nota fundada en la ortología, cuando indica que la u  ua de tener sonido eu las combinaciones 
gue, gui, que ordinariamente la presentan rauda. Como todos prouuiiciamos vergüenza y no vergüenza, vayan ó no los dos puntos sobre ta u, estos en la actualidad se suprimen en las dicciones de uso corriente en el lenguage familiar.La diéresis sirve también para indicar cuando se ha de dividir un diptongo en virtud de licencia poética.Empleamos e/giííon para distinguir en el diálogo lo correspondiente á'Cada uno de los interlocutores.También suele usarse para marcar las frases que el autor intercala entre lo que supone dicho por otro ú otros sujetos: Ja más—íi/;o con tono resuello -accederé á tai demanda.Igualineule le utilizamos para separar un lema de su desenvolvimiento, como podrá notarse en muchas páginas de esta obra.Asi mismo le adoptan algunos para disgregar un conjunto de cláusulas, que cutre sí no tieoen enlace obligado, como en la
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enumeración de las secciones de cada capitulo, hecha á la cabeza de este.Y por fin, indica que una palabra está dividida por sus sílabas componentes ai terminar un renglón, ó enlaza los elementos de ciertos vocablos compuestos.Duplicado, ó sea, en forma de signo de igualdad matemática, el guión señala en las copias las partes generales que llevan e/ 
aparle m  el original.Los párrafos tomados Üteraiüiente de un autor se encierran entre comillas.

El aslensco es signo tipográfico, con que se llama la atención hácia la cláusula que inmediatamente le sucede ó que va al ipárgen, en la parte inferior de ia página ó al fin de la obra. También hay otros especiales de la imprenta, con que se determinan los párrafos y demás subdivisiones hechas en cada capitulo.De inlento hemos dejado el paréntesis para la lillima de las notas que venimos reseñando. Hace referencia á la prosodia, en cuanto supone pausa, y por cierto notablemente remarcada; mas también procede de la sintáxis y aun de la Itetóríca; puesto que encierra pensamientos de muy particulares condiciones, Eu lo antiguo abarcaba todo concepto explicativo, algún tanto dislocado del núcleo de la expresión. Hoy en la mayor parte de los casos está reemplazado por la coma, (etUrecomar) reservándose su aplicación para aquellas expresiones puramente aclaratorias, de fácil y natural omisión y que aparecen en una forma elíptica que las disgrega del conjunto: En aquel año (711) tuvo lugar el desastre de Guadalele.9. Abreviaturas. Ceosisten eu la reducción numérica de los elementos de una palabra; son admisibles únicamente en los escritos destinados al uso particular del autor ó diríjidos á personas que nos son inferiores ó de confianza, y no caben en las producciones que han de pasar al dominíó público ó á manos de sujetos, que nos son poco conocidos ú superiores en autoridad ó concepto social. Sin embargo, algunas abreviaturas como gral. 
ppca. y las de los ordinales sou propias hasta en los documenlos de oficio.
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Es regla de estos siiaplifleantes que no den jamas lugar á equívocos y ambigüedades. En coíupn. nadie sabe si queremos decir compUcacion^ comprobación, etc.En cuanto á su eseriturav suelen llevar una virgula horizontal sobre la fracción expresada de la palabra, la postrera letra de esta en la parte superior derecha y debajo un punto final.
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CONCLUSION.

Queda expueito cuanto acerca de los estudios gramaticales nos hablamos propuesto manifestar. Antes de dar por terminada nuestra tarca, creemos conveniente advertir: que en el ramo que uos ha ocupado, poco valen los mas vastos conocimientos, las investigaciones mas profundas y los mas prolongados trabajos especulativos, si la práctica no comprueba, aclara y rectííl- ca. Nuestro idioma, como todos, y aun más que todos, está lleno de extraños giros, que no es posible comprender en principios generales, y que solo los da á conocer la observación inmediata sobre ellos; las traslaciones hacen pasar á una palabra ó parte de la Oración por cuantas funciones puede concebirla mente humana, y la elipfjis y el hipérbaton acaban el lato y confuso cuadro de nuestras anomalías gramaticales. De lodo io expuesto se deduce: que quien aspire á ci/uocer el castellano algo extensa y perfectamente, necesita apoderarse de la naturaleza abstracta y coadiciones intrínsecas de cada uno de sus elementos, y además buscar en un análisis, jamás excesivo, la comprobación de las nociones especulativas adquiridas y los innumerables giros á que se presta la flexible habla de Cervanlek No se canse el profesor de hacer que analicen sus discípulos, bajo el concepto de cada una de las parles de la Gramática que hemos tratado y de todas eu combinaciou.
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A P É N D I C E ,

I . Clases de composiciones en prosa que debe conocer un 
maestro.—ll. Reglas principales á que está sujeto el 
género epistolar.— III. Id . el género directo, especiaV- 
mente en los tratados elementales y en las diserta^
Clones.

i .  Este adjunto á la Gramática tiene por objeto ofrecer al maestro de primera enseñanza aquellas nociones de composición literariat indispensables á lodo el que pretenda hacer una regular aplicación del lenguaje escrito, y en especial d quien aspire á ofrecer á la infancia obritas que eleven su alma é ilustren su inteligencia.No nos delendrémos á reseñar las condiciones que debe reunir una pieza verdaderamente oratoria, porque dada^ las prue* bas prácticas y especulativas que hoy se exigen al magisterio primario, su habitual género de vida y sus peculiares trabajos y ocupaciones, creemos no hade hallarse en el caso de pronunciar un acabado discurso. Si mas larde la oposición á escuelas de niños se convierte, cual debe ser, en uua contienda científica, los programas de estadios iñctuiráii eiitooces esta parte de la Itetórica. Si algún maestro hubiera de ofrecerse verdadaro ora** dor, señal inequívoca será esta de que se ha elevado por encima de su modesta earrerat y él de antemano deberá habilitarse para



desenvolver sus pensamientos con acierto, propieiJad, correcta y ¿asta elegante forma. En enasto at profesorado de las Escuelas Normales, que tiene como uno de los ejercicios precisos para el ingreso en tales establecimientos, la confección de un discurso escrito, estudia en el último año de su carrera principios de Literatura espafiola. También las obras históricas se encuentran fuera de nuestro objeto, y por lo mismo prescindimos de ellas.Este apéndice debe comprender:Aquellos principios de mas reconocida utilidad y aplica* clon en el género epistolar.2. ® Consideraciones fundamentales que deben respetarse en la composición de las obrítas consagradas á la instrucción primaria.3. ® Cómo ha de redactarse una disertación escolar.2. El genero episío/ar comprende los escritos pot cuyo medio nos dirigimos á las personas ó corporaciones á quienes por cualquier motivo no podemos expresar oralmente nuestros pensamientos. Abraza las carias, las comunicaciones oficiales, las solicitudes, las exposiciones, los decretos, etc.Las reglas esenciales que ban de observarse en las cartas son las siguientes:1. * Que resalte el laconismo en ellas, sin dejenerar en oscuridad, y sin que haga incomprensible la idea fundamental ó alguno de sus detalles principales.2. * Que el estilo sea sencillo, corno el de la couversacioo, cuyo reflejo es una carta. Pero esta propiedad ha de hallarse en razón directa al grado de confianza y familiaridad que nos una á la  persona á quien nos dirigimos.5.* Dentro de la sencillez hem®  ̂ de procurar la corrección, porque el escrito hace perenues lo mismo las faltas que las excelencias gramaticales ó retóricas.4. * ílúyase de los períodos excesivamente largos, que harían interminable y embrollada la epistola; pero uo caigamos en el extremo opuesto del estilo cortado, que dejarla incompletos y acaso incomprensibles los conceptos.5. '' Téngase presente nuestra posicíou social, relativamente
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a? sugeto Í  quien nos dirijamos. Con los superiores seamos breve?, respetuosos* senos y comedidos. Con los inferiores, cs- poíisivns y deferentes. Con las personas que nos son queridas, expresivos, empleando un lencoaje saturado pf>r los mas puros y sinceros sentimientos’ Con ios depositarios de los secretos de nuestra vida íntima, con los testigos ó cooperadores de las festivas ó bulliciosas escenas de nuestro pasado, humorísticos, chanceros y verdaderamente francos.6. Hasta en la forma de la letra debemos tener presente con quien nos coamnicamos. La familiaridad puede acaso permitir caracléres penosamente inteligibles. Dirigiéndonos á personas poco conocidas, superiores, ó á señoras, seria falta de res ■ pelo y aun de educación, molestarlas con un enigmático conjunto de garabatos.7. “ No olvidarse del asunto, indicador seguro del estilo y de las expresiones adecuadas á cada caso. La antítesis que existe entre una carta de pésame y otra de felicitación, debe resaltar en nuestros pensamientos yen sus siguos enunciativos. Evítese ante todo caer en ese manoseado amaneramienloi que hace aparecer al que escribe coa el coraion seco y cumpliendo fria y ce- remoüiosameute un forzado deber social. Guando celebremos un fausto acontecimiento, realizado en bien dei sugeto á quien escribimos, sea natural y sincera nuestra alegría, y por el contrario, al lamentar su desgracia, no le exhibamos un artificial dolor.Las solicitudes y exposiciones tienen su formulario tipoideo, que se debe seguir. Sin embargo, no seamos serviles copiadores de este: basta respetar su parte esencial. Identifiquémonos bien con el principio dei.escrito, expóngase ia petición ciara y concrètamente y llévese el laconismo al mayor grado que dable sea.Respecto á las comunicaciones y oficios, dirémosálos maestros, objeto principal de este apéndice, que ordinariamente los redactarán para dirigirlos á sus superiores, circunstancia que les ha de hacer ser muy escrupulosos y comedidos en sus giros y expresiones. Modelos tendrán á su disposición, adóptenlos, nocomo invariable pauta; pero SI cual excelente indicador, diguo de imitación en su parte mas eseociai.
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5. En España apenas poseemos un tratado á propósito para la educación de !a infancia; y este fenómeno es debido á que ningún autor que ia consagra sus vigilias se atiene á las espe- cialísimas condicioues que reclama e! estado intelectual de aquella. •Tales obrilas deben abrazar lodo cuanto el niño necesita aprender, omiüendo lo para él ocioso, y sin olvidarse nada de cuanto le pueda reportar utilidad.Han de estar confeccionadas de manera que «e hallen al alcance de la infancia, y que esta sin auxilio extraño, pueda apropiarse de su doctrina,£1 lenguaje será familiar, de uso corriente en el comercio ordinario, y hasta vulgar en algunas ocniiones, no degenerando en incorrecto. Iguales notas han de adornar el estilo de la obra.Los términos técnicos casi deben proscribirse, y si alguna vez se emplean, sea después de una completa y detallada explicación de ellos.Que abunden los ejemplos prácticos, á fin de que todas las nociones aparezcan claras é inteligibles, y que la intuición materialice, si cabe, hasta lo mas abstracto.Que las definiciones broten eu cuanto sea posible, del con texto que las precede, que el mismo niño las pueda entresacar sin gran dósis de esfuerzo.Que haya gran órden eu la exposición, no sea que antepongamos ciertos conocimientos á otros, que para su comprensión, les han de preceder.Estos tratados son acaso los que con mas urgencia necesitan ser conocidos por los maestros, para bien confeccionarlos. Nadie como ellos está llamado á ofrecer á la infancia sanos y bien sazonados manjares para su Intel genclaj nadie como ellos puede explotar esta rica y abandonada mina de gloria y de ventajas positivas. l)e gloria decimos, porque nada hay mas glorioso que escribir para bien de ios ángeles de la humanidad. Decimos de ventajas positivas, porque quien acierte á escribir para la niñez, acomodándose á sus naturales exigeuclas, fácilmente reducirá, á pavesas esa informe hacina de tratados elementales para la
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— m  —tídiicaeion ioíanlil, que nada dicen á su espíritu, y logrará sin esfuerzo ni pomposos anuocios que las demandas agoten numerosas ediciones de sus obras.Acerca de la forma en que estas bau de aparecer, dírémos: que el suele ser excelente auxiliar para la comprensión infantil, y que la exposición seguida y acompaQada del ejemplo y de la iiUuicion, tampoco produce malos resultados. El estilo epistolar se acomoda mal á la instrucciou de la niñez.El título es lo que menos importa en una obra, siempre que esta sea de verdadera importancia. Que tenga íntima relación con ella y que no sea un rasgo de necia pedantería, son los do* móviles que se han de atender para elegirlo.
iiiáñáe epígrafes en irataditos destinados á la infancia; po  ̂cosò ningún texto, pues aquella acéptala doctrina clara y verdadera, sin cuidarse desi es óuo de la cosecha del autor; huyase de las días, y solo para aquellos puntos de imprescindible aclaración, se echará mano de las notas.írgase una buena división de la obra; porque la divisioii es efecto del órdeo, y este es irreemplazable para instruir.Respecto á prólogos y advertencias preliminares, ios niños para nada las necesitan.Y en cuanto a la dedicatoria, advertirémos: que si antes de la aparición de la imprenta, era indispensable, á íin de asegurar la conservación de un manuscrito, en manos de un poderoso, amante de las letras; ya ha perdido mucho en su importancia y hasta frecueotemente suele retratar la estampa deforme de la lisonja. A lo mas podrá admitirse que una obrita destinada á la infancia, sea dedicada en especial al niño que mas se distinga entre ella ó al sugelo á quien el autor deba en gi an parle su caudal de instrucción.Los escritos á propósito para la enseñanza en las escuelas primarias, aprovechan para las de adultos, con accidentales mo- diflcaciones, que fácilmente dicta un acertado criterio.

Disertación es el tratado suelto de un punto de ciencias darles.Los maestros están obligados á formarla, ya para los ejercicios de su reválida, ya en las oposicioues á escuelas, ele24



En la reílaccion de las disertaciones deberá tenerse presente: 
1.® La materia sobre que versan, porque mal podrá ser Ira- lado con acierto lo que no sé conoce. Una vez admitido el tema sobre que se bu de discurrir, es preciso que la vista inleleclua contemple detenidamente su conjunto y naturales dinirnsiones, y le. compare con el tiempo y espacio ordinariamente señalados para esta clase de trabajos. Si ios limites exceden á los que reclame él deaenvolvimienlo cabal de la doctrina, se cercena de ella lo más accesorio y se aumenta el grado de concisión en ellenguaje. Si por eí contrario, el asunto es raquítico y estrecho, aparecerán como muy oportunas bien traídas amplificaciones.En la disertación no cabe el exordio, por regla general, y se procede desde luego al'desenvolvimiento del lema prepuesto ó aceptado, una vez que eile quede establecido.E l lenguaje escoUr es casi siempre serio, medido, matemático. La exactitud es preferible á lo hiperbólico, la solidez á la belleza, el laconismo del teorema á la ampulosidad de !a descripción. No queremos decir que las disertaciones científicas excluyan los adornos de la literatura, sino que estos son de menor imporlüuciií que ia verdad lógica en la’exposicíon. Además, t:; maestro de instrucción pümaria no domina el lenguaje ni conoce U flo ra  poiiica  hasta el punto de pretender formar «u Imdo y acabado lamíllete literario de sus composiciones: conténtese con emplear uo estilo correcto, exacto y seucillo: pruebe que posee el ramo .sobre que diserta y no aspire al tiiu- lü de disUiiguido escritor. En mas de una ocasión hemos deplo- jado el nodo atan de hiivanadores de novelas, que sin contar siquiera con un correcto y á. duras penas aceptable estilo, se afanaban en derramar marchitas y deformes floreí sobre sus producciones, las que en lugar de embellecerlas, formaban en su centro una corona de ridículo.
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